


• 

~ /JU 
~t3 SE~ADO 

ll[rUBllCA DOMIN ICANA 

~!1------------:-rr-=-~~~=-::+--~ ~la 

b c::,o-,<. .. ,.,,,._,,,._,.._,, 

RECIBIDO EN FECHA _ __,_/_/2-------.J.-,/4_____,_____,,_ q-'---"'-0 ___ _ 

Pob ~~,J) 
l 

PROCEDENTE DE 

REGISTRADO CON EL NO. --=~-4----L-.-,<;...q_s~---
MOCION PRESENTADA POR: -----------------

LEIDO EL PROYECTO EN FECHA / / 7 3 /4 f-__ :......;__...,___:..__.:...._____c'------
1 • 

ENVIADO A LAS COMISIONES DE ~ 
LEIDOS LOS INFORMES EN FECHAS / 2 2 /; 0 /4 &, 

RECOMENDANDO SU Uf J ~ , 
VISTAS PUBLICAS 1.-_________ FECHA _____ _ 

2.-_________ FECHA ______ _ 
3.- FECHA ------

PRIMERA LECTURA: SESION FECHA ________ _ 
APROBÁDO COMO VINO____ MODIFICADO __ _ 
RECHAZADO __ REENVIADO A COMISION EN FECHA 
APLAZADO . DE URGENCIA -----

SEGUNDA LECTURA SESlON FECHA __________ _ 
APROBADO MODIFICADO ___ µ ____________ _ 
~f;::z:O~J!/47qzE :~--O_A ______ _ 

- -- ----------
COMISION EN FECHA 

uN1cA LECTURA: / APROBADO coMo v1No 24 {, lo -=+-
MODIFICADo ____ sEsioN ------ DESPACHADO EN FEC1-IA 



; -- ;, 

l 

~ 

w ~·_.,._., ' .... J / ._ 

--"'"""' t1 l SENADO 
RtPUBLICA DOMINICANA 

d:J-/D-76~~~ 
v , frº 't_1_tAf1 

. 5(:'S /O f.} 

c);)-/0-9 G, 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICA~ 

INFORME QUE RINDE LA CXNISION PERMANENI'E DE FINAN7.AS DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA EN TORNJ AL OJNI'RATO DE FINANCIACION INTERVENIDO ENIRE LA 
REP~_ICA IXMINICANA Y EL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES, POR 15 MILLONF,S 
DE FCUS (UMJS 20 MILLONES DE DOLARES), PARA DESARROLLAR EL PROYECTO DE 
CONSTRUCCION Y EXPANSION DE LAS SUBFSI'ACIONFS Y LINFA DE TRANSMISION DE 
HAINAMJSA, INVIVIENDA Y LOS MINA, QUE LLEVARA A CABO LA CORPORACION 
IXMINICANA" DE ELECTRICIDAD, QUE FIRMARA UN CONTRATO SUBSIDIARIO CON EL 
FSI'ADO IXMINICANO, PARA ESTOS FINFS. -----

La Comisión, luego de escuchar la opinión del Administrador General y al 

equipo técnico de ingenieros de la Corporación Dominicana de 

Electiricidad, sobre el citado Contrato, en vista de que el préstamo está 

destinado a la realización de los trabajos de mejora de la red nacional 

de transmisión de energía eléctrica, principalmente en la ciudad de Santo 

Domingo y barrios periféricos, y de que el mismo tiene un período de 

g;·aci0. !.~e 4 años y un plazo de 20 años de amortización, RESOLVIO: rendir 

w1 informe favorable de dicho Contrato, recomendando al Pleno Senatorial 

su tnclusión en la Orden del Día de la próxima sesión con fines de que 

sea co~ocido y aprobado por los legisladores presentes.---

causION PERMANENI'E DE F~J ~,~-
FRANCISCO ROSARIO MARTINEZ 
Vocal 

PEDRO A. RIVERA T. 

Vocal J 
/4\~~Á-~ ~. 
Voc~'i\ ,A 
~- P;~ tE ~-

VI1RGILIO A. CASTILLO P. 
Vicepresidente 

MILAGROS ORTIZ BOSCH 

A~º7\_&~Q 
1 

~~ SILVERIO ~ 
Vocal 

DARIO A. 
Vocal 

Vocal · --t-1r--::-----:--__,,,...,s;:;c::::;~n 

16-10-96 

JUAN A. ZAPATA 
Secretario 
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Santo DQmingo, D.N. 
10 de dctubre de 1996 

ING. TEMISTOCLES MONTAS 
Administrador Gral de la 
Corporaci6n Dominicana de 
Electricidad (CDE) 
Su despacho. 
Ciudad.-

Distinguido señor 

Pláceme invitarle a la reunión que celebrará la Comisión 
Permanente de Finanzas del Senado de la República, el 
miércoles 16 de octubre a las 11:30 A.M. En la misr.1a 
estudiaremos el Convenio que le anexamon. 

Es de nuestro inter€s escucha.r sn valios a opin1on al 
respecto. Agradeceremos su asistencia y le expresamos 
nuestros más sinceros sentimientos de consideración y 
estima. 

Atentamente, le 

casn 

~ 
,t.lJ SENADO 

Rl:l'USLILA DOMINILANA 
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'-"" ~Tu SEl'.-IADO 

RfPUBLICA 00MINlCANA 

l1R1lME QUE RINDB 1.A a:MISI<:W P~ De FlNMIZ4S DEL S'fN'tDO DE l'.A 
REPVBLICt 'EN mw:, AL aM'RATO DB FDl!tN;lACIW IN11RVDl1DO 1NIRE lA 
REPVEELIClt lKNINICAMt Y FL ~ mROPEO DE INVBRSl<NES, FOR 15 Mll.LONES 
DE fDJS (lNJS ZO AIIWJvlS DE OOZARES), PARA DES4RROr.LAR EL .PROYY.Cro DE 
<X.M1'fWCCICXV Y fXPANSICltl DE LAS SUBESTAClavES Y LlNEA DE TRANSMISICN DE 
I.IAINAM:&,., INVIVIWl.J\ Y WS MINA, ~ 1.LEVARA A raBO LA CORrolMCl(W 
IXl,IINICANA DE ELICTRICIDAD, QUE Fl&\W« tJN OOV7'RA10 SUBSIDIARIO <Di Rt 
ESfADO laJJNICAID, PARA mus F'INiiS'. ----

La Cauislón, luego de escuchar la opini6n del Administrador General y al 

equipo técnico de Ingenieros de la Corporact6n Domlnle<ma de 

Electirictdad, sobre ol citodo Contrato, en vista de que el préstamo est6 

destinad.o a la reoltzaetón ds loa trabajoa de mejora de la ~ed nacional 

de transmisión de energía eléctrica, principalmente en la chutad de Santo 

Daningo y barrios periférfcoa, y de que el mismo tiene un perfodc de 

gracia de 4 años y un plazo de 20 años de amortización, RE!iXJLVlO: rendir 

un Informe favorable de dicho Contrato. recanendando ól Pleno Senatorial 

su inclusión ~n la Orden del Dta de la próxima sesión con fines de que 

sea coriocido y aprobado por los legisladores presentes.---

WJISION PF.RMANm'fE DE FJNANZJ\.S: 

• UJRA PERBZ 

FRANCISCO RGSNlIO NAATINF2 
Vocal 

PfIRf) A. RJ\WA T. 
Voool 

~~IR.GILIO A. CASTIUlJ P. 
Vicepresidente 

MILACROS OR:TlZ BOSaI 
Vocal 

TMFAET., SILw.P..lO GALAN 
Vocol 

~10 lt. 00\IEZ M. 
Vocal 

&Wl'l RO/AS GtllllZ 
16-Jo-H •fe l'ocal 

JU!.N A. ZAPATA 
Secretario 

RNDJ ~ 
Vocal 

f1.JRIQfff. PU.TAJ .. c:; 
Vocal 

/4 /4?V é-~ 
p/E/ c¡¡;'17.1p.¿ F'RLY?P I ER 
Vocal 

allJG/10 FELIZ PfiRBZ 
Vocal 
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~SENADO 
REPÚBLICA ÜOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

No.361 

BIS 

AL 

ASUNTO 

NOTA: ESTE CONTRATO ESTABA 
EN LA COMISION DE RELACIO_ 
NES EXTERIORES SE RECTIFICO 
Y SE ENVIO A LA COMISION 
PERMANENTE DE FINANZAS. 

ANEXO 

Santo Domingo, D.N., 
22 de agosto de 1996.-

Señor 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas, 
P R E S E N T E 

Remisi6n de 
No.3438, de 

la correspondencia 

de 1996, 
Presidente del 

fecha 5 de marzo 
dirigida al 
Senado por el 
la República, Presidente de 

remitiendo el Contrato sobre 
Financiamiento del Proyecto de 
Construcción y Expansión de 
las Subestaciones y Lineas de 

-rransmisi6n de Hainamosa, 
:r,nv_i vienda y Los Mina. Este 
Con-c·rato fue suscrito por el 
Estado Dominicano y la 
Corporaci6n Dominicana de 
Electricidad con el Banco 
Europeo de Inversiones en 
fecha 10 de diciembre de 1994, 
y por un monto de Quince 
Millones de Ecus Equivalente a 
Doscientos Cuarenta y Nueve 
Millones de Pesos Dominicanos. 
Leído en sesión de fecha 21 de 
agosto de 1996.-

Lo indicado en el asunto.-

1 - REMITIDO, cort€smente por dis-

posición del Presidente del Senado para los fines de lugar 
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Al-: 

Asunto· 

f 
. ~ -

Re •. 
✓ -

~ 
,.;?.,;, SrNAno 

REPUBUCA DOMINICANA 

corrnuLTOfll/\ Jumn:~/\ DEL PODEíl EJECUTIYO 
SANTO. DOMINGO 

Distrito Nacional 

Santo Domingo, D.N. 

1 2 EN [ 1995 

•• Lic. Luis L. Taveras A. 
Secretario de Estado de Finanzas 

Suscripción de Contratos sobre Financia
miento del Proyecto de Construcción y 
Expasi6n de la Subestaciones y Línea de 
Transmisión de Hainamosa, Invivienda y 
~os Mina. 

Su oficio No.15261 del 15 de Dic./95. 

REPUILICA QOMINl(.AN,\ 

Le avisamos recibo de su oficio de la 
referencia y hemos tomado nota de su parte final en cuanto al 
complemento de la firma qµe falta. Conviene que el Consultor Jurídico 
de esa Secretaria de Estado esté pendiente de esa situación y examine 
si por su naturaleza deba ser o no sometido a la consid eraci6n del 
Congreso, para de serlo, prepare el antepr:oyect · de mensaje con que 
deba ser remitido y en~iarlo a est~ despacho ara presentar ·al 
Excelentfsimo Sr. Presidente de la · RepGblica, cumplidas todas 
las formalidades. ' 

PRC 
ar 

Atentamente, 

Dr. e ro Romero Co 
Consultor Jurídico del Poder 

.-.. ·. 

l... 
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, ¿,1,,.il SENADO 
REPUBLICA DOMIN ICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

· SECRETARIA DE ESTA DO DE FINANZAS 

1 l:- ') C" -, CJ . ,, . 0 ,_ v - · 
Doctor 
Pedro Romero Cqnfesor 
Consultor Jurídico 
del P~der Ejecutivo 
SU DESPACHO. 
Pá<3"ina #2. 

En el· mismo acto se firm6 el Contrato Subsi
diario entre el Estado Dominicano y la Corporaci6n Dominicana de 
Electricidad, copia del cual se incluye en el -anexo b). 

El contrato con el Banco Europeo de Inversio
nes (BEI), hecho en tres originales, fu§ inicialado en todas sus 
páginas por el abogado del BEI~ sefior Claudia Cortese y el Consul
t6r Jurídico de esta Secretaria de Estado~ Raf~e \ Robles Inocencia. 

El Secretario de Estado infrascrito y el sefior 
Jean Louis . Biancarelli, firmamos el Contrato en su parte finalr en 
representación del Estado Dominicano y -del BEI,respectivamente. 

En vista de que el Contrato de Financiaci6n de
be ser firmado además por el sefior Bru~o Einard, otro de los ' admi
nistradores del BEI, quien no vino al país, dicho instrumenta fu~ 
retenido por el sefior Cortese, a fin de completarlo en Luxemburgo, 
con la firma qu~ falta, y luego ser enviado a -nosotros el ori~inal · 
correspondiente al Es~ado Dominicano. · 

'· 

LLTA 
RRI 
yd. 

Atentamente, 

TAVERAS A. 
Estado de Finanzas 
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Don Luis A. Táveras 
Secretario de Estado 
Seyretaria de Estado de Finanzas 
Ave. México, 45 
Santo' Domingo, D.N. 
República ·Dominicana 

Proyecto CDE POWER 

Luxemburgo, a 11 de \3nero de . 1995 

Muy Señores nuestros: 

BEi t EIB 
~ 

DEN EUROPklSKE INVEST~ ~~S'º"'"''-"NA 
EUROPAISCHE INVESTITIONSllA K 
EYPílnA'iKH TPAílEZA EílEN6YIEílN 
EUROPEAN INVESTMENT BANK 
BANCO EUROPEO DE INVERSIONES 
BANQUE EUROPEENNE D'INVESTISSEMENT 
BANCA EUROPEA PER Gll lNVESTIMENTI 
EUROPESE INVESTERINGSllANK _ 

BANCO EUROPEU DE INVESTl~i-~r_orj· 

r, ~.:.1 c~n ·. 
. . · ¡ . ..... -J 
¡· . .- . ·- " " \;:; : ~ s·· .- -J 
;~~ -- ,.,:. '7) °' ~-;-:::; ; 

-.. 
V, 
V1 

1 . .. , •. y/ 

JU/GPM/lj Nº: 

De acuerdo con la solicitud hecha ,por la Corporación Dominicana de Electricidad mediante 
el Jax firmado por su Consejero jurídico, Dr. Luis Felipe Rosa Hernández, con fecha de 27 de 
diciembre de 1994, adjunto ·1es enviamos, un original del Contrato de financiación correspondiente al 
~royecto arriba mencionado, firmado , en Santo Domingo el 1 O ~e diciembre de 1994 y en 
Luxemburgo el 14 de diciembre de 1994 entre La República Dominicana y el Banco Europeo de 
Inversiones. 

Una vez que nuestros originales -estén encuadernados, les enviarem.os dos copias 
conformes con el original. 

Agradeciéndoles P.Or anticipado nos acusen recibo de la presente, aprovechamos la 
oportunidad para saludarles muy atentamente, 

CO EUROPEO DE INVERSIONES 

A. Querejeta G.P. Manzella 

----;i{;j\' i; ' •-·· -.-.-
. ~-····: • .. 

•' 
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1 REPUBl.lCA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTA DO DE FINANZAS 

-~,· ·, · CJ 
1 • 
1 

1107 - .. . SANTO DOMINGO, D. N . . 
b o 1 F[B 1995 

Al 

Asunto 

Anexo ,,_ ,,_. 

/ ' 

Doctor 
Pedro Ro~ero Confesor 
Consu]~or Jurídico del Poder Ejecutivo 

Suscripción de Contratos sobre 
Financiamiento del Proyecto de 
Construcción y Expansión de la 
Subestaciones y Línea de Trans-
misión de Hainamosa, Invivienda 
y Los Mina~ 

Su oficio ' No.030, de fecha 12 
de enero; 1995 y anexos .. 

. Devuelto incluyendo (a) el original• del 
Contrato De Financiación debidamente firmado por ~ os represen
tativos del Banco Europeo de Inversiones, así como por el Se
cretario de Estado que suscribe, en representación del Estado 
Dominicano, y (b) el anteproyecto de· mensaje con el cuaí el 
Excelentísimo Presidente de·la RepGblica sometería el mencio
nado Contrato de Financi~ción a la aprobación congresional. 

LLTA 
RRI 

. yd. 

Seer 

Muy atentamente, 

UIS- L. TAVERAS A. 
de Estado de Finanzas 

..•. ' 

'· . . t ' 
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\ ~ REPUBUCA DOMINICANA 

~ ~ y _ / cAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~'<\10\V 
PRESIDENCIA 

~ 

%'.¡1,-i SFNADO 
REPUSLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

636 

Señor 
Amable Aristy Castro , 
Presidente del Senado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente : 

JUL 15 1997 

Aviso a usted, recibo de s u oficio No.001480, de fecha 26 de 
junio de 1997, mediante el cual remitió a esta Cámara la resolución 
que aprueba el Contrato de Financiamiento suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Banco Europe o de Inversiones (BEI), en fecha 10 de 
diciembre de 1994, por un monto de quince millones de ECUS . 

Dicho préstamo tiene por objeto la construcción de las 
Subestaciones y Líneas de Transmisión Hainamosa-Los Mina
Invivienda, a 138 KV, así como la operación adecuada del Sistema de 
Transmisión de la parte Oriental de Santo Domingo y en la parte Este 
de la República . 

La Cámara de Diputados aprobó dicha resolución el día 30 de 
junio de 1997, y lo remitió al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales . 

HRPM 
RC/ab . 

I ng. uero Méndez, 
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Señor 
Amable Aristy Castro, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

~ 

All SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

JUL 15 1997 

Aviso a usted, recibo de su oficio No.001480, de fecha 26 de 
junio de 1997, mediante el cual remitió a esta Cámara la resolución 
que aprueba el Contrato de Financiamiento suscrito entre el Estado 
Dominicano y el Banco Europeo de Inversiones (BEI), en fecha 10 de 
diciembre de 1994, por un monto de quince millones de ECUS. 

Dicho préstamo tiene por objeto la construcción de las 
Subestaciones y Líneas de Transmisión Hainamosa-Los Mina
Invivienda, a 138 KV, así como la operación adecuada del Sistema de 
Transmisión de la parte Oriental de Santo Domingo y en la parte Este 
de la República. 

La Cámara de Diputados aprobó dicha resolución el día 30 de 
junio de 1997, y lo remitió al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales. 

HRPM 
RC/ab. 

Ing. Héc 

Atentamente, . ··-. . :::,.-

ro Méndez, 



Santo Domingo de GuzmSn, D .. N. 

2 6 JUN 1997 

Seffor 
ING. SECTOR R. PEGUERO MENDEZ 
Presidente de la Cimara de Diputados 
de la RepQblica Dominicana 
Su despacho. 

Sefior Presidente: 

Aprobado por el Senado en Sesión de fecha 24 de 
junio del afio 1997, pláceme ·remitir a usted para los 
finea constitucionalea la Resolución que aprueba el 
Contrato de Financiamiento suscri. to el 10 de diciembre 
de 1994, entre el Batado Dominicano y el Banco Europeo 
de Inversiones (8BI) por un monto de 15.0 (Quince 
Millones de Ecua) , destinado a la conatrucció.n de las 
Subestaciones y Líneas de Transmisi6n Hainamoaa - Los 
Minas - Invivienda a 138 KV. 

Muy atentamente, 

jf 

~ 

~lt'f¡, SEr:,rADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 



Santo Domingo de Gua n, D. 

Su Bxc l nci 
D. LBON L P ANDE YNA 
Preaident Constitucional 
de la RepOblica Dominio n 
Su despacho. 

2 6 JUN 1997 

Vla: Consultorí Juridica del Pod r jecutivo. 

Exc lentísimo Sefior President: 

~ 

i.;l(.J SENADO 
~ RcrL&LICA 00.¼IN ICAN"-

• 

Aviso a usted cibo d su oficio No.11149 de 
f cha 2 de yo de 1997 y del Contrato de 
Financiamiento suscrito el 10 de diciembre de 1994, 
entre el Betado Dominic no y el a neo Europeo de 
Inversione (BBI) por un onto d 15.0 {Quince Millon s 
de Ecue), destinado a 1 con trucci6n de las 
Subestaciones y LJ:n aa de 1'ransmisi6n Hainamosa - Los 
Minas - Invivienda a 138 KV. 

P rticlpole que el s n do en eai6n de f cha 24 de 
junio d l ño 1997, dictó la Resolución Aprobatoria d l 
referido contrato y l r miti6 a la Cim ra de Diputados 
para los fines constitucionales. 

Reitero a Su xcelencia la egurid des de i 5 
alta y distinguida conaider ci6n. 

Atent mente, 

jf 
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Núm. 
16120 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ 

~l" SENADO 
- -., REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, Rep. Dominicana 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

-1 AGO 1997 

Tengo a bien informarle que la Ley mediante la cual se aprueba un 

contrato de financiamiento suscrito entre el Estado Dominicano y el Banco Europeo (BEI), 

en fecha 10 de diciembre de 1994, ha sido promulgada en fecha 15 de julio de 1997 y 

registrada con el No.158-97. 

D.P. 
AQ: 
cd. 

Atentamente, 



Núm . . 1Ci20 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

~ . 

~t;J SENADO 
RErUBUCA OOMI .'-1 ICANA 

Santo Domingo, Rep. Dominicana 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Tengo a bien informarle que la Lt:, mt:diante la cual se aprueba un 
contrato de financiamiento suscrito entre el Estado Domin11.::mo y el Banco Europeo (BEI), 
en fecha 10 de diciembre de 1994, ha sido promulgada -:n techa 15 de julio de 1997 y 
registrada con el No.158-97. 

D.P. 
AQ: 
cd. 

Atentamente, 

Ing. Diandino Peña. 
Secretario Administrativo de la Presidencia 
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~~~ SENADO 
"'"- REPÚBLICA DoMINlc..:ANA 

BANCO EUROPEO DE INVERSIONES 

Proyecto CDE POWER 

(Préstamo con cargo a capitales de riesgo) 

CONTRA TO DE FINANCIACIÓN 

entre 

LA REPÚBLICA DOMINICANA 

y ' 

EL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES 

Santo Domingo, a 1 O de Diciembre 1994 
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LOS ABAJO FIRMANTES: 

por una parte 

La República Dominicana, representada a los efectos del 
presente Contrato por Don Luis L. TAVERAS A., Secretario de 
Estado de Finanzas en virtud del Poder Especial otorgado por 
el Presidente de la República Dominicana con el decreto del 25 
de Noviembre de 1994 cuyo texto figura en anexo al presente 
Contrato (Anexo l.), 

en lo sucesivo denominado 

y por otra parte 

el Banco Europeo de Inversiones con domicilio en el número 100 
del boulevard Konrad Adenauer, Luxemburgo-Kirchberg (Gran 
Ducado de Luxemburgo) , que actúa en el presente Contrato por 
cuenta de la Comunidad Europea (en lo sucesivo denominada 
"la e .E.") y es representado a los efectos del presente Contrato 
por Bruno EYNARD, Director y Jean-Louis BIANCARELLI, 
Director de Departamento, 

en lo sucesivo denominado 

~ ·\ 
~· j SENADO )'; , 

REPUBLICA ÜO\.I.INICANi\ 

EL PRESTATARIO 

EL BANCO 
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~ SENADO 
REPÚ&LICA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: 

1. que la Corporación Dominicana de Electricidad (en lo sucesivo "EL BENEFICIAR IO FINAL"), 
empresa autónoma de servicio público de derecho dominicano, cuyo capital está 
enteramente suscrito por el Gobierno de la República Dominicana, se propone de proceder a 
la realización de trabajos de mejora de la red nacional de transmisión de energía eléctrica en 
lo sucesivo denominado EL PROYECTO y cuya descripción técnica figura en el Anexo A d_el 
presente contrato ; 

2. que el coste total del PROYECTO se estima en un importe equivalente a 47.000.000 
(cuarenta y siete millones) de ecus; 

3. que la financiación parcial del PROYECTO está prevista de la siguiente form a (en millones 
de ecus): 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Fondos propios del PRESTATARIO/BENEFICIARIO FINAL 

18.6 
8.5 
4.9 

32.0 

4. que a fin de completar dicha financiación el BENEFICIARIO FINAL se ha dirigido al 
PRESTATARIO solicitándole un préstamo (en lo sucesivo "EL CONTRATO SUBSIDIARIO") 
por un importe del equivalente de 15.000.000 (quince mi llones) de ecus; 

5. que el PRESTATARIO ha solicitado al BANCQ, en el marco del cuarto Convenio A.C .P - e .E. 
firmado en el 15 de diciembre 1989 - (en lo sucesivo "EL CONVENIO") un préstamo, a título 
de capitales de riesgo, de un importe· del equivalente de 15.000.000 (quince millones) de 
ecus, cuya definición figura en el Anexo B del presente contrato , destinado a la financ·ación 
del PROYECTO; 

6. que el préstamo objeto del CONTRATO SUBSIDIARIO es susceptible de ser transformad o, 
en una participación al capital de una sociedad anónima de futura constitución encargada de 
gest ionar la actividad de transmisión de energía eléctrica en la República Dominicana o bien , 
en caso de privatización del BENEFIC IARIO FINAL en una participación en su capital; 

7. que comoquiera que una parte del préstamo que es objeto del presente Contrato podrá ser 
desembolsada en ecus, el término "moneda" que figura en las cláusulas del presente 
Contrato es igualmente aplicable al ecu; 

8. lo dispuesto en el artículo 1 O, apartado 2 del Acuerdo Interno de 16 de jul io de 1990 relativ o a 
la financiación y gestión de las ayudas de la Comunidad en el marco del cuarto Convenio de 
Lomé ACP-CE y lo dispuesto en el artícu lo 234 apartado ·1 del CONVENIO relativo a las 
formas que pueden revestir las financiaciones ,de LA C.E. otorgadas con cargo a capita les de 
riesgo ; 

9. lo dispuesto en el artículo 237 letra a) del CONVENIO, re lativa a la exoneración fiscal de los 
intereses, comisiones y amortizaciones de los préstamos realizados sobre capitales de riesgo; 

1 O. lo dispuesto en el artículo 237 letra b) del CONVENIO, en virtud de la cua l la República 
Dominicana se obliga a poner a disposición de los deudores benefi ciarios de los préstamos 
del BANCO las divisas necesarias para el servicio de los intereses, comision es y otros cargos 
así como para el reembolso del principal objeto de los préstamos ce lebrados para financiar, 
directamente o indirectamente, la ejecución de proyectos en su territorio; 

11. que el Gobierno de la República Dominicana ha presentado al Congreso Nacional de la 
República Dominicana un diseño de ley con el cual se toman medidas normativas para 
facilitar el acceso de capital privado a la inversión en la industria eléctrica dominicana y se 
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define un marco de reglamentación del servicio público de producción, transmisión y 
distribución de energía eléctrica en la Repúbl\ca Dominicana; 

12, que en el marco de la reestructuración organizativa del servicio público eléctrico el Gobierno 
ha tomado medidas de naturaleza administrativas hacia la privatización del sector de las 
actividades de producción y distribución de energía eléctrica y la reestructuración de la 
actividad de transmisión; 

13. que la República Dominicana emite, a los efectos previstos en EL CONVENIO, su dictamen 
favorable a la presente intervención del BANCO; 

14. que el BANCO, a la vista de los considerandos que anteceden y estimando que la presente 
operación de préstamo queda incluida en el ámbito de su misión y en acorde con los 
objetivos señalados por el CONVENIO, ha acordado acceder a la demanda del 
PRESTATARIO; 

CONVIENEN LO SIGUIENTE: 
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ARTÍCULO 1 

Disposiciones relativas al desembolso 

Importe del crédito y afectación 

EL BANCO, con cargo a capitales de riesgo, abre en favor del PRESTATARIO, 
quien por su parte lo acepta, un crédito de una cuantía máxima del equivalente a 
15.000.000 (quince millones) de ecus destinado exclusivamente, en la forma prevista en el 
presente contrato, a la financiación indirecta del PROYECTO. 

La definición del ecu en que viene expresado el crédito abierto figura en el 
Anexo B. del presente Contrato. 

1.02 Modalidades de desembolso 

1.03 

El crédito abierto destinado a la financiación del PROYECTO será mantenido a 
disposición del BENEFICIARIO FINAL a partir de la fecha de firma del presente Contrato. 

El crédito así disponible será abonado, en uno o varios tramos, al 
BENEFICIARIO FINAL cuando éste lo solicitare, y con visto bueno de la Secretaría de 
Estado de Finanzas, con sujeción a lo dispuesto en el apartado 04 del presente artículo. 
Cada petición de desembolso, acompañada de los justificantes previstos en el mismo 
apartado 04, deberá ser comunicada al BANCO por lo menos treinta días antes de la fecha 
escogida por el BENEFICIARIO FINAL para el desembolso. 

El BANCO realizará cada desembolso en la cuenta o cuentas del 
BENEFICIARIO FINAL que éste, ,con el visto bueno de la Secretaría de Estado de 
Finanzas, hubiere comunicado o pudiere comunicar al BANCO con una antelación mínima 
de quince días sobre la fecha prevista para el desembolso, a·razón de una cuenta por cada 
moneda como máximo. 

El importe de cada desembolso no será inferior al equivalente de 200.000 
(doscientos mil) ecus. El número de desembolsos no será superior a veinte (20). 

EL PRESTATARIO declara que los desembolsos realizados al BENEFICIARIO 
FINAL en virtud del presente contrato, se consideraran realizados asimismo al 
PRESTATARIO por lo que este mismo se reconoce deudor frente al BANCO de los 
importes desembolsados en las cuentas antes indicadas. 

Régimen monet ario de los desembolsos 

El BANCO, a su discreción, podrá optar por efectuar los desembolsos en ecus o 
en la moneda o monedas de los Estados Miembros de la C.E. elegidas previa consulta con 
el BENEFICIARIO FINAL y con el visto bueno del PRESTATARIO. 

En orden al cálculo de las sumas a desembolsar en monedas distintas del ecu , 
se aplicarán los tipos medios de cambio de dichas monedas con respecto al ecu 
dete~minados con arreglo a lo prescrito en el Anexo B. del presente Contrato. 

Los tipos medios de cambio utilizados a efectos de la aplicación del apartado 
que antecede serán los vigentes en la fecha elegida por EL BANCO dentro del período de 
diez días anterior al desembolso considerado. 
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1.04 Condiciones de desembolso 

f 

Los desembolsos previstos en el apartado 02 del presente artículo estarán 
sujetos a la condición de que, treinta días antes del desembolso considerado: 

l. Tratándose del primer desembolso, el BANCO haya recibido del PRESTATARIO: 

11. 

a) una certificación emitida por las autoridades competentes de la República 
Dominicana acreditativa de que la firma del presente contrato no conl leva -
habida cuenta del endeudamiento ya contraido en el año en curso- la 
superación de los limites de endeudamiento establecidos por la ley de 
presupuestos por el año en curso; 

b) la ratificación del presente contrato y la recepción de un dictamen jurídico 
acreditando ~ satisfacción del BANCO la validez del presente Contrato, sus 
anexos, amen de las cartas y documentos a él relativos, con arreglo al Derecho 
de la República Dominicana; 

e) la realización por parte del PRESTATARIO de todos los trámites 
administrativos necesarios para la aplicación de lo dispuesto en el 
Considerando 9º y 1 Oº del presente Contrato; 

d) copia del CONTRATO SUBSIDIARIO firmado entre el PRESTATARIO y el 
BENEFICIARIO FINAL según las condiciones y modalidades consideradas 
aceptables por el BANCO y, en particular, el respeto de las condiciones 
previstas en la letra g) aparta~o 02 y demás apartados del articulo 6 del 
presente contrato; 

e) copia documental de la, apertura de una cuenta bancaria vinculada abierta por 
el PRESTATARIO y, el BENEFICIARIO FINAL donde serán ingresados 
importes equivalentes al diferencial de los intereses debidos por el 
BENEFICIARIO FINAL al PRESTATARIO en virtud del CONTRATO 
SUBSIDIARIO y por el PRESTATARIO al BANCO según lo dispuesto en el 
presente contrato; 

f) copia documental de los actos con los cuales el BENEFICIARIO FINAL haya 
contratado consultores, que el BANCO considere aceptables, para la 
supervisión de la conducción de las obras constituyentes el PROYECTO; 

g) copia documental de los actos comprobantes del cumplimiento, en términos 
satisfactorios por el BANCO, de los compromisos del PRESTATARIO previstos 
bajo la letra b) en el apartado 02 del articulo 6, del presente contrato; 

h) una certificación de que el Congreso Nacional de la República Dominicana 
haya aprobado la ley referida en 'el considerando nº 11 del presente contrato, 
por la cual se toman medidas para faci litar el acceso de capital privado a la 
inversión en la industria eléctrica dominicana y se define un marco de 
reglamentación del servicio publico de producción, transmisión y distribución de 
energía eléctrica en la República Dominicana. Queda establecido que en el 
caso en el cual no se haya producido la susodicha aprobación por el Congreso 
Nacional pero solamente por una parte de este, sea por la Cámara de 
Diputados o bien por la Cámara de Senadores, el BANCO podrá proceder a 
efectuar únicamente un primer desembolso por un importe máximo del 
equivalente de 2 millones de ECU. 

por lo que respecta a cada uno de los desembolsos, incluido el primero de ellos, 
que EL BANCO haya recibido del PRESTATARIO o del BENEFICIARIO FINAL: 

ill 
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A. la documentación que le permita verificar satisfactoriamente que el 
BENEFICIARIO FINAL ha ,efectuado o efectuará en los próximos dos 
meses pagos correspondien.tes a las Inversiones objeto del PROYECTO 
financiadas por EL BANCO y definidas en el Anexo A, libres de arancel de 
aduanas e impuestos, por un importe total superior o igual al del 
desembolso solicitado y de los realizados anteriormente; 

B. los documentos acreditativos de los contratos de adjudicación de obras, 
servicios, materiales y suministros concluidos por el BENEFICIARIO FINAL, 
en condiciones que a juicio del BANCO sean satisfactorias y relativos a los 
pagos cuyos justificantes se mencionan en la letra A precedente; 

111. En lo que respe~ta a cada uno de los desembolsos siguientes al primero, que el 
BANCO haya recibido del PRESTATARIO o del BENEFICIARIO Flí\lAL los 
documentos que ·acrediten de forma satisfactoria a juicio del BANCO que el 
BENEFICIARIO FINAL ha realizado pagos por un importe, libre de arancel de 
aduanas e impuestos, equivalente al de las sumas previamente desembolsadas por 
EL BANCO en virtud del presente contrato. 

Para el cálculo del contravalor en ecus de los pagos arriba indicados serán de 
aplicación los tipos de cambio en vigor, treinta días antes del día del desembolso en 
cuestión , entre las monedas en que dichos pagos se efectúen y el ecu, 
determinadas en aplicación del Anexo B del presente Contrato. 

Si una parte de los justificantes aportados por EL PRESTATARIO o EL 
BENEFICIARIO FINAL no es considerado satisfactorio por EL BANCO, el desembolso 
solicitado se reducirá proporcionalmente, sin perjuicio de lo dispuesto en el cuarto párrafo 
del apartado 02 del articulo 1 del presente contrato. 

1.05 Anulación de la apertura de crédito 

En caso de reducción del costo del PROYECTO, según el mismo viene definido 
en el Preámbulo al presente contrato , EL BANCO estará facultado para anular un importe 
proporcional del crédito abierto. 

EL PRESTATARIO podrá en todo momento declarar anulado, en su totalidad o 
en parte, el importe aún Clo desembolsado del crédito abierto. 

EL BANCO, a partir del 30 de Junio de 1997, . estará facultado para d~clarar 
anulado, en su totalidad o en parte, el importe aún no desembolsado del crédito abierto. 

1.06 Resolución de la apertura de crédito 

EL BANCO, en todo momento, tiene la facultad de rnsolver, con efecto 
inmediato, en todo o en parte, la apertura de crédito , por lo que se refiere al importe 
todavía· no desembolsado, de ocurrir alguno de los supuestos previstos en el artículo 9 del 
presente contrato. 

La apertura de crédito, por lo que se refiere al importe todavía no 
desembolsado, quedará automáticamente resuelta desde el momento en que el préstamo 
sea declarado exigible por anticipado en cumplimiento de las disposiciones del artículo 9 
del presente contrato. 
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1.07 Suspensión de los desembolsos 

2.01 

Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 05 y 06 del presente artícu lo y del 
artículo 9 del presente Contrato, EL BANCO tendrá en todo momento la facultad de 
suspender los desembolsos por concepto d'el crédito abierto en virtud del apartado 01 del 
presente artículo, en caso de cumplirse alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 9 del presente Contrato y hasta tanto, en opinión del BANCO, dicha situación no 
hubiere sido subsanada. 

ARTÍCULO 2 

El préstamo 

Importe del préstamo 

El importe del préstamo estará constituido por el equivalente en ecus de los 
importes desembolsados en la moneda o monedas utilizadas por el BANCO para cada 
desembolso y que hayan sido confirmados por el mismo al efectuar cada desembolso. 

Cada importe desembolsado será convertido en ecus al tipo de conversión 
aplicable conforme al artículo 1.03 del presente contrato. 

El préstamo será reembolsado por el PRESTATARIO en las condiciones 
previstas en el artículo 4 y eventualmente en el artículo 9 del presente Contrato. 

' 2.02 Régimen monetario de las sumas adeudadas por el PRESTATARIO en virtud del 
presente Contrato 

A. Los importes de principal, intereses y otras- sumas adeudados por el 
PRESTATARIO en virtud de lo dispuesto en los artículos 3, 4 y, eventualmente, 
9 del presente Contrato serán abonados por el PRESTATARIO al BANCO en la 
moneda o monedas de los Estados Miembros de la C.E. escogidas por el 
PRESTATARIO o en ecus. 

B. 

Los tipos de cambio entre el ecu y las monedas de los Estados Miembros de la 
C.E. en orden a la determinación de los importes adeudados por el 
PRESTATARIO en virtud del presente Contrato, serán los vigentes el trigésimo 
día anterior al "día de pago al BANCO o bien, si no fuere día hábil, el primer día 
hábil siguiente. 1 

Todos los pagos, distintos de los mencionados en la antecedente letra A., serán 
efectuados por el PRESTATARIO en las monedas indicadas por el BANCO 
habida cuenta de la naturaleza de dichos pagos. 
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Con respecto a los importes desembolsados y pendientes de reembolso El 
PRESTATARIO abonará al BANCO, un tipo de interés del 2% (dos por ciento) anual. 

Los intereses serán pagaderos anualmente por plazos vencidos, en la íecha de 
pago fijada en el apartado 03 del artículo 5 del presente contrato, y por vez primera en la 
fecha de pago anual inmediatamente posterior al primer desembolso. 

3.02 Mora 

En caso de producirse retraso en el pago de una cualquiera de las sumas 
adeudadas en virtud del presente Contrato, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9, 
el PRESTATARIO vendrá obligado, de pleno derecho y sin necesidad de requerirriento 
previo, a abonar una penal idad con arreglo a un tipo equivalente al t ipo de interés 
estipulado en el apartado 01 del presente artículo más un tipo de 2,5 % (dos coma cinco 
por ciento) anual sobre de la suma impagada. Dicha penalidad será calculada con respecto 
a la suma cuyo pago se demora y se devengará durante el período comprendido desde su 
fecha de vencimiento hasta la fecha en que el BANCO recibiere el correspondiente pago. 
Dicha penalidad reemplazará el interés fijado en el apartado 01 del presente artículo por el 
período comprendido entre estas 'dos últimas fechas. Los intereses líquidos, vencidos y no 
satisfechos se capitalizarán en la fecha de su vencimiento como aumento del capital 
debido y devengarán, a su vez, nuevos réditos al tipo de interés moratoria que resulte 
según el cálculo verificado en el presente artículo. 

ARTÍCULO 4 

Reembolso 

4.01 Reembolso normal 

EL PRESTATARIO reembolsará el principal del préstamo en dieciséis (16) 
anualidades consecutivas y constantes en capital e intereses, conforme al cuadro de 
amortización que se acompaña anexo al presente contrato (Anexo C) . 

4.02 Conversión del préstamo s ubsidiario en capital social de la Compañía 

A. Entre la fecha de firma del préstamo y el 1 O de Octubre de 1998 y en el caso 
en el cual el BENEFICIARIO FINAL se transforme en una sociedad anónima o 
se constituya una compañía a' mayoría de capital privado distinta del 
BENEFICIARIO FINAL (en lo sucesivo "LA COMPAÑÍA") gerente el servicio de 
transmisión eléctrica en la República Dominicana y se le encomendara a esta la 
real ización y/o la explotación del PROYECTO, el PRESTATARIO tiene la 
facultad , previo acuerdo del BANCO, de aportar la totalidad o parte del importe 
del crédito frente al BENEFICIARIO FINAL en virtud del CONTRATO 
SUBSIDIARIO para la conversión, en caso de su privatización, en acciones en 
el capital del BENEFICIARIO FINAL o en caso de constitución de la 
COMPAÑÍA para la suscripción de acciones de la susod icha compañía, a 
condición de que , habiendo ejercido la conversión o la suscripción, la totalidad 

· O 
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de las acciones de propiedad, (directa o indirecta), del PRESTATARIO no 
supere el 49% del capital del BENEFICIARIO FINAL o de la COMPAÑÍA. La 
susodicha facultad puede ser utilizada por el PRESTATARIO solamente en una 
ocasión. La suscripción de acciones de la COMPAÑIA estará en todo caso 
sometida a la previa aceptación por la COMPAÑÍA de las obligaciones a cargo 
del BENEFICIARIO FINAL en '.virtud de lo dispuesto en el artículo 6 del 
presente contrato. 

B. eri el caso en que el PRESTATARIO utilice la facultad otorgada por el alinea A, 
el régimen de reembolso aplicable a la parte del préstamo objeto del presente 
contrato convertida en capital del BENEFICIARIO FINAL o de la COMPAf\JfA, 
será el dispuesto en el apartado 01 del presente articulo, salvo acuerdo expreso 
del BANCO a un diferente régimen de amortización. En ningún caso este 
acuerdo podrá suponer una duración del presente préstamo superioí a 20 años 
a contar desde la fecha de firma del presente contrato. 

Reembolso anticipado facultativo 

EL PRESTATARIO podrá, en todo momento proceder al reembolso anticipado 
de todo o· parte del préstamo objeto del presente contrato mediante un preaviso de al 
menos quince días. 

Los importes objeto de reembolso anticipado son exigibles en la fecha 
notificada al BANCO. 

Reembolso anticipado obllgatorío 

En el caso en que el BEN\:;FICIARIO FINAL proceda al reembolso anticipado, 
total o parcial, del préstamo reglamentado por el CONTRATO SUBSIDIARIO, el 
PRESTATARIO deberá proceder al reembolso inmediato, y en el importe correspond iente, 
de los importes desembolsados po~ el BANCO según lo dispuesto en el presente contrato. 

Disposiciones comunes a los reembolsos anticipados 

Los importes reembolsados por anticipado serán imputados a los reembolsos 
previstos para los últimos vencimientos de amortización del préstamo. 

ARTÍCULO 5 

Pagos 

Domiciliación de los pagos 

El PRESTATARIO abonará todas las sumas por él adeudadas en virtud del 
presente Contrato en la cuenta o cuentas que el BANCO le hubiere indicado. El BANCO 
notificar.á dicha cuenta o cuentas al PRESTATARIO con antelación mínima de quince días 
sobre el día del primer vencimiento. Todo eventual cambio de las repetidas cuentas será 
comunicado al PRESTATARIO con antelación mínima de quince días sobre el día del 
prim~r vencimiento al que fuere aplicable dicho cambio. 

Dicho plazo de preaviso ,no será aplicable en los casos previstos en el apartado 
04 del artícu lo 4 y en el artículo 9 del presente Contrato. 
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5.02 Cálculo de los pagos relativos a fracciones de año 

5.03 

6.01 

Los importes debidos en concepto de intereses, comisiones, penalizaciones u 
otras sumas adeudadas por el PRESTATARIO al BANCO en virtud del presente Contrato y 
que correspondan a fracciones de año serán calculados a base de un año de trescientos 
sesenta días_y un mes de treinta días. 

Fechas de pago 

Las sumas adeudadas anualmente en virtud del presente Contrato serán 
pagaderas el día 30 de junio de cada año . 

Las demás sumas adeudadas en virtud del presente Contrato serán pagaderas 
al BANCO dentro de los siete días siguientes a la recepción por el PRESTATARIO del 
requerimiento de pago del_ BANCO. 

A los efectos del presente Contrato, se entenderá que fecha de pago designa la 
fecha de recepción efectiva por el BANCO del pago considerado. 

ARTÍCULO 6 

Compromisos particulares 

Uti lizac ión del importe del préstamQ 

EL PRESTATARIO utilizará el importe del presente préstamo exclusivamente 
para la financiación del PROYECT(? definido en el Anexo A del presente cont rato, a través 
de la operación de préstamo prevista en el CONTRATO SUBSIDIARIO. 

6.02 Compromisos específicos del PRESTATARIO 

a) 

b) 

EL PRESTATARIO se compromete: 

a someter al BANCO el plan de privatización previsto en la letra b) a 
continuación y a consultar el BANCO en todas las etapas del proceso de 
privatización y' en particular con . referencia a (i) los proyectos de creación de 
compañías independientes para ejercer la actividad de transmisión de energía 
eléctrica, (ii) la venta de la infraestructura de transmisión o (iii) el nombramiento 
de gerentes externos para las actividades de transmisión de energía eléctrica; 

a definir antes del 31 de Julio de 1995, un calendario, considerado aceptable 
por el BANCO, de (i) división, en unidades independientes, de las distintas 
actividades del BENEFICIARIO FINAL, (ii) privatización de las act ividades de 
producción y distribución de energía eléctrica y (iii) de reestructuración de la 
actividad de transmisión de energía eléctrica así como las condiciones de la 
concesión a los operadores (incluido en su caso el BENEFICIARIO FINAL) que 
inclu irán un programa de reducción de los gastos non técnicos y de 
mantenimiento de la planta , aceptable por este ultimo; 
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c) a que, durante el · proceso de privatización, el BENEFICIARIO FINAL sea 
sometido a un nivel tarifaría que le permita generar un volumen de ingresos 
suficiente a (i) pagar los costes operativos, así como para efectuar los trabajos 
de mantenimiento y reparación y renovación de sus activos, de manutención do 
planta y equipo en la forma definida en el plano de privatización previsto bajo 
las letras a) y b) precedentes, (ii) atender el servicio de la deuda financiera y el 
cumplimiento de sus obligacio'nes y en general la gestión eficiente de sus 
operaciones y . (iii) para hacer frente financieramente a la inversión en las 
necesarias infraestructuras; queda establecido que, en el caso en que los 
ingresos tarifarías del BENEFICIARIO FINAL no sean suficientes para cubrir las 
obligaciones financieras previstas bajo la letras (i), (ii) y (iii) precedentes, EL 
PRESTATARIO se compromete a aportar al BENEFICIARIO FINAL los 
capitales necesarios a hacer frente a las susodichas obligaciones financierns; 

d) a que, una vez completado el proceso de privatización, el nivel tarifaría 
aplicado en el sector eléctrico en general, y al sector de la transmisión en 
particular, permita al BENEFICIARIO FINAL o, en su caso, a la COMPAÑ[A (i) 
pagar los costes operativos, así como para efectuar los trabajos de 
mantenimiento y reparación y renovación de sus activos, de manutención de 
planta y equipo, (ii) atender el servicio de la deuda financiera y el cumplimiento 
de sus obligaciones y en general la gestión eficiente de sus operaciones y (iii) 
para hacer frente financieramente a la inversión necesaria en infraestructura. 

e) a que, por toda la duración del préstamo, los importes equivalentes a la 
diferencia entre los importes correspondientes a los intereses recibidos por el 
PRESTATARIO del , BENEFICIARIO FlNAL en virtud del CONTRATO 
SUBSIDIARIO y los intereses pagados por el PRESTATARIO al BANCO en 
virtud del presente contrato, en la fecha de cada vencimiento, (denominados en 
lo sucesivo el "FONDO DE INVERSIÓN") sean inmediatamente contabilizados 
en una cuenta bancaria especial y utilizados, de manera aceptable por el 
BANCO, para (i) la financjación de inversión fija, (ii) de asistencia técnica o (iii) 
de actividades de formación profesional en el sector eléctrico; y por otra parte, 
a que la gestión del FO~DO DE INVERSIÓN sea objeto de control por parte de 
una auditoria indepen~iente elegida por el PRESTATARIO con el acuerdo 
expreso del BANCO; 

f) a que, antes del 30 de Junio de 1996 sean tomadas todas las medidas 
necesarias a fin de saldar los importes pendientes y debidos por el 
PRESTATARIO al BENEFICIARIO FINAL por la utilización de la energía 
eléctrica producida por el BENEFICIARIO FINAL; 

g) a que el préstamo convertible, desembolsado al BENEFICIARIO FINAL en 
virtud del contrato SUBSIDIARIO, tenga las siguientes características: 

(i) tenga una duración, carencia y régimen de amortización correspondiente a la 
definida, para el presente contrato, en el Anexo C; 

(ii) comporte las mismas condiciones de reembo lso anticipado facultativo y de 
exigibilidad anticipada que el préstamo objeto del presente contrato; 

(iii) pueda quedar expresado en la moneda nacional del PRESTATARIO pero 
de una forma tal que el BENEFICIARIO FINAL soporte el riesgo de cambio 
derivado de la parte del préstamo objeto del presente contrato que no haya sido 
convertida por el PRESTATARIO utilizando la facultad prevista en el artículo 4 
apartado 02 del presente contrato; 

(iv) el tipo de interés aplicable sea el 6% (seis por ciento) anual. 

jA~ 
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Si el coste del PROYECTO, se demuestra superior a lo definido en el 
Preámbulo del presente contrato, el PRESTATARIO lomará las medidas necesarias a fin 
de que la financiación de este suplemento de coste sea asegurado de tal forma de permitir 
la realización del PROYECTO conforme a lo dispuesto en la descripción técnica y sin 
hacer recurso al BANCO. El plan de fi11anciación será sometido a la aprobación del 
BANCO. 

6.04 Disposiciones relativas al préstamo concedido por el PRESTAT.i\0- O el 
BENEF!CIARIO FINAL 

A. ÉL PRESTATARIO tomará las medidas oportunas para que el BEI\IEFICIAR!O FINAL 
se comprometa, en virtud del CONTRATO SUBSIDIARIO, 

a) a realizar EL PROYECTO, conforme a las disposiciones contenidas en la 
descripción técnica que se anexa al presente contrato (Anexo A) y a culminar la 
ejecución del mismo antes de la fecha indicada en la misma; la no rea lización 
del PROYECTO conforme a lo definido en el Anexo A constituirá un caso de 
exigibilidad anticipada del préstamo convertible objeto del CONTRATO 

· SUBSIDIARIO; 

b) a utilizar el préstamo convertible recibido del PRESTATARIO y los otros rnedios 
de financiación definidos en el Plan que figuran en el Preámbulo exclusivamente 
para la realización del PROYECTQ; 

c) a permitir a las personas designadas por EL PRESTATARIO y por EL BANCO, 
acompañadas, eli su caso, por los representantes del Tribunal de Cu entas de las 
Comunidades Europeas, efectuar visitas a los lugares, instalaciones y trabajos 
comprendidos en EL PROYECTO, y efectuar todas las verificaciones que éstas 
consideren útiles, dándoles o haciendo que les sean dadas todas las facilidades 
a este respecto ; 

d) a tomar las disposicione's necesarias para que la adjudicación de las contratas de 
todos los materiales, servicios, obras y suministros relativos al PROYECTO sean 
adjudicadas, en la medida de lo posible y en todo caso de manera satisfactoria 

· para el BANCO conforme a procedimientos apropiados habida cuenta de las 
circunstancias y tomando en consideración criterios de calidad y eficiencia y en 
régimen de licitación competitiva o de consulta a escala internacional que 
deberá incluir, junto a la República Dominicana, por lo menos a los demás 
Estados signatarios del CONVENIO. 

EL PRESTATARIO se obliga a no modificar, completar o rescind ir sin el acuerdo 
previo del BANCO facili tado por escrito, los contratos de adjudicación de obras 
materiales y suministros contemplados en la letra B del número II del 2oartado 
04 del artículo 1 del presente contrato. 

e) a concertar con compañías de seguros de primer orden , para toda la duración 
del préstamo, el adecuado seguro de las realizaciones efectuadas y los 
materiales adquiridos en relación con el PROYECTO; 

f) a que la contabilidad del BENEFICIARIO FINAL refleje con claridad las 
operaciones relativas a la financiación y ejecución del PROYECTO; 

g) . a que el conjunto de las instalaciones realizadas y de los materiales adquiridos 
en relación con EL PROYECTO sean objeto de todos aquellos trabajos de 
mantenimiento, de reparación y eventualmente de rehabilitación y renovación 

• J ~ 



- 14 - ~ 
~l;J SENADO 

Rl:l'UBLILA 00Ml,._JCANA 

que pudieren ser necesarios para evitar el menoscabo de sus posibilidades o 
capacidades normales de utilización; 

h) por toda la duración del presente contrato , salvo el veri fi carse la condición de la 
creación de la COMPAÑfA prevista en el artículo 4.02 del presente contrato, y 
salvo previo acuerdo escrito del BANCO a conservar la propiedad y la posesión 
de los activos constitutivos del PROYECTO y a mantener de fo rma continuada 
su explotación conforme a su destino inicial; 

i) a no contraer, durante la vigencia del presente préstamo, emprésti~os :a !T"e:;o o 
largo plazo por un importe global superior al equivalente de 1 O. CGO.COG (éiez 
millones) de ecus sin previo consentimiento escrito del BANCO, sa lvo el case en 
que los empréstitos hayan sido suscritos con Organismos ba~carios 
internacionales de desarrollo caso en el cual se requiere exclusivarrente la 
información al BANCO de las susodichas operaciones de endeudam·e'lto. 

j) a no adquirir, durante la vigencia del presente préstamo, salvo con el previo 
consentimiento escrito del BANCO, participaciones en sociedades ni coilceder, 
préstamos ni anticipos a medio o largo plazo por un importe global s~perior al 
10% de sus · recursos propios (entendidos como capital mas res'3rv2s no 
afectadas al cumplimiento de una obligación) con exclusión de las operaciones 
habituales en favor de su personal, dentro de límites razonables. Lo dispuesto en 
el presente apartado no será de aplicación a los préstamos o participaciones 
concedidas o adquiridas en filia les 100% propiedad del BENEFICIARiO Fli'JAL 
cuyo objeto social entre dentro del objeto social del BENEFICIARIO FINAL. 

EL BANCO no podrá rechazar su acuerdo salvo si considera que la medida en 
cuestión es de tal naturaleza que perjudicaría sus intereses en condición de 
acreedor del PRESTATARIO o que EL PROYECTO perdiere su condición de 
financiable por EL BANCO. 

6.05 Cláusula de Conversión 

El CONTRATO SUBSIDIARIO incluirá la siguiente cláusula: 

"CONVERSIÓN EN CAPITAL" 

A partir de la fecha de firma del presente contrato y hasta el 1 O de Octubre de 
1998, el PRESTATARIO tendrá la facultad de utilizar todo o parte del préstamo 
objeto del presente contrato (i) bien en el caso de transformación del 
BENEFICIARIO FINAL en una sociedad por acciones para su conversión en 
acciones del capital del este ultimo, o bien, (i i) en el caso en que se proceda a la 
constitución de una nueva compañía de derecho privado encargada de la 
actividad de transmisión de energía eléctrica en la República Oominican,a (en lo 
sucesivo "LA COMPAÑÍA) para la suscripción de acciones del capital de la 
COMPAÑfA misma. 
Esta conversión, o en su caso, la suscripción, únicamente será posible en el 
supuesto en que (i) el BENEFICIARIO FINAL, o, en su caso, la COMPA~'ÍA, 
mantuviera la total responsabilidad en la realización y explotación del 
PROYECTO y las obligaciones asumidas frente al BANCO en la forma en que 
éstas quedan definidas en el presente contrato y (ii) que, a consecuencia de la 
susodicha conversión o suscripción, la totalidad de las acciones de propiedad, 
(directa o indirecta) del PRESTATARIO no supere el 49% del capital del 
BENEFICIARIO FINAL o, en su caso, de la COMPAÑÍA. 
La aplicación de lo dispuesto en la presente cláusula no afectará en modo 
alguno las obligaciones -distintas del pago de interés o del reembolso del 
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termin8ción d8I PRCYECTO, un ir.'or;rn~ c:e fin de 0·1·2; ~-::-;;,; -· iJ .,, • - -
elaboraíá todos l:Js doc•.¡,nenl'.Js e inforin25 e•;-:; :.L ':: ,- ,..--:....., ·-· ., ·-· · 
ra7..onablerncn1.:·~ rer;:J2rir 2n ícl:,r,ión C~il I::¡ r¡.,;,··r.';-r.>í·, '/ ni~-·••r:..;, ,• 

PROYECTO; 

someta sin d1::mcr.g a la 2p,ob2cién ciel Rf\! ·co c: 1 •é,;r¡• ;;2 .. 

importante relativa a los planes gener;:¡l2s y ;:i los c:J·c;.c'2,ins ::'e 
las obras

1 
2sí corno d~I q~ograrna ds 2~stc:.s re;..,·:,,,..~ 

res:iecio a los que r~·1 s:<Jc ':--:::i";_8c:os é'JI 81"-· ir.e -:0·, 
Co,..,trato; 

y el ¡;-,ra,·Trie de SL'S LJLiCito .. cs, j~r::0 CC'tl ct..::j!SS~t.·=er( J'.--:,:: j•"II'".:;;·· ,:::-: .... .,=,..., :-- ~, •r ..... 

BA,1co pudiera rcJZOi12blem:c:n'e exig;r¡~ ;:,csrc;;:: r'-:; 2lº _:::=·,·;-,:'-'-· r;.,. • : , 

f'?:-:e:-al; 

d) po,;:a sin dcmor2 en coroci:,i:::,nt1 G2' 5ANCO c~•:-·,...,¡s -~·r--•:·;r,r~·(·· ,· · 

Es\;}~L1los y Oe los :s~o3 qu~ (g'?.n Si..' Gct;••id?c', :.-~í e::--:: e··=---•,.... .. : .... 
e;1 8! re;:12rtJ C!e su c~p;l2i i; ol.r8 circursla;,c:~ ,-•,z ....... ,..•: ... _...,. ,. .. 

can~bio sn el cortrol del FRESTAT/\R.10; 

del ~.-·,7 'r"t" d"" rpn••,--, pri:-,,¡'s'o h:,¡..., ';:, l<>'r2 e),·,,¡ ,,.,,,,·,.,,,,, ~-1 r ' rl ,.,. :r .. ' r ._.v • e".- U ..., :: ..... ~;.,,1 v .. ...,,, t -•C.,.J l .... ..,\ L·-· -;;.r r- •.J ., ..-; 

p;·2:;en'.e contr::i to y u11a ce.'tific:;¡c'ó7 cel aseg;.;í;:-cio-(s:-) e~~-=--;::--•;,,;• ,· -
ccrrierte Pi ... el !)2QO r'e 183 ()~i712S r;crrcsGonji~ntsr·: 

r) ponga en conocimiento del 81\\JCO ior'a infcrr1,2c;ó·, r:·.-· ,,·:- ;; :'J ; -· "-"·· ·· ,- · -
:.:ti'=zaci:)n de les irn¡:ortss c:tJ1sUt·.1y8rite3 e' ;-=•:'' ;¡~e i~: ., ' 
acisdilados en 1a cucn1 8 banc8-ia _,,;1cu 12ria (-.¡,c's 3'1 ·- -... ;•:. · •,, 

dife!'enci~les de in ierés y, en p2riicular, a r2c;'i':--- <:-¡ s,y,:r;•), ,,, .. '. 
rn ..; .. ,·,rrio ,.Jp tr0 ·,··ta (?.Q) dÍ"<: a·,,, S'l r0 d,,rc-'-"·1 . ., ,•e,!-,'(-·• ,·,, ·,, ,, ... :--· c,,..,:~1 u..., ..... 11 ... 

1 
• e,...,, ..., , ..... c:..., .... /\.J, ...- , ....... l.• ,.. 

independiente re!al.;va ai control cis la ~e:::t;ón c's; n-::,- :-:r ; ·: 

C'Jiltíato: 

;:;) lníonr3r ~I BA1 JC:O, 3;'1 "crit•íc·o cir. lo disr:,cs:o ~;' ·;; ~-:'r.·: 10 r..~~' ,,_, · ·· -r ····: 

contí0 ÍO , de toc!o rcl~vr~ .. ~~ ;:,co;;:eciT1!en:o íCL::"rv~ 21 r:r~:;"";:-,... ,- ' l' ,.... ""~•:, .. ,- , ........ 

del ~e:t2r eléct:·ico en la ~spúb~:c.2 DcrPi~ :~2n~·'i y r:n ·;2r•: ---:· ·'2!· i('-- r' .. -,¡·• ~-· · .. 

rslc:t:vos é: ía derinicié:: c~e l2s •.3c;--ic2s e!::; rsgi;1·· ... 2·1 7:·s;r¡, t~;í·r .... :; .. -:·~ " r 

eléctrico y c:e lo::: cri:s·-ios c1e ciscc:'cíl'l c;s 1os ¡:;s;r •· ·s-:o ,.2 ;;-·: -, .. 
prcd110ciC'n .,1 disi;-ib1 __ •ci,Sri : 1; ~ne-9i2 e:6cl=·ic.a: 

... , . 

h) inío~rr.2- i17r,edi8Lélº~E:'"'8 2-! R¡'\'-'CO cr C<i:J'''.C -c:; ' i~:c ,•~¡ 7 :º > · 
Flf\l.l'.L un aviso ::'.e íSS,'Jolsn ::in\ic•p3r:a ele! v±si;:,,s 0l'_'sir, r>:l '",::--· · ~-- T 
SUBSIDIARíO; 

e) iilÍOímar al 8/.\>JCO, en un p!az:c rn;bdna de un IT'CS ¡r':'s i1::::J::;ri2 UJ - . '· rºn 

toda ci¡·cunstr:ncia que 0:1die-c 2"sc::.•; desravo~r1bicri17r .. ~s ~¡ ¡pc,::r · 1
· r-· ... - ~,. 1 

p;:ir(e del BENEi=iCIN~iO Fl",iAL, '.7;! r:ir6st8mo o e' 'íí";""" r'2 ::: ·;,:; -:,,-, • ·• 

' 1 1 ,,1 ¡ 
,, 1 

1 
/t ' 

\ 1 1 \ 
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tjlJ SENADO 
REl"U6LICA DoMIN ICANA 

acor-tecirniento que p1 1.,.J!ér9 ~s~csc~ba;-- e~ c·1r ... í' ·="'""'·ic •:0 ,·s 
LjU'Z Is inc1 n1Qc1 en =rtl·S r"el r:--es:p!~ Ccn~·2'0. 

El PSEST1. TAR'O ps:-7i\-~ y i.27~n: ';:is n-'"S': ~~ '".: :"'.:o.;--,-~ 

2Ef'1EFICIARIO Fh ~AL, o en S'J e~~~ !ri co¡,tpp.J~Íl':\, ~;¡: •:i;,n r- :•~ ·~~ .. 
C~s:Qri2das p~r e! 8, i'JSO, evs;~~10 r-27',·.2 2cc 1- 1 C'8t;2c'ts :'s :·r.:-.-s:~· ... •::-- ·"· ,:--r-: .. , .... : 

re C1Je·""':as c'c 12s Cor"'u11 =ci~~:-:zs 2 1J:--';te2s, ~~r·, ?'~'o~:zr2~s .... ; :::'--_=--::· ,J ,·; 1.,... __ .. ·: .~ - .. ·: ·· . ... 

'-'Sfific;:,c:rnes ;JUGie-en esi.irr~r c:::nivr-~ ... =sr·,..~: .';., t?-1 3,.ec·.o r 1·nrrr¡:.:r-t - :'"· 2 
prapc1cior.~C::-.s-? cq~112s c2rsc;-os :,,e" .... r:-.. ::;;~ é9 rc::!= ... :::v~~.:: ~ "-=-=:~ ....... :3 -::::· ..... 

El ºRESTATA~IO 2s¡_r,i¡f lc:'==-s l::is PT~S ·=s~,-·~::-. " " "' ., ,. : ' ·· ~· 
;~;)1_·35:_~.'3, tES8S; derec:~03- de t:i~':'-e y c'z ts:is:.ía, q· .. .- ~ ~ ;,.·r!:~r .. ~ ,,. í'""'¿;""- :. ... ~:. . , .... . .. 

!2 for;71;:,¡:z:2s'ó1 y ejec:Jcíón cel p~ese=·:,,. Cc,tr::-·0 y C: ::: i_ r,r'--::: ·~-; :- ,l,-~ ~ . . ·· 
Pagará as;rnisrno todas i?S Sl'iTiélS 0c:e,1oaci2s ;:i' 8/ ilCO 8G . .,:.· .. ,• -·-:: ·-··-- -: ~··· r '.'': ,· 

~i1 G:Jn::z~to •;s if1l8 -GSeS, C8íS2S O 2·1;'J~~;z2ciri1ss ¡_, ot:"·2.3 3:_• ;r•.:-.::. ;-::..., ( :-: : · ·r:r,. ···· . . · .. ··; : 

inpucsto ni ex:cc'ór¡ ÍSCéll, ys ss;:, ·12,c:o·-2i ~ 'C1C::JI f' CS e·, - ~::- '• :· ;-·r ;;: ~, y · ·· · 

inoucs,os o exacci:rnes, IG- c:_;ales - c'e rj-=-ve¡,g=.irsc - szr::in 8 c:::·-~n ,-:· ;::- ' r:':.~ ; .. ., . ,. 

El :-'RESTATI\RIO asi¡mi~; ig:nirn-:;11\e ,os 'rnr,o--==- ~;r::: ; r::-::•~-:::. ¡,·,~· ·' ' 

cambio y banca . qll8 pudieren c!svc;-ig2,-s8 :::on motivo c!8 1ñ fc-r; rc-:: 7. ::- ~ '•}:' , ~ ' ' ·' 

prnsenle Cor-tra o y de tcc''Js los actos a él re':::ti·.ro::-. 

El BANCO podrá decléH8r el rre:,e¡ile prést::i•T!O e;,;,:-=·~· 0 r' r: ; - I• I' ' 

Si..i lo\a!idad O C'l ¡Jar:e, s'-, rsr;esic'~c' ,1s c'.::::3·,:2- Í'ViT;.Jji·';:,r ' '. .. r·=r:=--· ;- :::-, -·-- -- : 

a) inexactitudes graves en los ju::tifcanles 8c'"I ·;- c.:·;::: 
forrnulaC:83 co·1 motivo e~ 18 fc~¡r;.:'i~::,,;i-'>n ,•-,-z ·,:c; ·::: 

Conlr::.l~o; 

faita de rcerT1brlsrJ en la fec'ia ce:.~:da de ia ta:~'ic' < ,¡ o 
falta de pago en la fecha debirl,:¡ de los :q:8,es"~; r 

adeudada en vi;tud cJ:::1 pízse ·,\~ Cntr8La; 

(' 



d) 

e) 
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acue=-do rrcvio d~do ~~-- ssc-:+.~ p'""'r El_ 8/\ ... ;r;2, ~-~-" .... ;,,. 
2rlir.•1!0 5 cl'31 prcs12n1e co"'r;-'o; 

,..;: ..... ... .. .. 

c2.r1bios en la r¡z·1:raisz.:3 judctir.~ y en 18 rtopi::,0;;(1 r·2· 

e'e-::·.u:::.dos siri el ;:ic:;2:to r.~s··:ic del 3/\:,icO r';-,;:

C:'sr,u8slo en el a:·ticu'o 6 c'::oi Qrr,sc1'1~ cc'l;r;:,·,n: 

...... -=• ,-_ - '( .... ¡ -

cor.,7rc;T1isos {j ·"'l::;7c:crr,3 ~::-"jJ :os ::-r3s::-.:r~~s e'.('-[ '" ..-·:::~
S3~ cr-n cc:~~'J a re~· .. •so~ r,-r,:rs de' '3A···.i CO ,~ ::"·":' 
Co:1•:rir-12:-i ~ 1_1 r(HJS8. 

Cv;··-?{':. ó CXC~;:)C-i'"Jn (!8 !'JS ~~~,:;3 r:o~,t~7""1r·:-r'-~ ":.., ·-

2-a:--: '"" .°JJ: 

. . , 

- '"'r · • ·--

~ 
§l.tl SENADO 
~ REPUBUCA DOMINICANA 

tsns~ic\aíios efe wési3i110S QiOT2i:os C c¡·:e ¡::w''crr•·, o·~-c,;--:-~ 

O0n·¡i-ii02na C0P r;;r~'J 8 1·-::i:u-.so;- (si ~/\ . .. iC-0 ~-,'"is·::- S.~.: 

; ,.. .• • ' 1 ' 

co·~1-R.1\;"0 SL1BS'CI,l\~!O :.·· c¡·;zr!:ir rz.c~~; ... ¡-: :-; 
í8sa:u:~6n, 8!-•:.1!2r:i¿fl o e;~·:n:;1c;, :\8i C') . -~-;: .\--: 0 

Sl 18S:CiJ\RIC.) cueG2 ssr en to,..·-J e 2:1 c~r~s n~5::;i:-- c; : .. · ·:. ··--·.,.•,,. :·r•, 
p/e·¡:, ~!srcc:h8l C<1~0.S r.·1 los qve ;q der.!~--;-c;ir\·7 (~ ..... :r:~ ;·..,:·¡.·. 

1 
..... ~ ·: 

31:\~~co se iirni1.?rt ;) 18 f,~8cci'1r1 c~,..~~src¡ .. r:2 •.,;o, ~-~; ~cr:::-"'.""~ ~ .. · 0 ~-.,/# ~· 

se ;r¡c; 7rE' u, n-;1¡, ·ici!J "'::J r- 8 1 f\.i'.1'::0 - · 
p-=-~t=ST \ T./\ 1-~:o_ 

c.!eclz-oción Ge c;(:¿::Ji1ir'2c! ~;fi-::'.p2d2 y 18."'.: ,·c·+c;i·:---:crl2s C:s ;-,~·;; r;:¡:=.-cié•·· r··~- .: 
,Ddi8,7(0 C C~I r:·e:=;s77le Cai1'r;?·~;, s' PR.ESl"/\T/\1-;l:J .... -s 1~8:·;í ;·;:-~ .... í ~¡ J ·\j ,~_r ... 

c2lsu!?.-'l8 8 í8Z.Ó!l del 0,?5 °,~ 2~ 1JéJi c-::;1 íS$'}':";C~"J él! i¡-·~·:'l'"Í~~ e':' ~,p:.:--·:.·- r· . 

1' 
1 J 

1 
¡il 1 1 
,, , f 

,· . , 
' 
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é-1',,;, SENADO 
Ri:l'USLICA DOMINICANA 

El BANCO pod,á e;. todo rno:-nenlo i,vor::;-;r ! .. 1:: c•:;•,3 ;_; ·~-:: ·' .::: 

cont8r.id::-s en !os 2paílados 01 y 02 de! 1.re:::er .e miic:.1,0 . si,· ~ .. r ;::: 1 l ·--:,.-•,,_ "~ 

sus ::ierscl10s implique en rrioc'o 8!g 1_,.;o renunc·a po,- s·., r:;ar'.12. 

..- ..... 1 1 ,,.. ... ,.. 

. '' 
........ ..,, •• ·1,. 

Los i'Tloo;tes 2n~ic;~J2dcrr8n 'e i'"Ssribo .3ados 8 í~:¡: ~~ ¡iri:-... r•"!~·= .. . ... : ~ • 

exiQ¡v:IiGad e;:ecluad en cu--r,rrrn ·ento c'.8i ~res13n'..e r··'t-;,_}i~; ss;-f·1 : ...... . ,r .· ;-,'·· .. -

I·0;-1aítes de reent'olso ¡.>rs·- =::::~3 en !ns c-•~; · ... 1::;:=: "r:· ... ci-r:s·1'.·1s ~i"": =- -_... .,: 7 -- ~ =-; . . _ 

L2 s rel2.ciones jurfd,cas e'ltre 12s oa tes cel rrE:s'°· :::: ::.:r~tr:-· ., 
su val'::Jez: est8íál! som3t'décs exclL,siv:::,;T.sn·e: 81 cierect·w ~s.,::; :;" 1

• 

Las oar1.es renunciail 8 ;rvoc::;r \od2 i,l/T·!.'i'!':"¡;r: !! r:l ":' -:r."'""" r -

comoetsnc.'2 de la jurisdicci'5n ?r; ' es c'l.:or:a . 

pudisre dici2í en curnplimie:1'0 GP. lo ('i'~c·.•s:=:i.o 811 s! ¡íS3'.-: '7Í.8 2~::,-i:-•:., ::o~:-:'·;· 

ser{n í8CO>'J8;d2.s corno ia 'e:: Siíl res'¡ic".if,17 ,...; re:osn.12 r,c !~::: ,~1-·"';:,. 

s2:1Jo píi '8ba en co •,trario, !o:; li'.J .. [)S y 2:ocr"_;-r;:-;:: so-'.?'.'•:-:-:- ~··:i . > ' . . , . ~- · . 

extractos así cerro las csrtiíicacio•,ss c;us 08 lo:; r,is,,-,os ex:,ir''-~ "'~0 : 0 1·•: ;¡ ·,10 . ',-:-· f-- •0 

l~V 
¡2s par'.<:!s cc•1tr::;\2...,ies. 
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'.'°1~ SFNADO 
RFl•UR1 lrA DOMINl<ANA. 

C ua!esquiern notificaciones o coriu1icaciones r::ue 17,,:,=erPn ds s..,~ r••-::::-··;,:

por una de les par:3s a la otra en virtud del Díesenle Co·•'relo ss:-="". te}':,¡;~:',,·,.,·· ··=,·:-- ·. 
remitidas a la dirección que se especiiica a corili•w::cr,;ó·1 en i; y, s·, sr:::c., e°" ·:·=:·=- ., -
qve respecta e.l PR:::STAT/.'.r~ ·o únlc?.·....,erls, a 1?. ('i-sr::-:::·6:1 c.··3 :::-:: ss--~r· ·.:- :
ccrtií'J8ción en 2) donde el PR.EST,/.\T/>~1O f•Ja su joTicilic 2 l:-J '2~:é:c:·." .. 

por e l PR'=ST,C..TARIO 

1) 100
1 

·.:s-i.(~v~;-d ~<ri:,··~r' /\e;~··=-·· -
L-:Z9~0 I_: -)~3-~;~- -r~_-'J 

SéJ'ltrJ D'Jr''"'['J . s.·,1. 
R.eoúhlic2 D~¡--¡1i·~ic;,n~ 

2) Er...,i12j<1r!~ ,·-:; 1:- ·~-:;·,,··:-•:r;- ·;,_ . .,: .;,."' 

ante 1~s Co·-r\.•·~:r;~r'0:, -::i ·•-f"'" r' .. 

~¡ 50, P· i\"3·1 1 .. 1'3 ' .. ~· r~; 
1 

7 -
í05Q - ['.•·••~[ ·;:,;::_ '."¡,'·\'r.~ 

Cuaiq " ier rnodificac;ón· de l2s d:reccion~s 2·1tss ci';;d::Js ·1-;i::,::---s--'" '··;.: ·.1.· · ·

desp1;és de hélber sido comtn 'célda a 12 otr;:, p::i(2, c·1 '.c~--·=::;:1,:,s-::: :···: ·;- :·:--..-r; ·,:_. 

indicad2 en 2) sólo podrá ser susli:ui::12 poi otrn direcció- s·, 1_;:10 ci8 1--::. s.--í::s:-c - ·, ·---

de la C .E. 

Las nolificacioncs y corm:riic?cicnes con respsc:o 
plazos en el presenle Contrato o q··c r'jt·1 ell2s r1is·;.8s r::-;,:c-s 2 :=-·Js ci"::•:--::-:-.=,.,~. - ... 
efectua rán bleri en propia maro o poi- c;,,r'.2 ceri_iíic2d2 o :,:;r :_;::'sr--s•-2 e"·' .. , ... ~,. ,·
recibo, o po: cuéfc.¡uier ot ... o medio de 1.r!z~;--é1~s---:s;6r\ e·; . 2:i_iG·.·1:-- r:i ;_r.·s·,. :·· .... · ~- · -
conocer son seguridad la recepción c;e i::i co·,.1L' 1icsció·1 rcr :3¡_1 c'c::;'.i11:.·~·-'·,: ,.. .. r--•-.- •· 

cálculo de dichos plazos d;:.rá íe 12 fec0e C:el ·¡,:-~2:.:s!''Js ~e C:-•;·cas ,, --··;:,·~-•:". · ,.,·., 
mención contenida en el acuse ele reci'.Jo ::icr;::~•¡·eri:fo !a f,,r;· 0 2 -!s s:-i:•s-:~ r•,..· ,.,.,:,.., : :-: .. 

desli1rntario . 
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fif,.f\ SENADO 
~ REPUBLl(.:A DOMINICANA 

Así lo convienen y íirrnsn las partes en tres origin2 li=:~ rsr.J~1 C:\é-C!:Js ., ., ·,::'z .. i;1 

española. Cada página de cada uno de los eje.np18,8S de sstcs clcc1 "-~c·~ •,.,s ;,~ s'(r, 

rubricada por Don Rafael ROBLES INOCENCIO, Consulior ,1;r;cl:c'.) es :¡:¡ Se:".'.-·:,.·> ~•-

Est2do de Finanz<:1s, y por Don Aifonso OUEREJET.A GONZ,él,LEZ, ,'\:::8.::--: :· ,1" í('s,~ . "" 

nombre del BAI 1CO. 

San1.o Domingo, a ·¡ O cie Diciembre de 1 ggt, Luxemburgo, a i~ d~ Dici9mbrs ~ª 19~~ 

,. ;--1 
I , 

( . ( . . l.' . , • l 
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~ SENADO 
REPUBI ICA DOMINICANA 

El prnyecto compíende íos estudios, C:iseñ::i. :-é::Jiización, rL:estB en ssr·1i,::io i:..,c:··',;,s ~-- ·,:--~-~ 
de rece¡Jtión cornp!etas) y explotación de la ;,·.-npliación oe 12 red ds vc::r.s-i:::'r'1r s1é~•-ir.~ +e: · .. 
zona de S2nto Do:nir:go 2sí como al Este v ,,¡ C'-o:<t, d2 la ci1_;d2r., :c:s-··•n íc s:-;--;r;r,':i:_-:a·,_'- ;, 
coní:'nu::;c'én: 

l. DESCR 1PCIÓN DEI_ PROYECTO 

11. COSTE ESTlivíADO DEL PROYECTO (miiloflss c1s: scus)_ 

A. 
B. 
B1. 
82 
83. 
B4. 
C. 
D. 

F. 

lngenie¡ía y su¡:¡ervisión 
Obra civl eq~1ipo, co7strucción 
Zon::1 Este 
Zona Sur 
San'co Domingo Este 
Santo Domingo Oeste 
lmprevi:c:tos tscnic:::is 
Fluctuac:on?s d'2 o,scios 
Intereses duran:e ':i C".Y'Stn cción 
Total 

0,6 
0.3 
1,6 
::u1 

i.S 

3,7 
" -..JrU 

í0,7 
16,2 

í t_7 

El compo17ente 83 jur'lo con las correspo,,dient2s r,2r;ciones de A, C ~· iJ .-::s,¿ c;:~'--,;;,-r.'-.--•.·
el BEi. 

111. Eíl el diseño y exciot2-:.:ión es! proyecto s2 ¡:;rocuíél•é rri,r;in-iz;, J;:,s ~-:r:-:-r.•·;:;---· ·:~ 
medioambientales. El ec¡uipo de !3s s·_1best2cir:,:ies estaré 8Xe"t"' c,:s -c.R, 1,::-;·:·· · · ~ 
agsntes tóxicos (,;:- potenciai112n;:e tóxicos) que p•1edg- ssr sTi~'('-:;:-- 2 i2 ;;,~·.--·:.~· 
oroyccto seíá 

~{0 
puesto en servicio a fi;--ies ele 1 996. 



f 

Pla~;; -~-·•----" ~~- ~ >,Y• ·7- ·--~,•-.-•-· Sub~;taciones •-L•- .. ... ,.-... ~.... •~ - - Linea:; 

,.,._n•~-;.-.,.._ •-•"L ... 'í", .,_ • -. ~~ -~-•• ... , •~ .,,-~ .-

Nombre y ubicación I Transforrnauore,· M'"c;:inlsmos de Gontrol Cost0 bd. · 1 1 ·o/ti 
Millon~

0

s · 

.. ""'" .. , ... .---~- .. .... -
Coste, 

1\ilillones 
de FCU --r . .. ~· . ----~·---"''~----~.-i,.. ~Y-~ J.n· 11/11/AJ•' .. k'(.~ . .J .. ~, ,10. - - _d; E<:U __ -· ~~-·- -~ . km ·~· 2:u/q .!1º· clrc, 

Zona Est~ · 1 1 
!-----í----+----f-----+-----1-----1 

1 s.,m Pedro de 1\ilacori!".:...·• -'-1 ::J.::..· 1.:....1/..::6.::..9 _______ ¡_ ___ -1-----f-----f----- _<!_ ____ ....!.¿ l----+-----f-------1-----1-----~ 
.._s.::..·a:::r.:..1.:...P..::ea:::'r..::o..:(:::le:...:1v.:..:l.::.ac::..c:.:..ir:..::isc..cn.:..:u:..:e:.:.v.::..a.::.ci.c.9/,.c1-='2'-----~---6·9_+-__ .c,l.c.4-1-___ +-_____ 6;...¡.... ___ 12_,-. ___ +-----+------1-----,------l 
1 L~, Romana ampliación 88C 69 1 4 ll,3 l 
J:.:~ Romana Zona f rancü ampl.. 1 O 1, 2 
Hiquev amo!. 12 2 O, 1 
Conexión l.a Romélílñ 69 1 1 

¡ !.ona Sur 
,t-•·•-·· .. .... 'f . ...... -·-·t-... """" .... ....._ ),,o::&&.lla(M-. --

J 1 

"""""-' ---~,:, .... ,_ -r.. 1'. --~-

8arahona 69 

'.: ' 1 ./ 
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~ti] SENADO 
RFT'Ul\1 ll"'.A DOMINICANA 

El valor ciel ecua eíectos ds 'o p:·evc'l;do e:i !os artfc1_1los í OS G y 1 'JS 1_ ;¡ r·--:1 -_--:;-,·,.., 

fundacional de la Comuridad Europea es igual al valoí del ec1_1 ni;e "" ,_,:¡¡¡~é\ 2--:·-,, · ,. .. •--; 
como uniC:ad ::le cuení:a de las Comunid2d~s Eu-ooeas y 8S c;, 1-:;•Jl;,r'n, 2 p;::-•i, +--. -:,: ;-~ 

·;ortes de ias monedas de los Estados i\,1iern1Jros de la C,::,-,,,_-~:~•;:,r en ,. í-;--·--;:, , .. ,, ;-, 

continuac:ió,, se indic2 . 

En vi,tud del Reglarnen-.:o del Cons~jo de 1as Cor--,unid2éss ::vc;:-·22s n~ í '.]7 · ;;.:- l.':'. 

_ 19 de junio de 1989, e1 ecu se define actua·rnen'le como la sur-i::, r;e 1os ::,igu'sn;s:; :-, cr •·-:-:::. 

Q,6242 
0,08786. 
1,332 

15 í ,8 
0,2188 
3,301 
o, 130 
0 .1976 
0.0013552 
1,4lÍÜ 

6,885 
1,393 

M?,CO 2lt=:r1:;i1; 
Ubr2 ss1srii,a 
i=r2nco fr::_¡ricés 
Lira it:;ilia'la 
Florín nse-lc:Fid,:is 
Franco belga 
Franco luxz;-nburgués 
Coro,a danesa 
Libr2 irlaridss? 
Dracr,1:, grisg:;i 
Peseta esr.añ'J:s 
Escuc1n oortur,uós 

El artículo í 09 G del Tratado fund?cional de la Con:J;--id;:;C: t:t."O¡J'.3"1 -ro("'~..,,• - ·• r ,..¡ 

Traíc-do de la Unión :=uíopea que entró eri vigcr a 1 c1s novis--r':;;·c r'<; 1 S~3 ':-"•:~.,: ·-···· ···
composición por monedas de 12 'cesta' del ecu "º se mcclif;c;:ií8. D?.sc~ el '"'-:-:•-:: ~.'::; ';:- ;c:-,:r ::

fase el v2lor del ecu auedará ir-evoca'.Jlen,~rito, fij?.do cori a-re•-·c ;:, 1::-~ r":::,c,'··' ---··-: ,·.-• 
apartado LL d2I crtículo 109 L". 

Las Comunid2des Eurcreas podré'in dscid'r otras modifir,;:,c;o-is::: (~ '2- r::-l--·- " '-

composición del ecu conforme a lo dispuesto eri e! Tr2tado de lc1 Unión Euroosél. ':1 ·él· --~-

las alusiones al ecu contenidas en 12 oresent?. ds-fi,,;ció'l se rsrJ•l;:,-~-, re'"•:> 0 1·,.,,; ::-, ,.,,_,. 

modificado. 

!=n caso ele que el BANCO tuviere co,sLancia de que: r.,I acu ;,e s:o yr1 ut:·:-;:·· ;--.-:;·p,:: 

unidad de cuenta ele las Comunirlades Euro:.ie::is ri corro -norier!a (:·-i:.:2 é1s ';:, lJ-;;-'·-; ·: ... e-- ,,.,,., 

entonces EL BANCO pondrá t;,l situacié'l S'l ccnocií17ierto d2 1 r:-R cS'l\ •¡"\'TO. /' r--;· · ,r r":-:;·'--: 
la fechc1 de dich3 notificación el ecu será sustilu;oo por lo:: in,íJortcs c'r:? c2-d;i ,,;1:-, ,.;,,. i;-::; 

monedas que lo componían (o su contr3valor en una o v;-,ric:1s de a::.:r,,:; -rrr,-::r-1-,) -r 
de su última utilizoción como unidad de cuent:,i c'e las Comunidsc:es E· 1,'.Jr:'::"'3. 

·1· (', / /\1 1 
I ( f ' I :1.,. i 
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PROYECTO CDE POWER 

CUADRO DE 1-\MORTIZACIÓN EN ECU 

I· 'TERE:SES: 2,00% 

i\i ........ , ... ..._.: F=C:_'A 
' : 

o·; 30 ele junio c'e 1999 
¡ 02 30 de junio de 2000 
¡ C3 1 30 de junio C:e 2001 

04 30 ds junio de 2002 
05 30 de junio de 2003 
05 30 de junio de 2004 
'J? 30 de junio de 200S 

' 'J5 30 de ju:¡io de 2CC6 
C9 30 de junio de 2007 
'iO 30 de ÍllilÍO de 200.'3 
11 30 de iunio de 200g 

j 
í2 30 de junio de 201 O 1 

13 3Q de junio de 2011 

14 30 de junio de 2012 
e e;, ,..., 30 d8 iuriio c'.s 2013 
15 30 de junio d2 20H. 

.1 

l 

j 
-;- ·-~e 1\~\1c-=;-. 

! 31~7~1c, 
,... ,t7--:1 
.) : . t l 'J 

5,~3')/ci 

3,69º/~ 
5,8'!% 

5,92% 
e 

1
0t;.1c> 

3 1 -¡ 6 '1/.; 
3 ,.2s·:';é, 

G,4'i% 
6,5 1l3/o 
6,f7% 
6,50'1/o 
6,S4~/o 

1 '"7,08% 
t. 2 -o, :'fe 

·¡ G0,00% 

~ 

/ 

' ' ' 
' ' 
¡ 
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; 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

tID SENADO 
. RErURLICA DOMINICANA 

VI870Ss Loa lnciaoa 14 r lt del Art.31 d• la Conatttuc16n d• la 
R•ptlblla.1 

YIStoa 81 Contrato de rlnanclaatento auacrl,o entn el Batado 
Doa.lnlcuo y el Banco suopeo 4e 111veralonea (881), ea feoha 10 4• 

1 

dlalellbre 4• ltt,, por n aonto 4e Q inoe (15) lllonu 4• lcu•• 

a ■ a O 8 L Y a a 

WIJC01 APROBAR •1 Contrato d• tlnanclaaleato auao,:lto el 10 de 
dlci• e• d• 1994, • L aeabuqo, entre el Bando Doal.nicano repnaentado 
por el aefl_or Lula L. T•••r•• a., secretario de ■atado de , lnanau ,r el 
Banco Sul'opeo de lnveraton•• ( 8&1) , repr .. •ntado por lo• ••llora• Bruno 
Bynard y Jean Louia Biancarelli, po,: un a nto e 15.0 (Qulnc• Killonea 4• 
&cae). ..te Con••nio • ••C' de .. n-ollado pos la Corporaolln Dolllnioana de 
Bleot~lcidad co loa foadoa del llnanolaalento, tiene por objeto la 
conatrucoi6n 4• lu a beataoione• y LS:n••• de kanallialan Baina•aa- Loa 
Ainaa- Invlvlenda, a 1 8 &V, aal coao la operac16n adecuada el. Slat ... de 
~ranaalai de la par~• Oriental da santo Doaln10 y en la paree .. t• de la 
aepGblica, que copiado• la l•t~• die• ult 

jf 
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Al3 SE NADO 

llEPUSLICA DOM INICANA 

CONGRESO NACIONAL 
•••• Aprob. del contrato de Finanotamlento euacrlto 

ASUNTO·• tre el ••tado Doainlcano y el aan auropeo de PAG. 
2 ·1nv•r•ione• <•11). 

DADA en la lala de .. .-,on•• del Senado, ••laoto del Congren 

aolonal, en santo Doai go de Gua.a, Dietrito Racional, capital de la 
a.pGbl1ca D lnicana, a loa ve1nt10\1atr (24) la• del••• 4• ,anio del 
afto •tl novea • noventlal• (1997): aloa 154 da 1• Indepen4enola y 

134 4e la ••tauc 

r 
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<el¡;¡ SENADO 

IMOlMI qJI RINDE l.A CDIISI<M PIRM.4NENJ'E DE FINANZAS DEL SN.00 DB LA 
RllUl.lrA IN ffllM'> AL aMRAffJ lJB l'INANCIAClCW INIDVDIIDO IMU lA 
Uff.&UJCA. IXJIINICANA r ll. BAMXJ JUftlllt) m INUIISla.B, Rlt JS JIIUDG 
DB l!DJS (llm 10 Allu..a&s DB IJCI.ARl'8J, PAM D&S'ARROU:AR EL II01IC70 DE 
~al l' IXPANSl(Jil DE LAS sm&'SrAClt:MS Y LIWA 11B 'l'RANllllSICW DI 
IM.I.NMm'A, INVIVIDD\ Y UJS MINA., QIB l.LDAM A C4aJ lA artRltACiaf 
DCJIINICANA DI D.B:IRICIIW), QUE FIIWMlA 1M C(.WJIAff) su&,IDIARIO <m IL 
.ISTAOO IXJIINICAMJ, PABA &mlS FIN88. -

La Canl1t6n, luego de escuchar la optnt6n del Actntnlstrador General y al 

equipo técnico de Ingenieros de la Corf)Oraci6n Dantntcana de 

Eleotirtcldad, sobre el citado Contrato, en vista de que el préatano e,t6 

deatfnado a la realizacl6n de los trabajos de Jora de la red nacional 

de traneml~U6n de energf a eléctrica, principalmente ., la oludad d• Santo 

Danfngo y barrio• pertfértao•, y de que el mfno tiene un ,,.rtodo de 

gracia de 4 affo y un plazo de 20 alío• de cmortf.raolón, Rm.VI01 Nmdfr 

un tnfomttJ favorable de dicho Contrato, recanendando al Plfmo Senatorial 

su tnolusl6n en la Orden dsl Dla de la prm:lma antón con fines de que 

aea conocido y oprobado por tos legfalodore• p,._sentes.-

tDUSiaJ PIRMWINm DI FIHANl'AS1 

FVLVIO A. UIM JIIRI% 
PN8fdent• 

1111,NCISaJ RmARIO Jl.4B.TlNIZ 
Vocal 

P!DfO A. RIVIRA f. 
Vocal 

VIRDILIO A. OOTIIUJ P. 
Viceprafdate 

JllLAGRtlS Otn'IZ BOSal 
focal 

RAPAl.t, SILVJIUO QALAN 

Vocal 

IUMi A. .IAPATA 
Secretarlo 

RNOI Al.BVIQOm,I: 
Vocal 

IHtl~ FUIALS 
Vocal 

RcrueuCA DOMINICANA 

IIIQVBL A. BIIR(M .R. 

v¡:;1 \L I 
JMIIO A. QM% 11. 

¿ ¿~ é✓-
fl,ii ~ñ, l'RAPPIBB 

~~1;A ~ L. 
Vocal 

¡ 

16-10-96 zfc 

Vocal Vocal 

a:IfMIO nLlZ PBU% 
Vocal 



,. ,..., 
~ 
t¡J.,f1' SENADO 
~ REPUBUCA DOM INICANA 

DR&V&' QfJB RJMll tA aJl18lfM PlllfANJtiND: DB FIHtN.MS ll!l. Si'Nd.00 DE lA 
URIBUC4 IN fflW) N.. CDl.l'IAm DI FDWelACl<B IN'IIRVDW10 INJU lA 
RIRJlt<UCtl DCIIINlCAMt Y U:, fMNa> .BlJROP!D m INURSl<ff88, ltH 11 Al1UJ)Nf8 
IJB (IRJB JO MlU.JMIS DB llllARDJ, PAM. ~ & RIORCJO DE 
CD6"1'RlitXlai Y DtPRBlal tAS SfJBIS'lACl<JtlBS f LINl'A DB 'lBAN!IJISltB 
~ 1Nfl911R14 Y U'JS MINA, f:IJE lUVAlM A C4BO La\ CDlftJMCICW 
JOUNIQN IJ&1T(ICUW), QUE PllllWIA tll CDll&UO SCJIJBIDlNtlO COI lt 
ISfAlM) OOMJNICAIO, PARA FSJVS FINIJS.--
La Caniaiónt luego de NO&tehar la oplnt6n d8l Admtnt•trador General y al 

equipo téontco de fnJenieros .u lo Corporaet6n Danfnfconcr de 

Klectir"iclaod, •obre el alteado Contrato, en vfato d9 que •J prlatarao ••t6 
d•Unodo a &a reoltiaol6n dB l.01 tra'btl/oa dB foro de la r-sd m:rolontd 

de tranandal6n <.111 ene,,.,ta eléatrteo. princ,polmante en la otudad d• Santo 

Dtníngo y barrio, perlfértaoa, y de que el lamo t f ene un pertaoo d• 
graefa de -t off.os y un plazo d4t ZO olio• de cnol"'U.soct&t. tmta.VIO, Nntflr 

un Informe favorable de dicho Cont"8to. ~omendanda t!l Pleno Senatorial 

su lnoluai6n n la Orden del Dto de la pr&,:lma snión con fin•• de que 

tea conocido y aprobado por los legislador•• prc,Hntea.--

tDIISlQfl PDlllANlNlB DB FlNANZl,S1 

UJ1.lA l'BRBZ 
e 

! 

VIBOlLIO A. CASl'lLLO P. 
Viaepraid&nt• 

llllMCISW RO!MIIO IIARJ'INEl llllAGIII.S arnz «JSCR 
oool Vooel 

&I.FAD'# SILVIJIJO OALAN 
fOOOI 

.lWUO 
ti 

BMl'l'l RDIAS «M% 
Je-Jo-H lfc J'ocal 

IUIIIA. rM>ATA 
SeoNtario 

IIMOi ~ 
Vocal 

Dltl~ POJNA 
Vooal 

L ~~é-
itffB✓<íÍÁiiu PBAPPIBR 
focal 

IJIIIIIOillO PIUZ PIRIZ 
Vocal 
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eorporación G/Jominicana de Gf ectriciJaJ 
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fl!ii SENADO 
~ RErÚBUCA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

AG.-7 41 
Señor 
Dr. ~mable Aristy Castro 
Presidente de la Cámara del Senado 
de la República Dominicana. 
Su Despacho.-

Distinguido Dr. Aristy Castro : 

11 MAR 1997 

El Estado Dominicano por medio del Secretario de Estado de Finanzas 
firmó, el día 10 de diciembre de 1994 el préstamo Nº 7.0986, por un monto de 
Quince (15) Millones de ECUS con el Banco Europeo de Inversiones 
(Luxemburgo), para la construcción de las Subestaciones Hainamosa, Los mina e 
Invivienda con sus Líneas de Transmisión asociadas, en la parte oriental de Santo 
Domingo. 

El Banco Europeo de Inversiones no ha recibido la ratificación relativa a este 
Proyecto de parte del Honorable Congreso Nacional de la República Dominicana. 

En este sentido, cortésmente le solicito la introducción de este Proyecto, 
altamente prioritario para la Corporación D0minicana de Electricidad, con fmes de 
que :.:.e á. incluido como terna de agcnd;.:. para q_ ue sea conocido de urgencia por esa 
Cámara y así poder cumplir con los requisitos del Banco para la elegibilidad del 
mismo. 

A la espera de su colaboración al respecto, le saluda. 

TM 
MP 

ADMINISTRACION GENERAL 

OFICINA CENTRAL. SANTO DOMINGO, O.N. e DIRECCION CASLEGRAFICA "ANACAONA" e APARTADO DE CORREOS 1428 
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Don Luis A. Táveras 
Secretario de Estado 
Secretaría de Estado de Finanzas 
Ave. México, 45 
Santo Domingo, D.N. 
República ·Dominicana 

Ref.: Proyecto CDE POWER 

Luxemburgo, a 11 de enero de 1995 

Muy Señores nuestros: 

BEH EIB 
~ 
,;,"9 f SENADO DEN EUROPk.lSKE INVESTERIN 3B! l'>Er úouCA DOM INI CANA 

EUROPAISCHE INVESTITIONSBANK 
EYPOílA"iKH TPAnEZA EnEN6YIEílN 
EUROPEAN INVESTMENT BANK 
BANCO EUROPEO DE INVERSIONES 
BANQUE EUROPEENNE D'INVESTISSEMENT 
BANCA EUROPEA PER GLI INVESTIMENTI 
EUROPESE INVESTERINGSBANK 

61\NCO EUROPEU DE l~:ESTl~r¡;~~TO f}) 
!~ ~,{ ·:i f 

~~ .. ,1 
¡..;=¡ '. 1 

. .. ,'i 
0--

Vl 
V1 

-.. ' 
• 1 

JU/GPM/lj Nº: 

De acuerdo con la sol icitud hecha ,por la Corporación Dominicana de Electricidad mediante 
el fax firmado por su Consejero jurídico, Dr. Luis Fel ipe Rosa Hernández, con fecha de 27 de 
diciembre de 1994, adjunto ·1es enviamos, un original del Contrato de financiación correspondiente al 
proyecto arriba mencionado, firmado , en Santo Domingo el 1 O de diciembre de 1994 y en 
Luxemburgo el 14 de diciembre de 1994 entre La República Domin icana y el Banco Europeo de 
Inversiones. 

Una vez que nuestros origina les estén encuadernados, les env iaremos dos copias 
conformes con el original. 

Agradeciéndoles por anticipado nos acusen recibo de la presente, aprovechamos la 
oportunidad para saludarles muy atentamente , 

CO EUROPEO DE INVERSIONES 

G.P. Manzella 
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~t! SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

BANCO EUROPEO DE INVERSIONES 

Proyecto CDE POWER 

(Prés"tamo con cargo a capitales de riesgo) -. 

CONTRATO DE FINANCIACIÓN 

entre 

LA REPÚBLICA DOMINICANA 

y 

EL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES 

Santo Domingo, a 1 O de Diciembre 1994 
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LOS ABAJO FIRMANTES: 

por una parte 

La República Dominicana, representada a los efectos del 
presente Contrato por Don Luis L. TA VERAS A. , Secretario de 
Estado de Finanzas en virtud del Poder Especial otorgado por 
el Pre¡,idente de la República Dominicana con el decreto del 25 
de Noviembre· de 1 994 cuyo texto figura en anexo al presente 
Contrato (Anexo l.), 

en lo sucesivo denominado 

y por otra parte 

el Banco Europeo de Inversiones con domicilio en el número 100 
del boulevard Konrad Adenauer, Luxemburgo-Kirchberg (Gran 
Ducado de Luxemburgo) , que actúa en el presente Contrato por 
cuenta de la Comunidad Europea .(en lo sucesivo denominada 
"la C.E.") y es representado a los efectos del presente Contrato 
por Bruno EYNARD, Director y Jean-Louis BIANCARELLI , 
Director de Departamento, 

en lo sucesivo denominado 

~ 
;f.lJ SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

EL PRESTATARIO 

EL BANCO 
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~l~ SENADO 
RcrUBUCA DOMINICANA 

CONSIDERANDO: 

1. 

/-

2. 

3. 

. 1 

' 
que la Corporación Dominicana de Electricidad (en lo sucesivo "EL BENEFICIARIO FINAL"), 
empresa autónoma de servicio público de derecho dominicano, cuyo capital está 
enteramente suscrito por el · Gobierno de la República Dominicana, se propone de proceder a 
la realización de trabajos de mejora de 1a ·red nacional de transmisión de energía eléctrica en 
lo sucesivo denominado EL PROYECTO y cuya descripción técnica figura en el Anexo A del 
presente contrato; 

qúe el coste total del PROYECTO se estima en un importe equivalente a 47.000.000 
(cuarenta y siete millones) de ecus; 

que la financiación parcial del PROYECTO está prevista de la siguiente forma (en millones 
de ecus): 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Fondos propios del PRESTATARIO/BENEFICIARIO FINAL 

í8 .6 
8.5 
4.9 
32.0 

4. que a fin de completar dicha financiación el BENEFICIARIO FINAL se ha dirigido al 
PRESTATARIO solicitándole un préstamo (en lo sucesivo "EL CONTRATO SUBSIDIARIO") 
por un importe del equivalente de 15.000.000 (quince millones) de ecus; 

5. que el PRESTATARIO ha solicitado al BANCQ, en el marco del cuarto Convenio A.C.P - e.E. 
firmado en el 15 de diciembre 1989 - (en lo sucesivo "EL CONVENIO") un préstamo, a título 
de capitales de riesgo, de un importe del equivalente de 15.000.000 (quince millones) de 

. ecus, cuya definición figura en el Anexo B del presente contrato, destinado a la financiación 
del PROYECTO; 

6. que el préstamo objeto del CONTRATO SUBSIDIARIO es süsceptible de ser transformado, 
en una participación al capital de una sociedad anónim~ de futura constitución encargada de 
gestionar la actividad de transmisión de energía eléctrica en la República Dominicana o bien, 
en caso de privatización del BENEFICIARIO FINAL en una participación en su capital; 

7. que comoquiera que una parte del préstamo. que es objeto del presente Contrato podrá ser 
desembolsada en ecus, el término ''moneda" que figura en las cláusulas del presente 
Contrato es igualmente aplicable al ecu; 

8. lo dispuesto en el artículo 10, apartado 2 del Acuerdo Interno de 16 de julio de 1990 relativo a 
la financiación y gestión de las ayudas de la Comunidad en el marco del cuarto Convenio de 
Lomé ACP-CE y lo dispuesto en el articulo 234 ~partado ·1 del CONVENIO relativo a las 
formas que pueden revestir las financiaciones ,de LA C.E. otorgadas con cargo a capitales de 
riesgo; 

9. lo dispuesto en el artículo 237 letra a) .del CONVENIO, relativa a la exoneración fiscal de los 
intereses, comisiones y amortizaciones de los préstamos realizados sobre capitales de riesgo; 

1 O. lo dispuesto en el artículo 237 letra b) del CONVENIO, en virtud de la cual la República 
Dominicana se obliga a poner a disposición de los deudores beneficiarios de los préstamos 
del BANCO las divisas necesarias para el servicio de los intereses, comisiones y otros cargos 
así como para el reembolso del principal objeto de los préstamos celebrados para financiar, 
directamente o indirectamente, la ejecución de proyectos en su territorio; 

11 . que el Gobierno de la República Dominicana ha presentado al Congreso Nacional de la 
República Dominicana un diseño de ley con el cual se toman medidas normativas para 
facilitar el acceso de capital privado a la inversión en la industria eléctrica dominicana y se 

4~¾. 
··:\\"/-: •>t ~ ~_:. i . 

~ (\ 
. . 

' . ' 
: ,· . .r·:. 

1 • .' 

;. r:' 
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G!}SENADO 
!lEPÚSUCA DOMINICANA 

define un marco . de reglamentación del servicio público de producción, transmisión y 
distribución de energía eléctrica en la Repúbli_ca Dominicana; 

12. que en el marco de la reestructuración organizativa del servicio público eléctrico el Gobierno 
ha tomado medidas de naturaleza administrativas hacia la privatización del sector de las 
actividades de producción y distribución de energía eléctrica y la reestructuración de la 
actividad de transmisión; 

13. · 
1
que la República Dominicana emite, a los efectos previstos en EL CONVENIO, su dictamen 
fayorable a la presente intervención del BANCO; 

14. que el BANCO, a la .vista de los considerandos que anteceden y estimando que la presente 
operación de préstamo queda incluida en el ámbito de su misión y en acorde con los 
objetivos señalados por el CONVENIO, ha acordado acceder a la demanda del 
PRESTATARIO; 

CONVIENEN LO SIGUIENTE: 

, •, 

.. 
·.! 
•, 
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ARTÍCULO 1 
1 

Disposiciones relativas al desembolso 

Importe del. crédito y afectación 

EL BANCO, con cargo a capitales de riesgo, abre en favor del PRESTATARIO, 
quien por su parte lo acepta, un crédito de una cuantía máxima del equivalente a 

1 15.000.000 (quince millones) de ecus destinado exclusivamente, en la forma prevista en el 
presente contrato, a la financiación indirecta del PROYECTO. 

La definición del ecu en que viene expresado el crédito abierto figura en el 
Anexo B. del presente Contrato. 

1.02 Modalidades de desembolso 

1.03 

El crédito abierto destinado a la financiación del PROYECTO será mantenido a 
disposición del BENEFICIARIO FINAL a partir de la fecha de firma del presente Contrato. 

El crédito así disponible será abonado, en uno o varios tramos, al 
BENEFICIARIO FINAL cuando éste lo solicitare, y con visto bueno de la Secretaría de 
Estado de Finanzas, con sujeción a lo dispuesto en el apartado 04 del presente artículo. 
Cada petición de desembolso, acompañada de los justificantes previstos en el mismo 
apartado 04, deberá ser comunicada al BANCO por lo menos treinta días antes de la fecha 
escogida por el BENEFICIARIO FINAL para el desembolso .. 

El BANCO realizará cada desembolso en la cuenta o cuentas del 
BENEFICIARIO FINAL que éste, ,con el visto bueno de la Secretaría de Estado de 
Finanzas, hubiere comunicado o pudiere comunicar al BANCO con una antelación mínima 
de quince días sobre la fecha prevista para el desem~olso, a·razón de una cuenta por cada 
moneda como máximo. 

El importe de cada desembolso no será inferior al equivalente de 200.000 
(doscientos mil) ecus. El número de desembolsos no será superior a veinte (20). 

EL PRESTATARIO declara que los desembolsos realizados al BENEFICIARIO 
FINAL en virtud del presente contrato, se consideraran realizados asimismo al 
PRESTATARIO por lo que este mismo se reconoce deudor frente . al BANCO de los 
importes desembolsados en las cuentas antes indicadas. 

Régimen monetario de los desembolsos 

El BANCO, a su discreción, podrá optar por efectuar los desembolsos en ecus o 
en la moneda o monedas de los Estados Miembros de la C.E. elegidas previa consulta con 
el BENEFICIARIO FINAL y con el visto bueno del PRESTATARIO. 

En orden al cálculo de tas sumas a desembolsar en monedas distintas del ecu, 
se aplicarán los tipos medios de cambio de dichas monedas con respecto al ecu 
dete~minados con arreglo a lo prescrito en el Anexo B. del presente Contrato. 

Los tipos medios de cambio utilizados a efectos de la aplicación del apartado 
que antecede serán los vigentes en la fecha elegida por EL BANCO dentr'o del período de 
diez días anterior al desembolso considerado . 

. . 
:::~::·.:_ . . . 

:·. 
,. 
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1.04 Condiciones de desembolso 

' Los desembolsos previstos en el apartado 02 del presente artículo estarán 
sujetos a la condición de que, treinta días antes del desembolso considerado: 

l. Tratándose del primer desembolso, e_l BANCO haya recibido d~I PRESTATARIO: 

a) una certificación emitida por las autoridades competentes de la República 
Dominicana acreditativa de que la firma del presente contrato no conlleva -
habida cuenta del endeudamiento ya contraído en el año en curso- la 
superación de los limites de endeudamiento estable_cidos por la ley de 
presupuestos por el año en curso; 

b) la ratificación del presente contrato y la recepción de un dictamen juríd ico 
acreditando ~ satisfacción del BANCO la validez del presente Contrato, sus 
anexos, amen de las cartas y documentos a él relativos, con arreglo a1·oerecho 
de la República Dominicana; 

c) la realización por parte del PRESTATARIO de todos los trámites 
cidministrativos necesarios para la aplicación de lo dispuesto en el 
Considerando 9º y 1 Oº del presente Contrato; 

d) copia del CONTRATO SUBSIDIARIO firmado entre el PRESTATARIO y el 
BENEFICIARIO FINAL según las condiciones y modalidades consideradas 
aceptables por el BANCO y, en particular, el respeto de las condiciones 
previstas en la letra g) aparta~o 02 y demás apartados del articu lo 6 del 
presente contrato; 

e) copia documental de la, apertura de una cuenta bancaria vinculada abierta por 
el PRESTATARIO .. y. el BENEFICIARIO FINAL donde serán ingresados 
importes equivalentes al diferencial de los intereses debidos por el 
BENEFICIARIO FINAL .al PRESTATARIO en virtud del CONTRATO 
SUBSIDIARIO y por el PRESTATARIO al BANCO según lo dispuesto en el 
presente contrato; 

f) copia documental de los actos _con los cuales el BENEFICIARIO FINAL haya 
contratado consultores, que el BANCO considere aceptables, para la 
supervisión de la conducción de las obras constituyentes el PROYECTO; 

g) copia documental de los actos comprobantes del cumplimiento, en términos 
satisfactorios por el BANCO, de los compromisos del PRESTATARIO previstos 
bajo la letra b) en el apartado 02 del a_rticulo 6, ·del presente contrato; 

. h) una certificación de que -el Congreso Nacional de la República Dominicana 
haya aprobado la ley referida en 'el considerando nº 11 del presente contrato, 
por la cual se toman medidas para facilitar el acceso de capital privado a la 
inversión en la industria eléctrica dominicana y se define un marco de 
reglamentación del servicio publico de producción, transmisión y distribución de 
energía eléctrica en la República Dominicana. Queda establecido que en el 
caso -en el cual no se haya producido la susodicha aprobación por el Congreso 
Nacional pero solamente por una parte de este, sea por la Cámara de 
Diputados o bien por la Cámara de Senadores, el BANCO podrá proceder a 
efectuar únicamente un primer desembolso por un importe máximo del 
equivalente de 2 millones de ECU. 

11. por lo que respecta a cada uno de los desembolsos, incluido el primero de ellos, 
que EL BANCO haya recibido del PRESTATARIO o del BENEFICIARIO FINAL: 

}i (\ 
•' 
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A. la documentación que le permita verificar satisfactoriamente que el 
BENEFICIARIO FINAL ha ,efectuado o efectuará en los próximos dos 
meses pagos correspondien.tes a las Inversiones objeto del PROYECTO 
fina'nciadas por EL BANCO y definidas en el Anexo A, libres de arancel de 
aduanas e impuestos, por un importe total superior o igual al del 
desembolso solicitado y de .los realizados anteriormente; 

B . los documentos acreditativos de los contratos de adjudicación de obras, 
servicios, materiales y suministros concluidos por el BENEFICIARIO FINAL, 
en condiciones que a juicio del BANCO sean satisfactorias y relativos a los 
pagos cuyos justificantes se mencionan en la letra A precedente; 

En lo que respe~ta a cada uno de los desembolsos siguientes al primero, que el 
BANCO haya recibido del PRESTATARIO o del BENEFICIARIO FINAL los 
documentos que ·acrediten de forma satisfactoria a juicio del BANCO que el 
BENEFICIARIO FINAL ha realizado pagos por un importe, libre de arancel de 
aduanas e impuestos, equivalente al de las sumas previamente desembolsadas por 
EL BANCO en virtud del presente contrato. 

Para el cálculo del contravalor en ecus de los pagos arriba indicados serán de 
aplicación los tipos de cambio en vigor, treinta días antes del día del desembolso en 
cuestión, entre las monedas en que dichos pagos se efectúen y el ecu, 
determinadas en aplicación del Anexo B del presente Contrato. 

Si una parte de los justificantes aportados por EL PRESTATARIO o EL 
BENEFICIARIO FINAL no es considerado satisfactorio por EL BANCO, el desembolso 
solicitado se reducirá proporcionalmente, sin perjuicio de lo dispuesto en el cuarto párrafo 
del apartado 02 del articulo 1 del presente contrato. 

1.05 Anulación de la apertura de crédito · 

En caso de reducción del costo del PROYECTO, según el mismo viene definido 
en el Preámbulo al presente contrato, EL BANCO estará facultado para anular un importe 
proporcional del crédito abierto. 

EL PRESTATARIO podrá en todo momento declarar anulado, en su totalidad o 
en parte, el importe aún no desembolsado del crédito abierto. 

EL BANCO, a partir del 30 de Junio ·de 1997,. estará facultado para d~clarar 
anulado, en su totalidad o en parte, el importe aún. no desembolsado del crédito abierto. 

1.06 Resolución de la apertura de crédito 

EL BANCO, en todo momento, tiene- la facultad de resolver, con efecto 
inmediato, en todo o en parte, la apertura de crédito, por lo que se refiere al importe 
todavía· no desembolsado, de ocurrir alguno de los supuestos previstos en el artículo 9 del 
presente contrato. 

La apertura de crédito, por lo que se refiere al importe todavía no 
desembolsado, quedará automáticamente resuelta desde el momento en que el préstamo 
sea declarado exigible por anticipado en cumplimiento de las disposiciones del artículo 9 
del presente contrato . 
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1.07 - · Suspensión "de los desembolsos 

. ' . 

Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 05 y 06 del presente artículo y del · . 
artículo · 9 del presente Contrato, EL BANCO tend(á en todo mor:nento la facultad . de · ' 
suspender los desembolsos por conéepto del crédito abierto en virtud del apartado 01 del . . 
p~esente artículo, en caso de cumplirse alguno de los supuestos contemplados en el 
artículo 9 del presente Contrato y hasta tanto, en opinión del BANCO, dicha situaci\'.lri no 
hubiere sido·subsanada. · 

• :. I • 

ARTÍCULO 2 
,, .. 

.-
. · ... : ~ ' . 
~ •. · El préstamo 

Importe del préstamo · 

El importe del préstamo estará constituido por el equivalente en ecus de los 
importes ·aesembolsados en la moneda o monedas utilizadas por el BANCO para cada 
desembolso y que hayan sido confirmados por el mismo al efectuar cada desembolso. 

Cada importe desembolsado será convertido en ecus al tipo de conversión 
aplicable conforme al artículo 1.03. del presente contrato . 

' .••. 1 

1 .... 

5 El - préstamo será reembolsado -por el PRESTATARIO en las condiciones 
previstas en e! artículo 4 y e·ventualmente en el artículo 9 del presente Contrato . 

. ·; 2.02 .. Régimen monetario de las ·sumas adeudadas ·por el PRESTATARIO en virtud del 

.. . ' 

. ,. .. 

. , . 

~: . : . :• ;· ·.s .... 
, ~:.'.•'.. ·. ·:-·;\· 
. •. 

presente Contrato 

A . 

B. 

Los ·importes de principal, _ intereses y otras- sumas adeudados por_ el 
PRESTATARIO en virtud de lo dispuesto en los artículos 3, 4 y, eventualmente, 
9 del presente Contrato serán abonados por ·e1 PRESTATARIO al BANCO en la 
moneda o monedas de los Estados Miembros de la C.E. escogidas por el 
PRESTATARIO o en ecus. 

Los tipos de cambio entre el ecu y las monedas de los Estados Miembros de la 
C.E. en orden a la determinación de los importes adeudados por el 
PRESTATARIO en virtud del presente Contrato, serán los vigentes el trigésimo 
día ·anterior al 'día de pago al BA_NCO o bien, si no fuere día hábil, el primer día 
hábil siguiente. 1 

Todos los pagos, distintos de los mencionados en la antecedente letra A., serán 
efectuados por el PRESTATARIO en las monedas indicadas por el BANCO 
habida cuenta de la naturaleza de dich_os pagos. 

..: , 



' ' ' • 1 

·:,: ; 
,. 1 

.) }·. 
,. ¡ 
d: 
~-1-:: : .. 
. <·r .~ 

j • • " 

\:~ • t ,. '.• 

.. 
·,,· .. , ; 

- 9 -

ARTÍCULO 3 

Intereses 

Tipo · de interés 

1 

Con respecto a los importes d~sembolsados y pendientes de reembolso · El . 
PRESTATARIO abonará al BA~CO, un tipo de interés· del 2% (dos por ciento) anual. 

'J l :. ' ·.. . .. .- . . \ Los intereses serán pagaderos .anualmente· por plazos .vencidos, en la fecha de 
,J ; , "<"~.' '; _: : .. ·; ~ 'pago.fijada en el apartado 03 del artículo 5 del presente contrato, y por vez primera eri la · l\i): < ' ;\,: /( : :.,~ ·. fecha' de pago anual inmediatamente posterior al primer desembols~, ' ' : ', '' 

_;;,¡ ·. '. ' ,,• . .M,Qm 
-~--:i 'i- ~ :' ' ( J .'.· .. ..... . En caso de producirse retraso en el pago de una cualquiera de las sumas 

· 1 • '. adeudadas en virtud del presente Contrato, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9, 
/r j '. · el PRESTATARIO vendrá obligado, de pleno derecho· y sin necesidad de requerimiento 

.:·:/;i'. /. · . · previo, ' a abonar una penalidad 'con .arreglo a un tipo equivalente al tipo de inte~és {I l· ~ . ~stipulado en el apartado 01 del presente artículo íD~S · un tipo de _2,5 % (dos coma cin.co 
::, , ..... '. , por ciento) _anual sobre de la suma impagada. Picha penalidad será calculada con respecto 
:;. l. . · · la sum_a cuyo pago se d~mora y se devengará durante el período_ comprendido.' desde su 
, echa de vencimiento· hasta la.fecha en ·que el BANCO recibiere ·e1 correspondiente págo. 

:-' icha penalidad reemplaz?rá el inter~s fijado en· el apartado 01 del presente artículo por el 
;; · eríoqo comprendi_do entre estas 'dos últ!rnas fechas. l,.os intereses líquidos, vencidos y no 
.• atisfec_hos se capitalizarán en ' la fecha de su VE?ncimiento como aumento . del capital · 
. ebido · y devengarán, a su vez, nuevos réditos al tipo de interés moratoria que resulte 
, egún el cá~culo verificado en el p·resent~ artículo. · 

\ <-_" . ~ 

. r 

. . . ARTÍCUL04 

~ Reemb.olso 

~¡¡• Reemb~,Jso,nonnál , , , 

,'.; ··,. > ... -·· E~ ·· PRESTATARIO reembolsará el principal del préstamo en dieciséis (16) \l anualidades consecútivas y constantes en capital _e intereses, conforme al cuadro de ·::J mortización que se acompaña a~exo ~I presente coi:i_trato (Anexo C). -·~ . . . . :k\ . ·. ' .... · . . . . . . .. ···. . ' . . . 
ti,; .onversi.óri· del préstamo subsidiario en capital social de la Compañía :{f . .. ~ . 
!¡'..·~¡ A ..-. .'Entre la fecha de firma_,del préstqmo y el 1·0 de Octubre de 1998 y en el caso 

en el cual el BENEFICIARIO FINAL se transforme en una sociedad anónima o 
::,z ·. se, consti~uya una cpmpafjía a' mayoría de ·. ·capital · privado distinta ·del 
(;j .. BENEFICIARIO FINAL .(en lo sucesivo "LA COMPAÑÍA'? gerente el servicio de 
\·¡ .. ,·1 .transmisión eléctrica en la República Dominicana y se le .encomend~,ra a esta la ·q ; realización y/o _la · explotación del PROYECTO, el PRESTATARIO tiene la · 
···1 , facultad, previo acuerdo del BANCO, de aportar la totalidad o parte del importe 

.•• ~ •. :.:.j.· ·:_:.. . d~I crédito frent~ al BEN~FICIARIO .FINAL en virtu'd del CONTRATO :j SUBSIDIARIO para la conversión, en caso de sy privatización, en acciones en 
' {• :.- · el capital del BENEI=ICIARIO FINAL o en ·: caso · de constitución de la · .. : , .- . : · · ··:'. ..... ~· .. ) .;~· .. :::r · COMPAÑ[A para ' la suscripción de acciones de 'la susodicha compañía, a 

_.::¡. ' . , •.· ·.'·· .'.,. ·f~
1 

•~ •• · c?ndición de que, 'habi_endo ~jer_~ido la conversión o la su~cripción, l~oÓ,....,li~d-a.,,.d-~-

• -.· -. ···f I¡:I~~ff ··-· 7···?··.•·:: ;T· .· ·}:;\\;{;: .. \:·•··••··s~f{[f;\"'.: 
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de las acciones de propiedad, (directa o indirecta), del PRESTATARIO no 
supere el 49% del capital del BENEFICIARIO FINAL o de la COMPAÑÍA. La 
susodicha facultad puede·ser utilizada por el PRESTATARIO solamente en una 
ocasión. La suscripción de acciones de la COMPAÑIA estará eri todo caso 
sometida a la previa ·aceptación •por la -COMPAÑIA de las obligaciones a cargo 
del BENEFICIARIO FINAL en '.virtud de lo dispuesto en el artícul.o 6 del 
presente contrat9._ 

en el caso en que ~I PRESTATARIO utilice la facultad otorgada por el alinea A, 
el régimen de reembolso aplicable a la parte del préstamo objeto del presente 
contrato co"nvertida en capital del BENEFICIARIO FINAL o de .la COMPAÑIA, . . 
será el dispuesto en el apartado 01 del presente articulo, salvo acuerdo expreso 
del BANCO a un diferente régi_men de amortización. En ningún caso este 
acuerdo podrá suponer una duración del presente préstamo superior a 20 años 
a contar ~esde la fecha de firma del pres.ente contrato. 

Reembolso anticipado -facultativo · 

EL PRESTATARIO podrá, ·en todo momento proceder al reembolso anticipado 
. de todo o· parte del préstamo objeto del presente contrato mediante un ·preaviso de al 
· menos quince días. 

. Los importes objetQ, de reembolso anticipado son exigibles en la fecha 
notificada al BANCO . 

Reembolso anticipado obllgatorio 

En el caso en que el BEN\=FICIARIO FINAL proceda al reembolso anticipado, 
' · total o parcial, del préstamo reglamentado por el CONTRATO SUBSIDIARIO, el 

PRE;STATARIO deberá proceder al reembolso inmediato, y en el importe correspondiente, 
de los importes desembolsados po~ el BANCO según lo dispuesto en el presente contra~o. 

Disposiciones comunes a los re'embolsos anticipados 

Los importes reembolsados por anticipado serán imputados a los reembolsos 
previstos para los últimos vencimientos de amortización del préstamo. 

' . 
ARTÍCULO 5 

Pagos 

Domiciliación de los pagos 

.. El PRESTATARIO abonará todas las sµmas por él adeudadas en virtud del 
~ -~-·' ·•. · -~ • • ., presente Contrato en la cuenta o cuentas que· el BANCO le hubiere indicado. El BANCO f' . :_-· / ~ -~ -~ ·-: .:}: ~-- ~ .: ; ,_notificar.á dicha cuenta o cuentas al PRESTATARIO con antelación mínima de quince días 
. ·• , :, . : \''. '. ,.:,. · : " ._· sobre el .día del primer vencimiento. Todo eventual cambio de las repetidas cuentas será 
1 ' .'. · : comunicado al PRESTATARIO con antelación mínima de quince días sobre el día del 
~ '·:;:· ,;-. primer yencim_iento al que fuere aplica_ble dicho cambio, · 
. ~ ': ,. . '.: . ·. •. : 

: . 
Dicho plazo de preaviso ,no será aplicable en los casos previstos en el apartado 

04 del artículo 4 y en el artículo 9 del presente Contrato. 
1 . 

• .. •1.- ~ 

½:::-.,:_"¡;· .:.-., • •';¡,.,~~ • '1,."<, t§•¡i ~,_--:-:;:-::-:---::-:i-:-;-:-;---:·-ZI~L)}!lllfüti "/· : ·-._ ·. 
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" • .. ' ·:::j ._,' 
{~:-j 5.0~ : . Cálculo de los pagos relativos a fracciones de año 
:'ri' . . .. 
"-:.í . ,-· Los .importes debid_os ·en concepto de intereses, comisiones, penalizaciones .u 
·t. tras sumas adeud~das por el PRE~TATARIO al BANCO en virtud del presente Contrato y 
:' __ : ue·· correspondan a fracciones de año serán calculados a base de un .año de trescientos 
:\ '' esenta días y un mes de treinta días. . 
~·. i: t, • • ' 

' · 1 

'.-:,~ '.; . . . . 

:)J.. Fec_has de_oaoo . . 

!;~r ' . .: ' Las sumas . adeudadas anualmente en virtud del presente Contrato serán 

·m.i paga~eJas e! dí~ 30 ·de junio de cad~ ~~o, . 

} l / ;· · . . · :¡ Las d~más sumas adeudad~s en virtud del presente Contrato serán pagaderas 
Jj al BANCO dentro de los siete días .siguientes a la recepción por .el P.RE_STATARIO d_ef' 

\\ .re_~-~erirnien~~ de p~~o del_ B.~NCO. . . . ·: . . . · _ : , . 
: 1 ,. . . . ' . 
i) ,. .. • A los efectos del presente Gontrato, se entenderá que fecha de pago designa la 
){>. · ·_ -' fecha de recepción efectiva por el BANCO del pag·o considerado. 
->¡¡ ' . ', 
:-.-'.il"!• . . ·. 
-~!tq •. ' 
~l :i • ,• • 

,·.1 ,• . '; : . t ,' ,. 
::_4':' .. 
; .j ·, . 

6.01 

ARTÍCULO 6 

Compromisos particulares 

Utilización del importe del préstamg 

a) 

b) 

EL PRESTATARIO se compromete: 

a someter al BANCO el plan. de privatización previsto _en la letra · b) a 
continuación y a consultar el BANCO en todas las etapas . del proceso de 
privatización y· en particular con.referencia a (i) los proyectos de creación de 
compañías independientes para ejercer la actividad de transmisión de energla 

· eléctrica, (ii) la venta de la infraestructura de transmisión o (iii) el nombrami~nt~ 
de gerentes externos para las actividades de transmisión de energía eléctrica; · · 

a definir ·antes del 31 de Julio de 199.5, un calendario, considerado aceptable 
por el BANCO, de (i) divi_sión, en unidades independientes, de las óistintas 
actividades del BENEFICIARIO FINAL, (ii) privatización de las actividades· de 
producción y distribución -de energía eléctrica y (iii) de reestructuración de .la 
actividad de transmisión de energía eléc~rica así como las condiciones de la 
concesión a los op~radores (incluido en su caso el BENEFICIARIO FINAL) que 
incluirán . un progr~ma · de reducción de . los gastos non técnicos y de · 
mantenimiento de la planta, aceptable por este ulti_mo; 

.... , ·, 
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c) a que, durante el proceso de privatización, el BENEFICIARIO FINAL sea 

. ' - . 

. sometido a un nivel tarifario que le permita generar un volumen de ingresos 
suficiente a (i) pagar los costes operativos, asl como para efectuar los trabé.ljos . 
de ma"ntenlmlento y reparación y ·renovaclón de sus activos, de manutención de 
plant_a y equipo en la forma definida en el plano de priv~tización previsto bajo 
las letras a) y b) precedentes, (ii) atender el servicio de la deuda financiera y el 
cumplimiento de sus obligacio'nes y en general la gestión eficiente de sus 
operaciones y. (iii) para hacer frente financieramente a la inversión· en las 
necesarias infraestructuras; queda establecido que, en el caso en que los 
fngresos tarifarios del BENEFICIARIO FINAL no sean suficientes para cubrir las 
obligaciones financieras previstas bajo la letras (i), · (ii) y (iii) precepentes, EL 
PRESTATARIO se compromete · a aportar al BENEFICIARIO FINAL los 
capitales ~ecesarios a hacer frente a las susodichas obligaciones financieras; ·. 

d) a qüe; una • vez completad.o el proceso de privatización, el nivel tarifario 
aplicado en eJ sector eléctrico en general, y al sector de la transmisión en 
particular, permita al BENEFICIARIO FINAL o, en su caso, a la COMPAÑÍA (i) 
pagar - 1os · costes operativos, así com(? para efectuar los trabajos de 
·mantenimiento y reparación y renovación de sus activos, de manutención de 
planta y equipo, (ii) atender el servicio de la deuda finan.ciera y el cumplimiento 
de sus obligaciones y en ge·neral la gestión eficiente de sus operaciones y (iii) 
para hacer frente financjeramente a la inversión necesaria en infraestructura. 

a que, por toda la duración del préstamo, los importes equivalentes a la 
·· dlferencia entre los importes correspondientes a los intereses recibidos por el 

PRESTATARIO del . BENEFICIARIO FINAL en · virtud del CONTRATO 
SUBSIDIARIO y ·los .intereses pagados por el PRESTATARIO al BANCO en 
virtud del presente contrato, en la fecha de cada vencimiento, (denominados en 
lo sucesivo el "FONDO DE. INVERSIÓN") sean inmediatamente contabilizados 
eri una cuenta bancaria especial y utilizados, de manera aceptable · por el · 
BANCO, para (i) la financjación de inversión fijá, (ii) de asistencia técnica o (iii) 
de actividades de formación profesional en el sector eléctrico; y por otra parte, 
a que la gestión del FOt)IDO DE INVERSIÓN sea objeto de control por parte de 
una auditoria independiente elegida por el PRESTATARIO con el acuerdo 
expreso del BANCO; ' · 

f) a que, antes del 30 de Junio de 1996 · sean tomadas todas las medidas 
necesarias a fin de saldar los importes pendientes y debidos por el 
PRESTATARIO al BENEFICIARIO FINAL por la utilización de la energla 
eléctrica producida por el BENEFICIARIO FIN~L; 

g) a que el préstamo convertible, desembplsado al BENEFICIARIO FINAL en 
virtud del contrato SUBSIDIARIO, tenga las siguientes características: 

(i) tenga una duración,.carencia y régimen de amortización correspondierite a la 
definida, para el presente contrato, ei:i el Anexo· C; 

(ii) comporte las mismas condiciónes de reembolso anticipado facultativo y de 
exigibilidad anticipada que el préstamo objeto del presente contrato; 

(iii) pueda quedar e)(pres·ado en la moneda nacional del PRESTATARIO pero 
de una forma tal que el BENEFICIARIO FINAL soporte el riesgo de cambio 
derivado de la parte del préstamo objeto del presente contrato que no haya sido 
convertida por el PRESTATARIO utilizando la facultad prevista en el artículo 4 
apartado 02 del presente contrato; i (iv) el tipo de interés aplicable sea el 6% (séis poi ciento) anual. 

.. ·, .. 
::: !(:\}.i:""(f '·· <~t;~:i}§~J.f }(\_"::.? :} / ,_· <:·. ~-·:.:. . ' :'.· •. 
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Coste excesivo del proyecto 

Si el cost_e del PROYECTO, se demuestra superior a lo definido en el 
Preámbulo del presente contrato, el PRESTATARIO tomará las medidas necesarias a fin 
de que la financiación de este ~uplemento de coste sea asegurado de· tal forma de permitir 
1a· realización d·e1 PROYECTO conforme a lo dispuesto en la descripción técnica y sin 
hacer recurso al BANCO. El plan de financiación será sometido a la aprobación del 
BANCO. 

Disposiciones relativas al préstamo concedido por el PRESTATARIO al 
BENEFICIARIO FINAL 

A. ÉL PRESTATARIO tomará las medidas oportunas para que el BENEFICIARIO FINAL 
se comprometa, en virtud del ~ONTRATO SUBSIDIARIO, 

a) 

., 

' 

e) . 

f) 

g) 

a realizár EL PROYECTO, conforme · a las disposiciones contenidas en la 
descripción técnica que .. se. anexa al presente contrato (Anexo A) y a culminar la 
ejecución del mismo antes de la fecha indicada en la misma; la no realización 
del PROYECTO conforme a IC? definido en el Anexo A constituirá un cas9 de 
exigibilidad anticipada del · préstamo convertible objeto del CONTRATO 

· SUBSIDIARIO; . . 

a utilizar el préstamo convertible recibido del PRESTATARIO y los otros medios 
de· financiación definidos en el Plan que figuran en el Preámbulo exclusivamente 
para la rea.lización del P,ROYECTQ; 

a permitir a las person~s designadas por EL PRESTATARIO y por EL BANCO, 
acompañadas, eri su caso., por los representantes del Tribunal de Cuentas de las 

. Comunidades Europeas, efectuar visitas a los lugares, instalaciones y trabajos 
comprendidos en EL PROYECTO, y efectuar todas las · verjfjcaciones que éstas 
consideren útiles, dándoles o haciendo que les sean dadas todas las facilidades 
a este respecto; · 

a tomar las disposicione's necesarias para que la qdjudicació¡, de las contratas de 
todos los materiales, servicios, obras y suministros relativos al PROYECTO sean 
adjudicadas, en la medida de lo posible y en todo caso de manera satisfactoria 

· para el BANCO conforme a procedimientos apropiados habida cuenta de las 
circunstancias y tomando en consideración criterios de calidad y eficiencia y en 
régimen de liciiación competitiva o de consulta ·. a escala internacional que 
deberá incluir, junto a la República Dominicana, por lo - menos a los demás 
Estados signafarios del CONVENIO. 

EL PRESTATARIO se obliga a no modificar, completar o rescindir sin el acuerdo 
previo del BANCO facilitado por escrito, los contratos de adjudicación dr obras 
materiales y suministros contemplados en la letra B del número 11 del apartado 
04 del artículo 1 del presente contrato. · 

. . 
a concertar con compañías de seguros de primer orden, para toda -la duración 
del préstamo, el adecuado seguro · de las realizaciones efectuadas y los 
materiales adquiridos en relación con el ~ROYECTO; 

a que la contabilidad del BENEFICIARIO FINAL refleje con claridad las 
operaciones relativas a la financiación y ejecución del PROYECTO; 



1. ¡ .. 
i. 
¡· ' 
f • ' 

. . , ·.,. . 
.' ~-.. ... 

.. , . 

6.05 

h) 

i) 

j) 

- 14 -

~ .', •'C; 
.frJ t SI NADO :.\_~ .:. 
¡_lJ U REPUBLICA 00MINICANA'.•. 

que pudieren ser necesarios para evitar el menoscabo de sus posibilidades o 
capacidades normales de utilización; 

por toda la duración del presente contrato, .salvo el verlfic~rse la condición de la 
creación de la COMPAÑIA prevista en el artículo 4.02 del presente contrato, y 

· salvo previo acuerdo escrito del BANCO a. conservar la propiedad y la posesión 
de los activos constitutivos del PROYECTO y a mantener de forma continuada 
su explotación qonforme a su destino inicial; 

a no contraer, durante la vigencia del presente préstamo, empréstitos a medio o 
largo plazo por un importe global superior al equivalente de 10.000.000 (diez 
millones) de ecus sin previo consentimiento escrito del BANCO, salvo el caso en 
que los empréstitos hayan sido suscritos con o'rganismos bancarios 
internacion·ales de desarrollo caso en el cual se requiere exclusivamente la 

· información al BANCO de las susodichas operacior;ies de endeudamiento . 

a no adquirir, duranté la' vigencia del presente préstamo, ·salvo -con el previo 
consentimiento escrito del BANCO, participaciones en sociedades ni concec;ler, 

·préstamos ni anticipO!? a medio o largo plazo por un importe global superior al 
10% de sus : recursos propios (entendidos como capital mas reservas no 
afectadas al cumplimiento de una obligación) con exclusión de las operaciones 
habituales en favor de su personal, dentro de límites razonables. Lo dispuesto en 
el presente apartado no será de aplicación a los préstamos o participaciones 
concedidas o adquiridas en filiales 100% propiedad del BENEFICIARIO FINAL 
cúyo objeto social entre dentro del objeto social del BENEFICIARIO FINAL. 

EL. BANCO no podrá rechazar su acuerdo salvo si considera que la medida en 
cuestión es de tal naturaleza- que perjudicaría · sus intereses en condición de 
acreedor del PRESTATARIO o que EL PROYECTO perdiere su condición de 

. financiable por EL BANCO. 

Cláusula de Conversión · 

El CONTRATO SUBSIDIARIO inch.:1irá la siguiente cláusula: 

"CONVERSIÓN EN CAPITAL" 

A partir de la fecha de firma del presente contrato y hasta .el 1 O de Octubre de 
1998, el PRESTATARIO tendrá la f acuitad de utilizar todo o parte del préstamo 
objeto del presente contrato ·(i) bien en el caso de transformación del 
BENEFICIARIO FINAL en una sociedad· por · acciones para su conversión en 
acciones del capital del este ultimo, o bien, {il) en el caso en que se proceda a la 
constitución de una nueva c~mpañía de derecho privado encargada de la 
actividad de transmisión de energía eléctrica en la República Dominicaf1a (en lo 
sucesivo "LA COMPAÑIA) para la suscripción de acciones del capital de la 
COMPAÑÍA misma. . ' . . 
Esta conversión, o en su _caso, la suscripción, únicamente será posible en el 
supuesto en que (i) el BENEFICIAR_IO FINAL, o, en su caso, la COMPAÑ[A, 
mantuviera la . total responsabilidad en la realización y explotación del 
PROYECTO y las obligaciones asumidas frente al BANCO ~n la forma en que 
éstas quedan definidas en el presente contrato y (ii) que, a consecuencia de la 
susodicha conversión o suscripción, la totalidad de las acciones de propiedad, 
(directa o indirecta) del PRESTATARIO no supere el 49% del capital del 
BENEFICIARIO FINAL o, en su caso, de la COMPAÑIA. 
La ·aplicación de lo dispuesto en la presente ~láusula no afectará en modo 
alguno las obligaciones -distintas del pago de interés o del reembolso del 

r • 
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principnl- asumicia: poi el Bl::N::F1CIARIO F!NAI_ cq .,,¡ .. ;_!IQ j-:;l -:¡·-.:~':.: •;,:-_ ':'·.· 1 '•,;·", 

salvo acuerdo exp~eso dc:i BANCO. 

Las conqiciones del CCNT~ATO Sll8S 1DIARIO no ';~~ --,n sT· :-r•;=:::-. 0·,':-:: : 0 '

el previo conscnlirnisnlo otcrgr.do por e:::::íito '.JOr '3, 8A:._:co. 

El PRESTATARIO dará ejecución a! CO:.JTR.'\TO s;_:gs•c1r., ,~:".) ;'-. '--;·; :- :·e; 

'sBlvaouardar sus derecl1os isí corno :os c:e: 2-1-\i''~O . 
., ' . 

-: EL PRESTATARIO SB compíOíilS:le a lOrT2i' :es r¡-,::;-jic'.,:3 .,'.]:-.::;:;;-:·i:-, ;- ·:: , ~-·-=: ::: 
6ENEFICIARiO Fli,IAL íaciiile al 3-~NCO, der'tro 0'.) lo·s 110 1c;1',;; ~:í:-:o -::: 4

··'-:--·,,, :· ::

re2lizvción del último dcsernbo'.so 2I Bi::11EF1Cl/.\Ri0 :-i' ,11\!_ , ',15 :•:.:;ii''---:··,-, , -;··/'·:- ·:\,,-:::: 
en ía;rna :-:;3~isfa::;tcriv ;;¡ juicio del 81-\!'iCO C::8 ,¡:_,e 1'8 e~~;c;,_;;:;c!o Dé~:::::::·;-,·-~,,,··:··--:,·:·---~ 
de 2í2;1czl de ;;;:íuan2s e imC'ueslos, cc=v:v2,!cnie 2-I ::.:;;,, .~ .:.: .. . '.· -~ =:-- ·':· ·,. - :·s 
desem!:)Olsadas p·1r EL 6/.\i'JGO en viít;,.:ci del p;-:::senl€ c .. ·;;í=:'.o. 

EL PR1=.STAT/\RIO se obliga a tornar todes ia:; ;,1sc::c>s :-;·_:;: :::::::;·· -.:-- 1 :::, ;,,:::-;'G 

pc1ra ob'.ener del B<lnco Centra! !a ceri.iíic:Jción acrsdit2liv8 c:s h<:'Js-- c.cP'.,.,'•'·'::c?-·:-: s=· "'' 
registro de deuda exte~na los irnpor-.es y rnonsd2s cless•~.:Jols,c'::::.: é:' -~==·,;'=::·=:'.:·,\--~:•·: 
FINAi_ en virtud dei prese:i'.e C,rntra lo de fin2-r.ci8cir,¡,_ 

Por toda la vida del préstamo cbjelo dci prcsEwis Cf"'1lr:::- 1'J, ;=: 1_ ;::,:-~::;-~,.-., í ... --:,:::J 
se obliga a tor;,ar iodéls las rneclidas que c:::i¿n 3i1 sv rn2¡;a: 

a) parn que no sea acordada, sin el píevio acuc:-cio s.";c·=:.:J :·s· -;,;.11
; ";e·, ;,-;·~•· . ..-;: 

rnodiricación en les est8iulos dei BEf,!EFIC 1/\R!O ~.:¡f,!/\L :::,2: ,:.-,----: r'', :o.::; 
acuerdos entre los so~íos pa,8 su ~;)l'c;:,ción. o r,··, ::: 1 r::•~-:;-·--: ,¡,.; r·: · , .. ,; (:-; 

r,;is:i10; 

b) pélíé} que sea obleilido el previo :::icuerd'J sscrilo dc1 S/'-.' ·co !"O;)''' lr··:, ,-'-·r.':,i{•:• 

de disiT1i1ución de su cap;ta! a;.1io;·iz.aco o ~u:.-~:-ilc v ,1a c·s:::,,,,,..~·:·-"'·~-- - :· , ::-·: : 
y desembcisacJo 8SÍ corno ele le reco;11prn pcr Et_ ;.::::r::s' t\'! i• =::·::-- ,...,_ .· •.:· 
prnpias 8ccioncs. 

· El F'RESTATAR!O s:::: compromei G a icrnar las m2riirl;:,s ncc.~s;_,;i;:,::; ::.: :,-, n¡--'. ,;:; 1 

BENEFICLA.RIO FINAL: 

a) facilite lrirnestrvlme¡1;c <JI E'-ANSO u:1 ir;íoro,1e. ci2 ;·c;::Jj;::,ció:1 ( o! r.,·'.'0"-::r; >) 

hasta su total termina~lón, así corno, der.lro de le~ ssi::: n,e.ss:c· :,:,, .. ;,:;,,•-~.--; ,, !=-
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te rminación del PRCYECTO, un iniorrne ele fin de c;.:i 1·é-1 : <)s i¡,1i:-,.n~o !'._: ~:,;:l::',.,:·r :1 

elaboraré todos los documentos e inFom1cs cr:s !::L 81\:\ir_::. r_-:, 1~, :( i-::, ,3 

razonablemente requerir en rclació!l co11 l;:i fi n;nc';; ción y 8_!c:: .. c:i,¡,·, t::~i 
PROYECTO; 

b) someta sin de:mora a la aprnbélción del 3 /\ .f\iCO cus!r¡ ¡_1 isr ·0 ·'.c:/ic::c. '·~·: 
importante relativa a los planes generales y a ios ct~ie::nc- 2,ios C:s sj'~:::,.:,:;;(';• :.!s 
las obras, así como del progroma de gast':Js re; 2¡¡,.1 c:s 2I :=- :-~-:CJ''-''::S""'C . ''.'.: :1 
res!]ecto a los que ha:1 siclo fo ci!;l.::icJos al BA f\lCO c:0;1 ;w;I_ivC' ri:.:' , .. :::,:-:":.::; 
Contrato; 

c) facilite ariúalmenle al BAÍ'!CO, dentrn del mes ~ig u:sn:e 8 S" ,::;,: ·o·:::;;c.:6n, ~·, 
informe anual, sus est2dos fi¡,,,¡-, :.i8ros (bal,mce, cus;T'. 2 el e rssv::_:-::G:: y c:·::,:·;:~) · 

· )'el infor1T1e de sus auditores, junto con cualesc¡ L::ern ot:-:::s i11;::;r¡c1,:;c;'(]"'::::-. (:;''.; ,;: 

BAi\!CO pudiera rélzomiblernsnte exigirle acerc¿i de s,; sit,;;:,c;iA,·1 f::·;;:,, • r-.:~:·:, r:·~ 

d) po¡¡ga sin demora en conocimiento ciel BANCO c~.1 2:q¡_iis;· mor.i:f,c:c's:6·~ '.;-~ :: .. ::; 
Es1alutos y e.le los textos cius rig8q su Gctl vidaci , 2sf cc•-c. c-. '-1<"i 1:-- · •• , ':,;· ,,,.,. ;,," : ._, .. 

e;i e! rep2.rto de su capita l u otra circunslanci2 r;:.!s ;.,-.·:::!s;·s r·,-,· ·•r=· .... , .. _ 
cambio en el control del PRESTATARIO; 

e) remita, a requerimiento del BANCO, inmecliata ;rente ds SE::r so;,c';1i,-;'.J . cori~1 
del contrato de seguro previsto bE:j o la le tra e) de l 2 0:.:.ii::;clc í)/.. r:!r,; 1 :,11 \;e:;;:::, '5 (0! 

presente contrato y una certific3e;ón del aseg0rar:o r(ss) 2:::;e:J:i:::,"-=' (2 ::: :0 ;~· 0 ,·
1 

corriente en el pago de !é1s prir-;,2-s .corresDondienLS-', ; 

F) ponga en conocimiento del BANCO toda inforrn;;:i ción rsi:;-tiv:;i a ;:::¡ "!é~:.: :'-·,,- ;' e: !::'. 

uU l!zación de los im¡Jortes const ituys 11tes e! ¡=s:·JGO GE ¡:-,!··,.-~:::::;·e~'! 
acn::d itados en !a cuenta bancaíia vi11cul2-da clc-nds se t::·:1 ·::ir_.:--,,.. !,::,:: 

diíerenci:1les de interés y, rn p2r'dcular, a íac; lilé.r ~,! or\,.,JGO, s11 --:: ·:::-··.~,·w 
má;,dmo de treinta (2-0) días d3 su redacción, ,~ rsl;,c:én C: 0:~ :;:; 2·.1ji¡,., .. ;é" 

independiente relativa ai control de la gestión csi i=o¡,;oo e~.=. •;•.i,/~-:~~;~ 1--·:-' 

según lo dispueslo bajo la lelra e) cie i éloartvcio o:¿ C:s! <F'dcr::-, S r::o; .. ,,.:::;:-:¡, ··: 
contrato; 

EL PRESTATARIO se corn ,"·omets ~: 

a) lriíormar al BANCO, s!n !;erjuicio de io disp:ieslo en -~1 r.r l ic ti!a 5 .l12 ·:t:_:1 ,, ... ~:a •::::; •: 

coritra lo, de todo relev2nle acon\eciíT1iento re: 8livo 2 1 ¡:; rcc:::~o ,j:_'. r:·'v::''~:_:('.''.:" 

del sector eléctrico en la Repúbl;c.2 Dominic:ana, y e11 ¡.>é:i"l¡c:,1!2,· ic:-:: (·_:c.11::· 0,·:;c.:: 
rcl~livos a ía definici_é;i de las t8c~icos de n~gi0i~1e:1tvci6¡1 t~lr:~;:-:;.~ Si ~ :-:: .·:-sc·c~;
eléctrico y ·de los criterios de ciección cíe los gere,~:s.'3 r:-e i2s :-e:; '·.· ::>:·.:: ci<c 
producción y distribución de 8ne,gía eiéclric:;i; 

b) 

e) 

informar i11rnediatarne ;1tc al BN·ICO en cu an'.o 
Flf\!/\L un aviso de reeíll bolso anlicipaclo del v sstarnc objeto rJs! cc¡,;,:;.,\TO 
SUBSIDIARIO; 

informar al BANCO, en un pla:2:0 rnáxirno de un mes l rn :, 1E1¡Jsr1~, crJil'J,:.i::'r1 . (8 

toda circunstcJf1Cia que pudiere élf2c'.a r desFavorablr-Vi1 en~e el rr-:s!i'l:.'c':co, ;~c,r 
parte del GENEFICi/\RIO Fl f·,IAL, d81 orsst::imo o el ifil¡)2z=~ cl2 '.3,J.s i·,;s-•.;::'•:.:- ; 
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aconta~imir-?nto que p1Jciier:. ri~s·"icsc;:'!brJr e! C'\ 1rn:·: -1 i; ;~:o ~·q ':·

que I:; incurnbeil en v'rlu::J c:e! r~e.scnt~ Coni~é~!o. 

~ 
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r· •r• - ,. • .•• • • , ,. .. 
_.. , . 1 • • 

El PRESl/,TAR:O pSí'71iliré y t:i;;iarf: las 17'~(.iid~;; ·0 --.:cs~:--::::o .. · . :--
8,ENEFICiARIO F!NAL, a en su c;;~'J !<1 COiv;Pf\~~Í/\, :-1:m ,: :i_;-: :1 n : ::: i:- s :··:•~:--1.-: .3 

,dzsignid2s par el B/\i'lCO, eVSfl\ual~sil:_;:; 8co1,1c;;;;'iad?.'.: :.:s :·<'.:,=·s::·::•·:;:, ·,· ·:: :.: -··::: : r=· .. : '" ""·.·· 
de Cuentas é-c !2s Caniun'daclss EuíO\Je2s, s~~-, 2ul0í'-z:s:12s ::; c• ~~-::·.c '._·r~ ,·-:: ::- ·= ,~-- -=-~--~:, :=:·.:: 
verincacion~s ;Judieí8n estirr.ar r.onvenisn'::s: y 2- ·tal erec:.o r,!.Oi'C 1·c:,:;nc ~~ ::. ;::··:"· ·;• :;~ :;~:- -.. 
propcícion:::d .:-s-:! di:::I1as pe¡-scnns 1oc;i cl::s~ e:: f2.:::t1;:id-:-. .'.: 0 se:::: -s::··· :;::;~-:;. 

El ºRESTATARIO asumir{; ic:d::¡s l2s c2r~jé.'S fi:.;s.·' -:o :;;, '.' :.: ·, ~,·,: 'r••'~-- ·-;-:: 
lrnp•Jes•i.os , tasas, derec:1os de t:mbre y cz res;s:.ro, q•,;8 p~=d'2~---:n ~: C''8 l 'J :-;:.:':; :~~ :- · ,,-~._;., , ·-: 

la fqrr¡121iz,:1cié:1 y ejecució11 ele! presents Cont:·;ta y C:8 i.oc'c::: 'r;; :- c:·l-:~0 :· ..:_; ··- · ::: ' •,·•-:: _ 

Pagará asimismo l::Jdas las SL'méls vC:e .. 1óad2-s <ll 13/\i'lCO sr; v':·; :_- ( ,::-:;: ·~---- -0 ~ - - : , : ~'e: ,:,- :··G 

en conczr,to d8 i~lcresss, carsas o ,,rr;Qr;i2:2cic~1ss u ot~8S :, ·_- ~:-2 3, :::' ;, (2.:·· 1-:;,~=:•, .. -- ~ · '-- ~- --·· · 

impuesto ni exacción fi3céll, y.a sea nac:onal a loc::il e c' z 0!1s :·::- t¡_:;-; ·.-c.::: ::- , :·, -:::- ._: .":: : ·•. :: 

iGipues~os o exacci::mes, los cuales - c!e devengaíse - s2r;,n 2i c.~ ;-~; n. (r:i ¡:-¡ ;;¿3 ,-,.-, - ,,=~= :- . 

El PRESTATARIO asurniít lg:_ralmsPte ios lia"o--:;ri~s y r::-~:c:: , i• :~."·· =· ·· .- •, ... · ' ·: 
cambio y banco: qtre pudieíen cfevengoíS8 :::en moti'\IQ d2 ';; fcrir!:•:; 7-~c: =·) :, :"" ::_; n ... _..,~.=,~· · / ... ¡ 

píesenle Contrato y de !cdos los actos a él re!2,.ivos. 

Ei BANCO podrá deci,m1r ci rrs:,enle préslfllilr) sxlg:::i !e é:~ '~'::· ·,: r-·~·-:r: ·rr. ::·, 
3U lot-:ilidad o en pnrle , sin r.er,esic:2d ds c:;.'.:2·v2~ r::irn~;.:iP r: .::::i j'.1,'.'~.:i,•! ,:?"'·?: 

a) inex2ctitudes graves en ;.:,s jusrificanies 8:-'~:<=-C:: ::: y !é':; :::: ·~· :·~;cc.:· :¡·,:s 
formulaC:z.s co;1 molivo de la fc:T,2ii-z.2.r::ón y ,!¡•~é:•' lf. !;:: v:;:s, 1r.' !: -· ,:! ;~·:-:·~ ·.:: ·,;; 

Contrato; 

b) fa!ta óe rcernbclso en la fecl1t1 uet':d" de ia tal.elicit'ci o 
faita de pago en la fecha debír,a de los i1feresr.s " 
aGeudocJa en vi; tUd ele! píesents Contrato; 

:.J2 r!_S ( e ~ ~~- ·;,·~.:- ·1 ; ~ :: G 

cti~lq ti if·- r;" - :, -~~ In1r.: 
( 

¡/ 
', \ 
/: ' •. ! ! ~ 
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c) resolúción o modificación dei COf\lTR/-\TO SU5Sll) l/\~:o co .,vt::, ;(i;- .::", si 
acuerdo previo dado por esc¡ito por EL BANCC, sq;: ·:·,: ,,., tf3 ,· 1;:,;~ '.:; ·:. ·· si 
arlicuio 6 del presente contr2lo; 

d) cambios e.n la naturaleza jurídica y en lv propisd::1d c:c! GEhlf:::=ic / .~:e) ¡:::;,;/\!. 
eíectuados sin el acuerdo previo del 8./.\\iCO cJc1ch i::or e:-,r.;•¡<_:1., ::--=:q(1r; le 
dispuesto en el aíticulo· 6 cei presente contr2to: 

e) falta de cumplimiento por pari2 del PRESTATAC; !O de e ·aiqu i::-:r~1 ( ·,o :,:;s 
comrxomisos financ¡eros bajo !os píésté:mcs ot0TFG~s 2i nis¡~·o .::o - s: ~,r-,: ·e; ,.) 

seél cori cé:rgo a -íecu¡sos prcpios del BANCO o sea e--:, ~sc:·:-;::,s e':,, ·2 

Comunidad Europea . 

B. En caso de · que se diere ;ilguno se los s'~" lert8s 
cursa rse reqi..;er:rniento .sef'rn!c:ndo un plazo razor.a'Jia sh, '!L'S 
plazo se hubieíe otiteniclo satisf2ccié;,: 

b) 

. e) 

Cont-ato, a excepción de !os casos conter.ip!?-c!:,s e1 ¡;:, !e'.r2. / .) 
zpaílr.do; 

5¡ la obligación contemplada en los considerar.de:::, o°, Sº y ·¡n ' e: '.: ! :=',..::::.i: 7 : ·!lo 
del presente Ccntrato cesare de cumplirse con rss;:i:::c:to a t• ·'o ~.·::-·e:•:•-:-, i:'s !o·, 
beneficiarios de piéstarn·os otorgados o que pudieren o~o.g;::r: s s·, 12 ~~s1;•'•¡~i:c:¿\ 
Dominicana con cargo a r~cursos cJel BANCO o ele 'a c.:::.: 

incumplimiento por pc:rte de.l BENE:FiC!ARlO F! '\!AL, o, sn s~· :::::-::'J . (r.: i;:, 
COMPAÑÍA, de algÜna·de !as ob!ig8cio;1es que ~ieriv:::n a s•J c2··~·0 s, , , ::•¡, •r· ~!s: 
CONTRATO SUBSiDIARIO y q:.iedan rscog:d2s 87 s' r,í~~:;·,·:: --::::,t· :::·c, 
reso lución, anulación . o extinción del CO\!TR/.\TO SU'3S;~~'/·,'=:'() e 
acontecimiento de un ec;,o o circunst2ncia a cvyc tenc~ e· C".)'· ·-¡·~ 1'.I.TC 
SUB-S!D11\RIO pueda ser zn todo o en parte rescind:do, resuE:;io o ;., --.·. :'2:.!o ds 
pleno dBrecho, casos en los que ia declaración de sxir,•bi!ic:8C: ,..,, ,r>::- ~:J;\ (,:::: 
SANCO se limitará ·él la fraccióri corr~spondie r. te ce! crese;. l.:~ pr-::é,:;:;- 11--1, 

d) si uno de los elementos o sit'Jacionss definldo3 sn ei Ffsi°!ri~t-::;a ,:':=;: ::r8.SSl'tP: 

Contrato ·y que han sido tE:nidos -sn cueri~<1 pcr si 8/'.,i✓CO t:: il ::,rC.:·:n ~ :;:i 

forma!iz::ición del Conlr3to S3 rnodiíicare o ces2re C: s e;~istir C:s ¡;:_- ; :,1;:,, · s··~ r:· 12 
se irrogare un pe¡juicio par2 el BAN~O sn .3¡1 -;.:- 1lc2d (1-:, ;>r;·,: -:; ~'T :si 
PRESTATARIO. 

Las cláusulas contenidas · en el c1parlc1do o·, de! pís:;s:~ts 2rtíc:~:::; "'.: r:b:s ' ,,:~;;-, 
para que el -BANCO pueda decl,mir el pn~~tarno antici;.>ad2'1lcr ;_3 s~i;- i':-;s r::·: ".rc'a:=: !e~ 
casos· previstos por la ley. 

~lnr.lcrnnizaclór. 

En relación. con el perfcc:o qu2 íalt2re por tran;;cu·T•í Er:ire ,;:; ' é-:c·,,- ::'.e I?. 
, declaración de ex:gibilidad élnticipadv y los vcnci~ientos ós arriorí:7-::1cié;-; ¡:;:·s-., i:::'.c:o en ,:! 
Anexo C del preserite Contrato, el PRESTATARIO deber~ pagé:i ul 3;\i,!CO i. :·';i ::;,:¡~·12, 

calculada a razón del 0,25 % a;iua! con respecto al irnport~ c!2I pr~.-;'.::- ;,-,-, (sc!."ro-.~r1 

·-··· .... . ·- ..... .. . 
·, : 

. · , 

\ 

• ,. 
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.,9.04, Resel'/a expresa ,Je clerechos 

. El · BANCO podíá en todo momento invocar las c:lávsui;3 ,Jz r::.:;0i'J:iir!:.:l 
,; • :;,, ,' -:i •:: . · · ··¡•¡,__' contenida·s · en los apartados 01 y 02 del _pre:3enle artículo, sin c;•.1.e e! hecl1c -::' ~: ; :'J ~J :-:r-::,i;.:;: ... 

1 ; ;_./~_.';•:. •• .• ·.';'_,_.; $US derecl19s implique en modo algurio renuncia por su parte. · ' •,, • ~ t ) t\ ... : "I 1 • • 
t l·'•'{ ' ••, : ' , ' , . . . 

t 

9.05- Imputación de los importes re0mbols;¡dos ncr anticip:;ic.lo 

J . 
':. , Los imr.,ortes anticipadcmente ¡eernbo_lsados a reíz ci2 u11e. G0ci;:::·:;:::.L".-:1 2~ 
:-;./.<· : ;::, : -~:. ~ •. e~igibilidad efectuada en curnrlirniento C:el presente artlc:,d:; sc,2.n ::]1:-:-t;t2rJi;3 ~ v: s· 
-t¡ .l,1' "' .. , , .'. . ' • r, ,. •• • • • \' • • .. ·. ·.-.. ' .. , .,'; importes de -reembolso prn_v;:3:os en los ultimes venc1m1enws cls 2'i7oi·.•z.:::!';·:: ·-. 

~ . . ! . 

,+ ..• 

' •' ' . 

· .. ' 

. : ~ ,· 
' . 

. 10.01 

• 10.n 

..,.,, 

Las relaciones jurídicas entre las partes del presente Con1r2:.o . :::: t· ~c-··:~ :;ic;,,;·1 ;' 
su val idez estarón sometidos exclusivamente al derecho esp.g~o!. 

El lugar de ejecución d~l píesen te Contmto es la s:;de del 8:!._,-.:c•:J . 

1 O 03 ' ' . •. . , ,. ,. .. _ ,._ .;un.scnccmn comoe ,ente 

Las desavenencias rel3tiva.s él! presente Cor;trnlo S8•27 '.:''.:-'TJ .(;·:_i(~-.:::: 
exclusivamente al Tribunal de Justi cia de las Comunid2dss c 'J rnpe?,,s. 

• 1 .. ; .. 

Las partes renuncian a invocar tode inrn~mióad u clro ;sc,•:-.,o r,o--,iy;: !;;; 
.: · ~. competenci;:f de la jurisd icción 2-ntes citacia. 

. Las decisiones que e! Tribunal el<'! Justic:ia de lc;:s CcmunicJ ;,~;~~ :::.,·~c:,.- ::::e ::o 
. ·, •• : , •. ! 

1 
, pud:ere dictar en cumplimiento de lo dispes'to en el .presente .2pa:-12tio ~s,f n 2s;-':·:"'_v,.,:3 y 

·.', :, -~.• · /: ·.: ', ··. · .•. ·ser~n rnconocidas como ta les sin restricción ni rese'.'fa ¡:;or lfls par\e:; . 
. ~'-.{1:·) '·i· ,, :t. .,, ... 

.. - •j'<... . 
!- . ,· - .r 

10.04 .:.~. Ubros cte-1 BAf;IGO 
·~ 

·,:: . . . Salvo píueba _en contrario, los líb~os y escriturr-$ cont2,blss é:si 8 .l\~·co y s1_;s 
... ; .. ,. ·extra~tos así corno las certiíicaciones que de los rnismos expide Bs:.e ú,U:110, 11<1; 2-•-, r2 e:'tre 

. . ::: .,' Jas pa_rtes contratantes. · . · . _ 

'..' ~tí ' ' 
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ARTÍCULO 11 · 

Disposic ione s ffnc,les 

Direcciones 

' · Cualesquiera notificaciones o comunicaciones c¡ue l1ubieren .de S3, cu,:.:;roas 
por una de las partes a la otra en 'virtud del presente Contrato seíán, ·IJajo ps;1a c·2. 1~ .1i::::;.,~1. 

· .remitidas a la dirección que se especifica ·a continuación en 1) y, en caso cie liL:gic pc-r io 
. que respecta' ~I PRESTATP.,RIO unicamente, a ·1a dirección que s;;: SS,)f,Gií':-;:;. ? 

~ontinuación en 2) donde el PRESTATARIO fija !?U domicilio a ta l eí-s_cto. 

i" •• 

por el BANCO 

por el PR'.::ST,4.TARIO 

1} 100, boulevaíd l<onr::id Ad::. 
L-2950 Lwxe;-ni);.•r~o 

i 
1) SecretaíÍa de Esléldo :;e, Finv;,z:a:.; 

Ave. ~/:sxlco, t15 
Santo Dor.-i in:o, D.N. 
Reoública Dor.,inica1:a 

2) Em t)éljélda de 12 RsoúlJliC8 !Jc•,: i·,j r:;\·'q 

ante las Con:unid;::des Eu_T":'::<"S 
i 50, A Ave-:ue Louisc, 8"'.°E ··; 
1 oso - Bíuss:2:::. 8slQicc1 

Cualquier modificación· de las direccio11ss 8nlss ci'.adas únic2;-;13¡1t?, :::e:·é \if'i(:13 
después de haber sido comun icada a la otra parte, e111Erc:i§;1dose q,•s :2 dh~cs'ó·, 
indicada en 2) só lo podrá ser sustituida por otra dirección e'l uno d::: icis P;oísss :\,:;2-'Tlbrns 

· dela e.E. · 

; 

. Forma de las notifica.ciones 

Las notiíicadones y cornunicac;iones con respec:o 2. !2s CU8iS3 SG c:.;per.;ific8!1 
plazos en el presente Contrato o que íijan ellas nismas plazos a. sus cie.:.:;ti,12l2rios, s~ 
efectuarán bien en propia mano o por ca rta certificada o pcr teleQ'NnéJ ccri 2c isa c''i> 
recibo, o por cua !quier otro medio de te 1etrc:ir.srnisión, en p2ri.icul2., el ts!¡:;x, c,:..;s p::--¡0,ii2 
conocer son seguridad la recepción de la com unicación pcr su dsslin<1'.E'rir_i: e;1 cr:lsn -~¡ 
_cálculo de dichos plazos dará fe la fecha del rnat2sellos de Corrnos o c;.;2!í::.:isr oi.r" 
mención conten ida en el acuse de recibo acredil.ando la fec:,a de entrega cisl c·wío ::i s¡i 
destinatario . 

Preámbulo y Anexos 

: .. · ~- } ' ·:. . ' . ' ' . . .. · .__- ,,:.~· ; i,,f, · . :·.. · Forman parte integrante d~l presente Contrato el Preambuio y :os P.11c,{os f.\. 
; .... •: ·· : . · :- · '· '· • (Descripción Técnica), B (Definición del e:::u) y C. (Cuadro de ;.\rnorfü:aci6n). 

\jf\if:/~r Jtl~rl:¾tt;!}:)d}·:.' ' 'i•!);/i'' •·. 
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Así lo convienen y firman las partes en tres origina les red<1ctr:C:os zr: 's;i;¡,j.J 
española. Cada página de cada uno de los ejemplares de esto::; dc0ur¡e01t:Js i12 :;:do 
rubricada por-Don Rafael ROBLES INOCENCIO, Consultor Juridico de l;::i Sz:;•·s\;ir:~ d.e; 
Estado dé ·Finanzas, y por Don Aifonso QUEREJETA GONzJ,LEZ, A:::e~c~ J;_•-íC.:ic'>. en 
nombre del BANCO. 

' 
Santo bomingo, a 1 O de Diciembre de 199d Luxemburgo, a i4 de Diciembre de 19~4 

>' 

·., 

. . 
· i,p, REPÚBLICA DO!Y!INlCf-\l'JA 

. .... 
r~ 

I , ~ • • 

'~ .;,· .. ,. ·. ,,, ,• .. 
h 

. ·, 

~t~ 
J.,i;~AASA.· 

·,¡ 

Bruno EYNARD ,.JeDn-LCilÍS s:1\i\ºCJ'.'.1'.Eli_l 
1 

·;: -· : .· 
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Proyecto: GDE Power - RepúbHco Dominlcam, 

DESCRlFCIÓN TÉCNICA 

El proyecto compref'lde los estudios, diseño, realización, puesta en ssrvIc10 (:,cl:..: idéls ,::,·:.:eb2:, 
de receptiqn completas) y explotación de la ch1pliación óe la red de tr~ns;¡--._¡s ión sléct:-ic:, ds :2 
zona de Santo Domingo así como al Este y ai Oeste de la ciud2.d, ssgú 'l io espsci fic¡;¡r;o ~ 
continuación: 

l. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Ver Tabla E:r. págs. sig. 

11. COSTE ESTIMADO DEL PROYECTO (millones de scusl. 

l\ia.clonal Extnmje,o . fetal 

A. .. Ingeniería y supervisión 1,6 
B. ·Obra civil, equipo, construcción 
81. Zona Este 0,6 3,7 4, 3 
82. iona Sur 0,5 3,6 4 1 .. 
B3. Santo Domingo Este 1,6 10,7 12,3 
84. Santo Domingo Oeste 2,4 16,2 18,6 
c. Imprevistos técnicos í ,S 
D. Fluctuaciones de precios 2, 8 

.. :E. , Intereses durante la construcción 1 Le t • 

F .. Total c'.1. 7,C 
. ~ . 

El componente B3 junto _con las correspondientes fracciones óe A, C y D 2:Fá cofi11 él:-:r. i;1c:o r, cr 
ei'BEI. . 

•'• ,· 
lll. · En el diseño y explotación del proyecto se procurníá rninim iz:2, las· ~s~ercu~:on;;s 

medioambientales. El equipo de las subestaciones estará exento de PCB, h2ióri u ctí'JS 
agentes tóxicos (i potencialmente tóxicos) que p•Jedan ser e¡ni t idos 2 la 8tr::ió.::f ::: ~;; . i: ! ... .'¡) · proyecto será puesto en servicio a fines de 19.96. 

·· .. ·fl~ ·· ·. · ......... M 

• ¡ 

:e;. :1.
1.•.r 1 ~ · 

·'-;, 

- .. .. .:, .. 
·, 

•·' ' .. 
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Pla~;; -~-·•----" ~~- ~ >,Y• ·7- ·--~,•-.-•-· Sub~;taciones •-L•- .. ... ,.-... ~.... •~ - - Linea:; 

,.,._n•~-;.-.,.._ •-•"L ... 'í", .,_ • -. ~~ -~-•• ... , •~ .,,-~ .-

Nombre y ubicación I Transforrnauore,· M'"c;:inlsmos de Gontrol Cost0 bd. · 1 1 ·o/ti 
Millon~

0

s · 

.. ""'" .. , ... .---~- .. .... -
Coste, 

1\ilillones 
de FCU --r . .. ~· . ----~·---"''~----~.-i,.. ~Y-~ J.n· 11/11/AJ•' .. k'(.~ . .J .. ~, ,10. - - _d; E<:U __ -· ~~-·- -~ . km ·~· 2:u/q .!1º· clrc, 

Zona Est~ · 1 1 
!-----í----+----f-----+-----1-----1 

1 s.,m Pedro de 1\ilacori!".:...·• -'-1 ::J.::..· 1.:....1/..::6.::..9 _______ ¡_ ___ -1-----f-----f----- _<!_ ____ ....!.¿ l----+-----f-------1-----1-----~ 
.._s.::..·a:::r.:..1.:...P..::ea:::'r..::o..:(:::le:...:1v.:..:l.::.ac::..c:.:..ir:..::isc..cn.:..:u:..:e:.:.v.::..a.::.ci.c.9/,.c1-='2'-----~---6·9_+-__ .c,l.c.4-1-___ +-_____ 6;...¡.... ___ 12_,-. ___ +-----+------1-----,------l 
1 L~, Romana ampliación 88C 69 1 4 ll,3 l 
J:.:~ Romana Zona f rancü ampl.. 1 O 1, 2 
Hiquev amo!. 12 2 O, 1 
Conexión l.a Romélílñ 69 1 1 

¡ !.ona Sur 
,t-•·•-·· .. .... 'f . ...... -·-·t-... """" .... ....._ ),,o::&&.lla(M-. --

J 1 

"""""-' ---~,:, .... ,_ -r.. 1'. --~-

8arahona 69 

'.: ' 1 ./ 

~ 
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A, IEXO A/2 
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EL ECU 

~ 

"''J SENADO 
REPU&UCA DOMIN ICANA 

. . El valor del ecu a efectos de_ lo p·r'evenido en los artículos 109 G y 109 L 4 d:o l l."<1í:ado 
fu(ldacional de lq Comunidad suropea 'es iguar al valor del ec~ que se ·u tilirn act,.•¡_;11-0 :-irTte 
·comr,, unidad de cue_nta de las Comuqi_dades Europeas y es ca lcul ado a p;:):·'dr ds c,c;,··Ú;3 
:-:- oortes de las monedas de los Estados · Miembros de la Comuri iclc1_d en !2 fr;rri,:;i c·•1e a 
co~tin~ación se incii.ca. . . . . .. ,;;. .. _ ,• . 

·En _virtud _del Reglamento del_ Cons8jo de las Comunidades Eu,ope2.s nº 1371 /GS c!8 
19 de junio de 1989, el ecu__ se define actua lmente como la suma de lo.s sigu:entss irr.p:, r;~e -c:: 

0,6242 Marco alemán 
,·· . 0,08784- Li_bra esterlina 

1,332 . Franco francés 
¡ ·. 

15í ,8 Lira italian2 
0,2198 Florín neerlandés 
3,301 Franco belga 
o, 130 Franco luxemburgués 
o, 1 976 Corona danesa 
0,008552 Librél irlandesa 
1,440· Dracma griega 
6,885 Peseta española 
1,393 Escudo portugu és 

El artículo í 09 G' del Tratado fur:,dacional de la Comunidél.d Eu ropea modi·fic~C:~1 ¡;~·r el 
Trataclo de la Unión Eurnpea que entró en vigor a 1 de noviernbíe de 1_SS3 cstip'j!2 CfJ2 ··1<" 

composición por monedas de la 'cesta' del ecu no se modificará. Desde el inicio de !;:; teí:.-:sra 
fase el valor del .ecu 'quedará irrevocablemente fijado cori arre8,o c1 la !3 ·d:s;:::o~ic:;::ncs ée.l 
apartado 4 de\ artículo 1 09 L". 

Las Comunidades Eµr9peas podrán decidi r otras modifi cacionss c!e !2. riatuía13z3 o !tl · 
composición del ecu conforme a lo dispuesto en el Tratado de la Unión Europea. En ta l c2·so, 
las alusiones al .ecu contenidas en la- presente definición se reput2,án refsre n'(es ~, r::.-:u ;,i:::í 
modificac;Jo. 

En caso de que el BANCO . tuviere const ancia de que el ecu ne es ya utib:~c:o cerno 
unidad de cuenta de las Comunic/ades Europeas ni como _moneda única de I?. u n·ón turope.8, 
er:itonces EL BANCO pondrá tal situación en conocimiento del PRESTATAR IO. /\ cc í,to r dese-Je 
la fecha de dicha. notificación el ecu será sustituido por los in1portes de cc:d c1 un c1 de las 
moned.as que lo componían (o su contravalor en una o v¡;¡ria.s de dichas rnoned;,is) en ia foch'3 ;; ." :;,;i ~~f última ~tiliz3ción como unidad de cuenta de las Comunidades EurooeaJ& 

·- . ':::, .· 
".••. 

,·.•;,-.. 
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: . ,' · PROYECTO CDE POWER 

' 'J 
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C(:'ApRO DE AMORTIZACIÓN EN ECU , 

INTERESES: 2,0C% 

-: NO FECHA 

·01 30 de junio de 1989 
·02 30 de junio d'e 2000 
03 30 de junio cíe 2001 
04 30 de junio de 2002 
05 30 de junio de 2003 
06 30 de junio de 2004 
07 30 de junio de 2005 

-08 30 de junio de 2006 
09 30 de junio de 2007 
10 30 de junio de 2008 
11 30 de junio de 2009 
12 30 de junio de 201 O 
13 30 de junio de 2011 
14 30 de junio de 2012 
15 30 de junio c!e 2013 
16 30 de junio d2 20í 6. 

~ 
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eorporación G/Jominicana de 8f ectricidad 

REPUBLICA DOMINICANA 

AG.-741 
Señor 
Dr. Amable Aristy Castro 
Presidente de la Cámara del Senado 
de la República Dominicana. 
Su Despacho.-

Distinguido Dr. Aristy Castro: 

El Estado Dominicano por medio del Secretario de Estado de Finanzas 
firmó, el día 1 O de diciembre de 1994 el préstamo Nº 7 .0986, por un monto de 
Quince ( 15) Millones de ECUS con el Banco Europeo de Inversiones 
(Luxemburgo), para la construcción de las Subestaciones Hainamosa, Los mina e 
Invivienda con sus Líneas de Transmisión asociadas, en la parte oriental de Santo 
Domingo. 

El Banco Europeo de Inversiones no ha recibido la ratificación relativa a este 
Proyecto de parte del Honorable Congreso Nacional de la República Dominicana. 

En este sentido, cortésmente le solicito la introducción de este Proyecto, 
altamente prioritario para la Corporación Dominicana de Electricidad, con fines de 
que sea incluido como tema de agenda para que sea conocido de urgencia por esa 
Cámara y así poder cumplir con los requisitos del Banco para la elegibilidad del 
mismo. 

A la espera de su colaboración al respecto, le saluda. 

™ 
MP 

ADMINISTRACION GENERAL 

OFICINA CENTRAL. SANTO DOMINGO, D.N. e DI RECCION CABLEG RAFICA "ANACAONA" e APARTADO DE CORREOS 1428 
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Al 
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SECRETARIA DE ESTA 00 DE FINANZAS 
'7 /,/;;•,r, 

----g ,,,,___ -►-

SANTO DOMINGOr D.N. 

·-•1 reo 1995 

Doctor 
Pedro Romero Confesor 
Consultor Jurídico del Poder E jecutiv o 

Suscripción de Contratos sobre 
Financiamiento del Proyecto de 
Construcción y Expansión de la 
Subestaciones y Línea de Trans-
misión de Hainamosa, Invivienda 
y Los Mina~ 

Su oficio ' No.030, de fecha 12 
de enero ; 1995 y anexos. 

Devuelto incluyendo (a) el original• del 
Contrato De Financiación debidamente firmado por los repres e n 
tativos del Banco Europeo de Inversiones, así como por el Se
cretario de Estado que suscribe , en representación del Estado 
Dominicano , y (b) el anteproyecto de mensaje con el cual el 
Excelentísimo Presidente de la Repüblica sometería el mencio
nado Contrato de Financi~ción a la aprobación congresional. 

LLTA 
RRI 
yd . 

Muy atentamente, 

L . TAVERAS A. 
de Estado de Finanzas 
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• SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

No.361 

BIS 

AL 

ASUNTO 

NOTA: ESTE CONTRATO ESTABA 
EN LA COMISION DE RELACIO_ 
NES EXTERIORES SE RECTIFICO 
Y SE ENVIO A LA COMISION 
PERMANENTE DE FINANZAS. 

ANEXO 

Santo Domingo, D.N., 
22 de agosto de 1996.-

Señor 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas, 
P R E S E N T E 

Remisi6n de la correspondencia 
No.3438, de fecha 5 de marzo 
de 1996, dirigida al 
Presidente del Senado por el 
Presidente de la República, 
remitiendo el Contrato sobre 
Financiamiento del Proyecto de 
Construcci6n y Expansi6n de 
l _as Subestaciones y Lineas de 

~ ·ransmisión de Hainamosa, 
J,n y_~ v i en da y Lo s Mina . Es te 
Coñ-c-rato fue suscrito por el 
Estado Dominicano y la 
Corporaci6n Dominicana de 
Electricidad con el Banco 
Europeo de Inversiones en 
fecha 10 de diciembre de 1994, 
y por un monto de Quince 
Millones de Ecus Equivalente a 
Doscientos Cuarenta y Nueve 
Millones de Pesos Dominicanos. 
Leído en sesión de fecha 21 de 
agosto de 1996.-

Lo indicado en el asunto.-

1 .- REMITIDO, cortésmente por dis

posición del Presidente del Senado para los fines de lugar 
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Núm. . ,) . J 

Al 

Asunto 

Ref .. 

AEPUBUCA DOMINICANA 

COi'iSUlTOfH¡"¡ Junrn;vA DH PODER EJ!:CUTl':10 
SANTO. DOMINGO 

Distrito Nacional 

Santo Domingo, D.N. 

1 2 Et![ 1995 

Lic. Luis L. Taveras A. 
Secretario de Estado de Finanzas 

Suscripción de Contratos sobre Financia
miento del Proyecto de Construcción y 
Expasión de la Subestaciones y Línea de 
Transmisión de .. Hainamosa, Invi vienda y 
L>OS Mina. 

Su oficio No.15261 del 15 de Dic./95. 

~ 
r.lJ SENADO 

Rl:l'USLILA DOMINILANA 

Le avisamos recibo de su oficio de la 
referencia y hemos tomado nota de su parte final en cuanto al 
complemento de la firma (TI.le falta. Conviene que el Consultor Jurídico 
de esa Secretaria de Estado esté pendiente de esa situación y examine 
si por su natutaleza deba ser o no sometido a la consid e1:ación del 
Congr:-eso, par-a ~de ser-lo, prepare el anteproyecto de mens~je con q1Je 
deba ser remitido y enviarlo a este despacho para presentar al 
Excelentísimo Sr. Pz:-esident·e de la República, una vez cumplidas todas 
las formalidades. ' 

PRC 
ar:-

Atentamente, 

Dr. e ro Romero Co . ~ r:- · 
Consultor Jurídico del Poder~· 
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RE?UBLICA DOMINICANA 

· SECRETARIA DE ESTA DO DE FINANZAS 

·1 l:- -~j í' -, CJ ,, . .J 1- v ·-
Doctor 
Pedro Romero Confesor 
Consultor Jurídico 
del Poder Ejecutivo 
SU DESPACHO. 
Página #2. 

1 5 o I e ·mtfüt 

~ ,.;J SENADO 
REPUSLICA l)QMINICANA 

En el· mismo acto se firmó el Contrato Sub~'í
diario entre el Estado Dominicano y .,1a Corporación Dominicana_... de 
Electricidad, copia del cual se ~ncluye en el anexo b). 

' ' El contrato con el Banco Europeo de Inversio
nes (BEI)~ he¿h6 en tres originales, fu§ inicialado en todas sus 
páginas por e~ abogado del BEI~ señor Claudia Cortese y el Consul
tor Jurídico de esta Secretaría de Estaqo, Rafael Robles Inocencia. 

El Secretario de Estado infrascrito y el señor 
Jean Louis Biancarelli, firmamos el Contrato en su parte final, en 
representación del Estado Dominicano y del BEI,respectivamente . 

En vista de que el Contrato de Financiación de
be ser firmado a~em~s por el señor Bruno Ei~ard, otro de los admi
nistradores del .BE!, quien no vino al país, dicho instiurnento fu§ 
retenido por el ~sefior Cortese, a firt de completarlo ~n Luxemburgo, 
con la firma que falta, y luego ser enviado a -nosotros el ori~inal · 
correspondiente al Estado Dominicano. 

LLTA 
RRI 
yd. 

Atentamente, 
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Sunto Oom.i.n90, D. N. 

-5 MAR 1996 

PROTOCOLO DE PRORROGA J\L J\CüERDO ENTRE LAS NACIONES/ 

I::N S/\N'l'O DOMINGO DI•: l./\ IJl::L 

INVES'.l'IGJ\CION 'y CAPACI'l'J\CION P/\1.rn. LJ\ PRür10C1.0M 

ACUERDO 

ambos 

Mediante este Pi:-otocolo, susccil:.o en 
de 198T 

SOI3RE 

países 

se acoi:-dó, 1.n:-.oci:-oguc téc111ino 

en .. fechél 31 de marzo de J.981 pur-c::1 

ti:-atai:-se 

actuulmente en ejecución, 

COMERCIO E INVERSION ENTRE 

Mcdi~ntc este Convenio 

c:\:JOC:téln 

un 

Ll\S / 

l.o:., 

sus ce.luciones económicas, 

voJ.u11t.:1lic.s 

co111ei:-cic::1J.e:=j y cJG 

los dos " pueblos. Con pcopósito, su 

J " 
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dominicanos mu i:-<J :i. na dos, 1ne cl i. un t <~ 

.:i.sesocurn.i en to y J: o et u le e .i.111:i.e11 to 

ll l l 

CCl)UJ.cr::-e 

impactante 'l'cat.:ido intecnacion.01 

enmiendas que se consi9nan en los docu111C?n tos 

han rnececido lQ upr:-obación del PQ,clec Ejecutivo 

que 

de 

es necesacia 

enmiendas 

la catificación con9resional. En la 

las se consi9nó dicho 'l'cat.:100 

·. extensivo al ácea c:iel 

Artículos 

Cac.ibe, 

14, 

y e n l u s el e 111 <l :::; e n m i e 11 e] u .3 :..1 l~ 

·modifican los 15 y 16 del cefer-ido c1cuccclo 

e) ·· ACUERDO DE COOPERACION ECONOMICA ENTRE EL GODII::RNO / 

,'', 
•, • 

" ,,' · ,, 
• t,', .·,, , .. 
, .. · 1,. 

.-_:_· -_.. :.··, ... DE :
1

·LA. REPUBLIC~ DOM.INICJ\NA Y EL GOIHERNO 
. : . ·.. .. : ~t.• . . 

. . ' :_; · P ER U ~ · Es te Tratado se susccib{ó .el 28 de 

.··_-:/,' d~~tinado a promover el pecfeccionamiento 
... 1· 

':·, · .· .. _.- empre~arial 
,1 • : , ' · •• 

así como la constitución de 

DE L/\ REPUDLIC/\ DEL 

csUi julio de 199.(l y 

.de c3.cuet:"dos é1 ni ved 

empcesas cc1pital 

J!JiX to · y· la .realización de...-. qp~ cae ion es te ian9 ulaes !:;: ,,·,,. CJUC incluyan 

J~; / i :.'.,·_-: • ~o~ s .ector.es industcial, científico y tecnol69ico, a(Jc:í:coli:i · y 

[t f('.:.:,'~;/>'._~·c.3roindus t~ ial, .recursos fo ces tales, indus te ia p8sgueca, rninei:-a, 

~ ,; ~~·\.: .farmacéutica, así como comercio, tucismo y actesania. 
~\ ·:.)··,\ ·· ·_. . 
~T;: . :· •¡ . . .... ·.:::::::::::;::::;::::--:.-

..... "~· @) 
1f~. f} ¡\ . CONTH.i\'l'OS S013HE l:' IN/\NCI/\M I EN'l'O DEL P lWY EC'J.'O 

Y. EXPJ\NSION DE SUB I:: S T l\ C ION ES 

poc 

INVIVIENül\ Y LOS MINJ\. 

· el · Estado Dominicano y lu 

y 
'I ;\ i· ,_.,-.~•-_;-,i::: :~: S~~s·r_R~ccroN 
V .. ' .. :. TRANSMISION DE I·IAINAMOSA / 
.;1 :: . ... -~- . /~ · .. . .. ,,, . .. 

!:-.S. :· · .. ·.: ::'. fué .: , • sus_cc i to 
~ \,: 

LINE/\S 1)1~ 

Este Contcato 

Cot'pocación 

TL:inco 

y 

Doscientos Ct.t'a renta 

ser-

su 
f :(:/:y/ ~~--~ _i _nicu~il. ª"~ r::J. 0c t: e ·i. e: ic)acl con 

if ;,. ·;·.,.-· · .. :•en fecha 10 ele dh::iembr:-e de 1994, 
~;~ -r·~ 1 ;:_ ... ·- : -~.~ ... \ · ' .. • 

@· _í:r;-_:r·~\:/,:~{·1,-.lones d~ Ecus equivalentes a 

!:.ti ,,.; :-.. ·· , ... _Millones de Pesos Dornini canos 1 l::i{X}ili.~~gréso Nacional. 

i?i: . '• ~r r/,·<>, ;_· :.-:< ; 

monto do 

y 

cal:ificuclo 

Qu:i.nco 

Nueve 

c.L 
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1 :\ •• ~ :, • • •• •• • 

t·: . ~ ' ' ) ' ·,'.''. .. ·' ··:, . g 
Í-:i ; ,• :·· ·. ,. ;-··,. ,. •' . · . ', . . . ii •~· : .... _.. ·.• ~EPUDLICA DOMINICANA 
i:.• ' . •:', ; •.. : ~ '.', _..... • . • ' • ·. . • • 

~-¡-, -i i :J ·::'.:. -'.'. Es te··.' ·· con v·enio _fué 

l\CPERDO 01.;; 'ffü\NSPOR'l'I:: /\ElrnO EN'l'RE EL GOIH EllNO DI~ 1./\ / 

Y EL G013IJ=:RNO DE Ll\ H.EPUDLiel\ DE PORTUG/\L. 
•• J~ 

suscr:-ito Gn fecha 14 de febcei:-o de 1 9 95 y 
i-~ 1 ·.~.,- ¡:_:_ ... . •• ·:-,. , .,., ·~ -~· : ~.. . : .. ' : .• : . . . f/'.· :·,.;_ ,-._. ;·-::\ :-,e~·t.:iblcce . las nor:-ma::; tr.udiciqn.:ile:J u:.1u,1.l.0:J de loe pi::- 0 1:oco.l.o:: 
•,y. '·•:.:• ·:. ·.•: __ / .' :·:; .:_~ ., ::•. ··:, . • •. ' • 

,:,· ;¡;,.-,.::-:: .. : relativos al ti:-anspoi:-te aéi:-eo in.tei:-nacionul. 

li ~~J\;i{}Jf;'.: ': 'hl · 'ml\TADO SOllllE cooPElll\CION ·rECNICl\ EN'rRE EL GOBIERNO ' 

{)·i·{· ~l~f!?E•.~::,¿~ _Rd.P~-BL~~cA DOMINICANA Y EL Gonrr.mNo DE r .. A REPUBLIC/\ PEDEI.-Zl\L 

f :'.q\~~f-~P¡E,,,_A~~~~~:f~~- · Est~ Con·v.enio [ué . suscr.i to el 21 de septie111bcc de 

~~:
1
: /t{-'.\.t-.~?~~,:::- Y._._.es de vital i1~poi:-tancia paca nuestco país, pue s el 

;_;~_:;.: ::r:r.:~·-·- .. ,~e·~arroll°o · tecnológico y científico de Aleman\~ puede 1.sci:-

·ri·>::"'.'.·,. :: ~\~F·Ov·ech·ado por nuesti:-o pa:í:s en vii:-tud del cefei:-ido ucuei:-C:lo. 

~l )\~\t;()\.: >r .. : .. 
fi'. >'. ::. · .• · · · · i) ACUERDO somu: í::L 1:~,nm ere I o 

DE DEPENDIENTES DEL PERSONAL DIPLOMATICO, t {/ \.> < ~~M_:. ~NERADAS POR p l\RT~ 
\,\: ' . . 
tt .i.':':·. >>: ~o~;ULAR, ADMINIS'l'RA'l'I vo Y TECNICO, ENTRE 1.-:r. GOl3 .( l::RNO 1)1·: r,/\ 
f .; ·:11'; ..... ' \: ·.:~ ; ·,. ' ~- ~-· • ' • • 

f ·:• .;~· .:: ·•.REPUl3LIC1\ . E'EDER/\L DEL lJR/\SIL · Y r::r. con11::nNO 1)1:: 1../\ lU::l.1Ullí.,lC/\ 

t /(.::_.:::·;:--~~;~~ICANA. Este Convenio fué susci:-ito el lü ele mayo de 1995 y 

f! :·t.- / \··.·.:~,s ·t .ablece . ~-as i:-eglas ,de i:-ecipi:-ocidad que deben nocmén- lé::io 

~!( :(<<) :.··.;~~-i~~'.ci;ne~ ent* Bi:-'asil y Dqminicana en lo celativo a L:1s 

?: • '._.:" ./.·· ~-~·t (ividades remunecadas que realicen dependientes del personal 
:.-~.: ·,.::· -::/.:,:.,.;·: .... . . ,· . .. f.t, 

·;::( :..'.'. :·:·,.. ·a_iplomático, consular-, udministi:-utivo y técnico ele 
·;·1. . , .. 
'· .. ;_: 
11 

• · . ·,··: naciones • 
----

(. . . ~: 0 Acu,moo RELATIVO AL INS'l'l'l'UTO INTEU/\MEUIC/\NO l'/\IU\ 

DE j·~ . . ,· -LA INVESTIGACION 
,t!, 
~:. · · ·. :'· . MON'l'EVIDl::O). s:~, . 
i;' .. • de · m0yo de 

r. ;:i. Re p Cí h l i. e a 

.L 'J ~) 2 

DE 

e J. 

LOS Cl\.NIHOS 

Do III in .i. e ,'1 rí ,,1 

Gf.ODZ\.LES 

J.a 

( DEC[,l\Rl\CION 

CCeilC .iÓn 

1 /. y 1 /] 

e.Je .L .l. 11:..; t .i. l: u L\J 
' l • ' '.• • 

: ··:: . '·:·.·1nte·ramericano de Cambios Globules usí como la 

;( .,,; ·.< .-'· .-·.M~n tev ideo i:-e la ti va é1 dicho impot:' f1an te pt:'oyec to. 

Declaración ele 

('/·. ,• ... · .. · .. . .· . 

ff 
' . , .. 

'·, . < :. ·se ... requiei:e 
. .' -· • . . 

disfi:-ute de 

la 

voz 

E: n ta l V i L t l.i. d 

i:-atificación congi:-esJonal , a fin de que el país 

y voto en este Instituto, no obstante e l papel 

.·. . ·protagónico que hemos desempeñado dcnti:-o del Comité 
' ' .· ,. 

?!:_:. -'.,·<•:/ . Implementación del mismo. ~:; . . . . . . . ' •' ... •,• . 
,',.,¡-
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Al sol i c i ta e de l o:-; e] .i. r:i t i 11 <J u .i. c.l o D J. e '.l .i. :_;.l. ,'.:\ t' I o ,~ e : ; 

que conforman 

ratificación de 

los hemici~}?8 del Con9i::-eso N.:iciona.l. l.:., 

l 
. ¿ -~t . . . os 1 n :L cado::; c1cu 0 cdo::; 111 te en .--, e J. onu l. e:-;, 

·aprove<=:ho la oportunidud para :Ju.lud<Jclos con I11 1s 111c".ís 0..l.cv,.1do~-. 

sentimientos de considez::-ación y pccsonal es tima . 

JB 
HPR 
el 

' . 

/ ' 
/ DIOS, PATRIA Y LIBEUTAD, 

' ' ' 



PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

1 ··14 0 Núm. ....._ - .1.. ' .t · 

Señor 
Amable Aristy Castro 
Presidente del Senado de la República 
Palacio del Congreso Nacional 
Su Despacho, 
CIUDAD. 

Excelentísimo Señor Presidente del Senado: 

Santo Domingo, D.N. 

2 B MAY 1997 

Nos dirigimos a esa Cámara Legislativa para tocar un tema que reviste una 
gran importancia para el país y de extrema prioridad para el Gobierno, como es lo referente 
al Préstamo No. 7.0986, obtenido dentro del marco de Lomé IV, por un monto de 15.0 
millones de ECUS con el Banco Europeo de Inversiones (BEI), en fecha 10 de diciembre de 
1994, firmado por el Estado Dominicano, a través del Secretario de Estado de Finanzas. 

El Proyecto a ser desarrollado por la Corporación Dominicana de 
Electricidad, con los fondos de financiamiento, tiene por objeto la construcción de las 
Subestaciones y Líneas de Transmisión Hainamosa - Los Mina - Invivienda, a 138 KV. La 
ejecución de este proyecto permite la operación adecuada del Sistema de Transmisión de la , 
Parte Oriental de Santo Domingo y en la Parte Este de la República, mediante una fuente de 
alimentación eléctrica de 20 circuitos de distribución que saldrán de las Subestaciones 
Hainamosa, Los Mina e Invivienda. Además, la Subestación Hainamosa es el punto de 
interconexión a las Líneas de Transmisión que conforman el Anillo 138 KV de Monte 
Plata, que forman parte de las obras prioritarias a ejecutarse a corto plazo dentro del "Plan 
de Expansión de _la CDE". Este anillo de la Zona Monte Plata, con aproximadamente 127 
kilómetros de línea, cubre Hainamosa - Dajao - Yamasá - Monte Plata, Bayaguana y cierra 
en la Subestación Hainamosa. Este Proyecto es la solución definitiva a los problemas de 
bajo voltaje que afectan a toda esa zona y sin el Proyecto de BEI no podemos resolverlo. 

En adición a todos los beneficios técnicos arriba detallados, se suman los 
financieros, que resultan en beneficios anuales de alrededor de US$ l 4.0 millones con una 
recaudación de la inversión en aproximadamente un año, a una tasa de inlerés de 2% y 20 
años, con un período de gracia de 4 años. 

Es por todo ello que nos perrrut1mos solicitar a (ravé.-5 de Usted, la 
reconsideración de la decisión adoptada por el Honorable Senado de la Rcn.íblica. en fecha 
1 de abril de 1997, en la confianza de que ese organismo ha cornpre!1did~:i la gran 
repercusión que tiene para la población, la implementación del Prcyecto, por los grandes 
beneficios que arroja y en razón que de acuerdo a la cláu~ulél. 1.05 de~ Contrato de 
Financiación del Banco Europeo de Inversiones, a partir del 30 de juui0 del presente año, 
está facultado para anular el préstamo. De no aprobarse antes de esa fecha, se perderá este 
financiamiento, y se hará muy difícil conseguir otro con el BEI y en el caso de obtenerse un 
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nuevo financiamiento, éste no tendrá las ventajosas condiciones actuales, En esa 
eventualidad se perderían los contratos de las obras que fueron resultados de Licitaciones 
Públicas Interna~ionales y firmados en mayo de 1996. La entrada en vigencia de Jos 
contratos de las obras se producen con el primer desembolso del BEI, que se efectuará una 
vez se cumpla la aprobación del préstamo por el Senado, debido a ser el único requisito que 
no se ha cumplido, ya que los costos de las obras están cubiertos al 100% por el préstamo, 
por lo que no se requiere contrapartida local. 

Sin lugar a dudas, este Proyecto representaría el único camino para conjurar 
definitivamente la crisis energética que ocasiona a todos los habitantes de la Zona Oriental 
de la Ciudad de Santo Domingo y Parte Este de la República. 

Aprovecho para expresarle a Usted y al Senado de la República mis 
sentimientos de estima y consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

r 
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aét-,o-9 & 

equipo técnico de ingenieros de la Corporación Dominicana de 

Electiricidad, sobre el citado Contrato, en vista de que el préstamo está 

destinado a la realización de los trabajos de mejora de la red nacional 

de transmisión de energía eléctrica, principalmente en la ciudad de Santo 

Domi ngo y barrios periféricos, y de que el mismo tiene un período de 

:p·ac io. ~~e 4 años y un plazo de 20 años de amortización, RESOLVIO: rend i r 

un in.forme favorable de dicho Contrato, recomendando al Pleno Senatorial 

su tnclus i ón en la Orden del Día de la próxima sesión con fines de que 

sea conocido y aprobado por los legisladores presentes.---

FRANCISaJ ROSARIO MARTINEZ 
Vocal 

PEDRO A. RIVERA T. 
Vocal 

16-10-96 z 

MILAGR.OS ORTIZ BOSCH 

A ~ºc(t .s~ Q / 
q~ SILVERIO ~ 

Vocal 

DARIO A. 
Vocal 

JUAN A. ZAPATA 
Secretario 
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pri·-,r.ir ~131:rr¡icj03 ¡."'Oí el 8i::~i':F;c;1,~ICJ r::>;.t._i __ ~•., vir·•¡[- j~' ·~r~.,·-: ·--: .. 

!:c;;\v ~ _.i.;erd8 e:.<¡:::--zso (.!el f3/.-.;\JCO. 

La3 ccnqic·onc::; c-el CC;✓ :·-:¡,é\ TO SU8St[.:,i/1Rlt) :1,_, ~:-:···:"·: z.~- r·· ,- -···•r · 
e! ;J-E:VÍO GOíl$€n~!;-:,js:1{0 o·rrg2:-;'J C:':'f c:_:.~¡-it~ ;-'1!'" ~· S/,·-•r:.J. 

el PRi:::STATAR:IJ d?"é cjCC'Jc:6n a: cc:--rr~.'\ 1 () 
s~:,:;o[:va .. ,.J2t SL'S óe:·ec! e~ f.Jí ca¡-,,:, ·os(:~:?'·· '".:O. 

~ 

~l;J SH,ADO 
,... R.HUBUCA DOi\ll~ICANA. 

3 .. :, .. ~ü3 ") .. !r:;: =-' ".:: s .. f -zi l1 ''.;:; Q ::~~~, ... ~e: ::'8 ::,rs c':-..1? ... : 8· ·:~:-- s. -~p . . ~ r:- ;a~ - - -~~ - - - r .. ,. . 

-'7.01 

. --------- --~ ·•--- . -

e·, í~;--:1a :::?1:sfél~~cíiv 6 j11icic dsl -e./\·- ;ca c~s -:-.. ,2 :,~ s~sc:•:;".;-'r- ·- ....... --:: ..... -:- , ... : 
de 2,¡2·:-~sl Ce 2:.:L:ar .. 2s '3 ir::r.:usstc~, e,(:,:\,8'8;-iie fl :·2. 1 ~:~ ~'"•"' ... ,:: 

:::L PRc.STAT/\R.10 se olJlig;:; 8 to111=:ir t'JG85 i2s ;1 1r.;::'(;-~ ~-·:: ·_;:,' ·.. ~ 
pa.ro ob:ei-r:,r cel 3<JnCCJ Cei1[r5i !a cs(i';c;ció:1 é:c.·sci!.2l:vv r_'2, i,,,·~3- r.-c·,·- .. -::~ 
registra c:e deu~a sxte-ra los i¡ri~cí:.~s y r,~ons~:;is cJs:.;~~,...- ·::r;·~;·r·:·:. :: · ~:-:· · :· ' 
¡::1 i1\1_ ::n viíll!d C:31 p:·e~e·,·.e Cvi~\r2i0 tz !in;:""ici~c:r¡,_ 

Por lod::i 12 v:-Ja d3i D~és:a,,,o cr.jelo cJci vssc:,'s v,-,¡r:-i", 
S"' 'Jt•:,.,::1 a :r--,-r lod~- J;:,-::: •71,o•í'r';:,,c !1l'O n-:::',:,,-, "'Il -:::" rn~:-'.) . ... .., , !.J--' _.., 11-::.. e:::, ..... ti,~'-_._ L: .... ..,,. v ... .¡ 1., ·~~ e:. ... 

b) 

pora que no sea ac:::r-c:~c:a, s:n eI rj;'e'IÍ8 2cuc.:·ra : .. ;s \:; ,',f ··::.,~; ·, 
rnocif'ceciéil ~:, IG!3 83(~••j[Q:3 dGI BEi'i:::PiC!J\r•o t.:¡i-Jt ;_ ~'-~' '· · 
acuerdos er;t¡e !os sr--:io.:; p.a~8 si: ~:Hc;,r:.iér'!. o 1:.--? ..,¡ :-~, .... =--·J ,; 

r¡-isn~o; 

G8íci qu'3 SC3 cb~e¡1!Go 21 písv:0 :2cuerG; '.'::~:.rilo \..:C¡ :=./' ... ·co ::'"'::·'"' :.- , -
de c!:3i'"-:i1uc.!:n c!r:: su c;_tp:t~: ~·Jtc;·!z.="c'IJ o ~u~_.;;:-!i_-:; ,. ~,, .. , (r-.~,:·-,' ... "' 1

:- .. • 

y uessmboisacio Esí co1n.J cie le rss'J;11p:-2 or::· '::·_ .:.:··;::::; :·1y· '· · · -~
p;opiéls acc:o•ics. 

I 

El PRc.STATAR'O se :;oinpro111ete a lcr;i;Jr 18s ,n3<1!~:2~ nf.S':!~:J:i:i:;;, r;-- ~1.;-: -~¡ 
BENEFICI ~RIO FINAL: 

a) facilite lrimestralrn$;,;,e ;:?l BANCO u:1 i1~~orrne d3 ·cé.liFc;::;1 o-::: ":-:;r:; --:, , ~,J 
hasta su total terrrir.zción, así cc·r:'r:i, cerlro c!s fe:- ~~¡~ re<:~' ~;~·-· ,··' -~ ,. ::-

r 
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te-minación d';I F'RCYEC70, ¡_1•1 ií:''nPB c'c; íi'l ::: 1:f1·2· ;:,.;::·,i.0 ----) ·-. • •• :•,•::,-· ·,, 

el2bor2rá 1odc,::; l"s rj~c;·.···H .,. __ :.; ,_ · ·•, ·· .: r,•·-:; :::.·_ s,: ·,· ,--:. ..... ·· .,·:-- · 
razonablemen1.c requerir en rslaciói ccn l;:i fi7;,·,c'~c'ó-, ;1 e1s·:·-r',." ,·-· 
PROYECTO; 

b) someta sin dEr;ora a la 8pi0b2c1c-11 cel B/iJ ;co c•;,lrr..:;:.:- ... ,... ·;·,r..· · ·· 
importante rela tiva a los p!anes genernles y a le!: c~··sílc'2~ios -:'e -:;J-:-: .. ,:; .. ·' • 
18S o:x·a:;;, así C0:'10 del rrogr2rna ds [8S~SS í'~:2;iv,:;2 :_·: ·-·-ri· ':,... - ' . 
respecto a los que t-::,:1 sic:o ';:ci''té!c:os al 8/: 1co -::c--1 ;-,-;:_¡, .. .-- (--· -· ·;-:· ·: 
Cor.trato; 

e) facilite ar.ual:nenle al B/.1J1CO, drntrn c!sl mes .;:i~·1:s7·e 8 :;;" é"'''l·.: r:; • .. ·: 

i!1fo=i11e anuol, s·Js esi.2dos jinzi,:.:eros (t;;lan:e, Ci..!'2.·1:2 ,:!~ rs~--~!·_--....t":- ·· :-- ... _,.,, 
y el i;,forme de sus accrtorss, j:1r:0 c':'n cu81ss-L·:3r;~ 'J'~::-:s i·--'cr--:,~~:,;-~·--, .. ,. ,,· 
BA\1CO pudiera razon2blern2nte exig:r:e ::.:csn:.:2 é" ::;,; s':,,;-r;=.:-7 r'·•;-··, =- ·, .... , 
ge;-:e,al; 

d) porga sin derncr!3 en c'Jnoci,risnt-1 C:EI 8/\i"CO c;_.,:r;~··s;· ~-r,•:·, ... ,~----t'·· ,· .. : · ·. 
Es~~tt1\os y cJe los J':!X\C3 0¡us ¡=g3ri. Sl' ~c·;\'id;:c.:

1 
~!==f s--;--"] ,::·:;,·-··: .. - , ; 

e;1 e! re;:iart0 de S'J C8p:t2i u otr8 circurst3;,ci~ r-:._,3 ...... ,. ·t:"·-~ ,.•~:·· 1'· 

can~bio en el control del FRESTAT/\RiO: 

e) re;nit::1, a requzrimiznto del BANCO. :nr¡11sdiatar:--sn~s -:,e :.::r::- r:~·-c;•;··~ ~. , ,... ', 
del contrato ds ser:.;ro prsvisto b2_:::i :a ie:.ra e) c:el 2r::::·::oc::, ~,: r:'s'. ?.; •:,.,.·' ' ' .: 
pre:.;ente contr:3to y un-2 cei:ficgc'ón del aseg;__;¡~(o•(s:.:) é';-:,r:,:i'·s•=.,~- -· · 
corrieí'te en el pa¡;;o c'e 12:, p;ir..,-2s CG:íes::onj:0;-•ls.,;: 

a) 

b) 

........ ' :.;\i!=zación de tc3 iT-¡:ortes c'.'Jns~;t:iys 1"\~83 e! f=•:''•~;:c ~_:~ 
8CiSGi[8d0S en 'ª CU8'l\8 banc;:_:.jg \/;'1CIJ 12ria c'::i,·cs S'3 :-.-,.:·:r.:•· ... 
cíiferenci:.1'es ce ini8rés y, en p2r:_icul;,1r, a ~2c:P:2~ ?.; Qí\·,.:r;r), ,., .... , .: ,. 
rriá¡drr,o de 1.rei;,ta (:?·O) días d3 su redacc:ió·1. ';, rs!;;c.'r:·1 _,_ ·::: ,.. -::· - '· 
ind:::pie;,diGrte reiat_;va al co;-,trol de 1-e ge2;é-n és' i::cy :;y:) 2~: ·· · ·---_ ~ ,·, · 
según lo disp:Je3io b8jo la letra e) del 26ari2:io 0:2. C:s ' é::'ic¡_··-: '3 r·:: -
C'J7tr2to: 

contrc: io , de todo rel~v2.1tc :3Cor 1zci¡n!ento re:~t=,:~ et ,-..re:; ..... ~ - ~:.::~ ...... :\{;.~ :,:·--:::;•-
del sector eléctrico en la t=;.eoúbi;s2 DcíPi:.':::zn:a, y r,n ¡:,~r'\c-.•·',,· ic-:. (~- 1 ,_..•.-

rslslivos a ~a de~nició:1 Ge i2s t¿c;;-'ic~s c.'e regifl·- ~z·1t:;i:-:;¿:;, f.:-,( .. ... ---:;'"' -.-~ -·: ·:~
eléctrico y de lo3 crite:-ios de E'ecc:ó'l c'.e los pis,~:;:, c·e ;:::; ;-•:'·. =-·.-,·-: - ,. 
producción y dis(rib;;ció'l de 2ne~9f2 e:1ctric8; 

I .• info,1T12.r inr1edi~\a-:-1c;1'.z al Bt\1 ·co en cu~n'.c r$-::;·ca t'.:I r::::· ·:::.:·, :1- ...,. ) 
FIN.t,L un aviso ée reernbol:;;o 2ni.ic:pgdo del p-sst~rnc ohjeto r_:e1 ce· :-~~1\T() 
SUBSIDIARIO; 

e) informar al BANCO, en un plazo máximo de un mes trns tv,b2rl2. CQ"10(::~:n, 0'?. 
· toda circunstancia que pudiere arzciar desíavorab'e'llen~e el iE:$Tt<':.:c, :~~-'r 

parte del BENEFICIARIO FINAL, 081 orést:Jmo o el i,.-,¡~2::') de :·;s i··t~·,.:: r:-::: 
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El ~·REST/\T/\~'O p~í-7Pir8 y t.2·-:-1vr¿ i83 íi"S':...:¡:•~.s ... :-~s::.;--·:--~ 
a:::; 1e:r=1c:ARIO F!i:AL, o en s;; c;:::::'J 1:1 co;1,·;::/\;;:q;'. ;----:r: ·::;-,·, ,,·::: ·-: ; 
c'3si!Jr12d~s p,:r el 8 1l\,_;,JSCJ, S\,'S~~·1;:;'0~:•;_~ 2cc r-~c-~'~c';·5 :'2 ·--= ..... --=:;:-i:-·-·-:-·"'·,:::: ,,· ... : 
c'e C 1_1e:"'!as c'c i2s Corur:j2c·0s :::. 11-~r;e:::-;, ~r!2·1 2':·rr·=-z.::..1;s -:-; :·,:~· 1 ,,·:; r:-_ ·: r_ -
'.-'eri•íic8C:C'P~3 :~uGie:jn es~iíT~í ~'Jíl'-'8~~!21'--::: y 2 -:_;:,! ;rr-;r.'o r 1·r•¡-- ("'!"-.:,.. . .... :_· :: : • 

!~ropcícior.s:~;-3 ;?. cn~/¡2s q2rsc~·us ;"(; c.~:-:s~ e':! fc-::::=-:~1--:: ~ ~~·-: · -:--~. 

/\ ~ ·rt (: ~-r L :-' ;";. --------
,..., __ ,,...•,.... -- ., ,...,... --- .... -•..:-,,,., __ .. _ ,. _-;?:_·~- - ~.::: 

!P,J1.:~s·:'J.::, 1.~383, Gsn~-::;:·03 d~ t:r-... ·:'-e y Cs rer.i~'..rc\ C'.',_;:; ~ .. rr~--.. ~1 :·r,,:· .. :-;.-~-::--~ · ,. · 
!2 for;-=-,2r:::2s=ó7 y ejecuc:'}·, (el p;--s513;s:ts Cc·~tr;.--·.., y r~s ·r,c'·--.-:: · ..... :; :-,.-•_,_ .. -:,. ::· .. -_. · 
Pagcr3 ~13;¡-,ii.srr.o todas ias sl·mc-s é1(e;.1d2das 8i 81\i,JCO ~ 1~ -.,-;: ···( ,.•r:1 ;:·· -,~~ .... ·-·s t' " , 

en r..:'n:-~;t.J ~;s j¡;lc-~ses, ca~~2s o ~·1~1,.~:z2c;r;,ss ·_, r;\::-.:; ~·.::· ... ~:. ~=-· :··:::· .. -:··::, .. • 
irnpucs:.o ri ex8cc.:ón '.isc2I: ya ssa ·12,c:o:·2i 2 'Jr-;:t ~ c''2! c;1 ¿- j"'=--

1

i.:-;·r..:~=, ·;· : ·· · 
ir-:1pu12s~os tJ ~x=3cciJnes

1 
los c:.;,:i;8s - C:~ d::::vePg=Jr~c - szr-. .;n 0 c-:-:-~ir~ ~-:"'· r-··\·:--..: 

.... 

El ~R.~SIATt,R!O VS!j'Tli;-; !g·_;;1lrnsr·te 'Js Í'!Jri" ··:--•·ir~ v ~:-·:-:·~~
1 

, :~, • ••• , • · , 

carntJio y t-;nc'.J. qt·e p:JdiHen ('.8'/C-1[3"S8 ~OJ1 rno!ivo C:8 ,,. f,:-r;,·:;-';;:::-,~'·)~ :- -:"· · ... : · 
píE:se1:le C~¡r-\rato y de !cé-::3 los as1.'J3 a éi re'.r-:i·,ros. 

Ei BA:--:co peerá d€clc1rar ei p·s2e•1[1 prést;-,1¡,a '?X'':':','r., r:'? ¡-!,--·-- ' - •:- --. • 1 

3IJ tolaJid8d o en parte, s:¡-- rsces!(;d ds c:::,:s\!2- f'Jr:t~8Pc'-:,:i ;·;(:~_:;:·! ,·;!··--·2: 

éi) 

b) 

inex2ctitudes ~raves ert :os jusliíicantes cf~r:~-r~~s y 
formuladas con motivo d0 la fcnr2:izs,~:ón y clr-r2,1te '::: v:;·~;1r,'~ 
Conlré!to; 

fa!t3 áe reernbolsr:i en la fec:ia tlet:rJa cJ~ ia to12.lickcl o ;J:?rls c'ci .. ,, .· r 

falta de pago en la fecha de:JirJa de 1os in!.eres~s e CL1alquier rf :-i ~·-,n:-
aC:eudada en virí.ud de! presente Central.o; I { 

/,¡ \ i 
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e) re3oiuclón a iTiOdlficac'ó·, c:s: CONTfv\iÜ .SV3S'')'," :;':::' ,., ... , 
c-cuerdo f1~8vio é2 1ja !}:.- esc:-:t0 i~~r El_ ?:t .. -....!~'2. ~ro-•· .... ·=, r • .. · 

articuio 6 dP.l pícsen1e ccr:r;, 10; 

c2mbios en la fi8l.walc7-3 jur1dic~ y en lf) pí(lf)Í$08d ce¡ Gi.::' :~::'""C·; -.-r . ·,-,: 

eíe-:;'uados sin el 2cu3:·c'o r,re':io dsl Bt\:-.;co r:2:;: :-o-- s~,__., .. ,_ ---· ··· ,. 
c.'s¡;:J':!sto en el a~ticu'o 6 (si on=:scr~e cc.i:.r?·.Q: 

e) faita de cuir,plirnierlo por p:;;rL~ del pc;,;;:_s--:-t,T:\'·;·c (:8 c.~·:::·q~,•-·r:· - .: __ 
c.vr~íorn!sos fi~~811c'.'Sro3 b2ja ·os :-"r3s:::-r·•-Js ~·~-~.-:·,::.._-3 ~- -·~-~-~-:i .... :.- · -- · · 

S8:i c<:;1 CC-i;]'J a re~·J;-$03 r, ... c--t:~s rJe! 8,~ ·,._;cO ~ :- .... ::- ,_,..._ ... -:--,...····- ... ' ~ ~ 

Co;,ur.i('2d E•.!roDs~. 

B. ~:~ C-830 de qi...:s s2 cr::re ;:; ·; ·:.;r"'\o ~e 1".;s s:~ .. :sr!_r: .. ~ ,:_···-..·•-:--:~_:-·:: . , . "" 

CL:rs8rse n~0.¡;eí'.:-pjen~o _sefíBl2~~jo U! c'2,;.:::: :--azor:~· '_;:3 ~r- :· 1 .. 1'2 :-1 ~ ..- - _,.~ .. ·•• .. ···-· 1 

01,,-c "'-P ¡-,·b'¡c,-,, c·---·e···1r'o ,,;-~'i-::'::,~~;.;.,. ¡.o/ __ ._. liJ ...,.1,:;. 1..Jl11 ... , ..... CJ•.---Vv..-1- . 

2) inc1.:rnpnn1i~1~0 d:! ~.:il8 cL1<1:q · ... ·~er2 c.'e '0s 0 1J~=;;~-'";:o:~'::~ (.:'.:~--;--· .. r,!;·;: ··· · -
C-:inL··~tc, e: cxcepc:i:Sn C:~ ÍtJs :-.;;~es 00~ 1 :2.-,r·=:r'~-:: ~~ ·;:- ·: ·~-

~-aí1 ;·d-J; 

b) 3: 18 o!J;igación coiltsrrr:i·zca en los co .. ;:::,dera,•r'c.~, :. ·, Z" y : :" ··•,.• · 
C:2.! píeserite Ccrtr8io c.9scre Gs c·1r:-,p¡:rse c~.:7 !'"c:;.;:-:'::.c-.;J :-. ···~r. e: ·:--·,_ .. :-_ 
c2reíiciarios ele rrésí-3;,10s o10T2C-OS C c¡:Je p·:;:''r.rs·, n'-::--(·:--:-- c.-·, ; -

D0n;i'li;::2na COP C8•QO él 1·Jr:;1J,:;G~ é,3! [\/'\;,J-~O '.:' d::: ·,. r>:.:.; 

e:) ir;Gl.'í1-p;!¡nfento pcr ::-~n.s C~I F3~1'·rcr-¡c1/\\'2 F 1'J,\!~. C'. ':''"': :.:· 1 

,_; 

COiv~PP,i'iÍA, de c_!~Uf:3 G2 :a~ oC.:!1~2c!c:·,3s r¡:.=~ ,:::'J•·=\+";":'"' ~ ~•¡ :--.-~··, '" 

COi"rTR./\l-0 SL.fBs:c1_.l\~l() ~/ c· ... :s-jan ric~;;= .. J~-~ ,.. .. , .. ~· ... ~-~·: ··--. 
í'8s0'uci6n , 81-.;_1!ac:ión o e)-~iipci6:., :Je! -::-· ·~·::::•\ 7 C :;:_-- .. -·· · · 
2contecimienio ele un ec::-'J o circu,,s' 2n::.::2 ;;; ::·;-.... ~ :-:-~-::- ~· -: · •· ... · • · 

-" 
SU88lDi1\RIO p:.;ed2 ser en to:•J e- S=!- ¡:;~r:3 r:;:;::-;i· :j'- · -;_ · 0 .:::·1-""',.. ·,· ··. ·~ 
p:í:no dsrscho, c2sos en !os c;1Je :s deci;;-::-c:i':';1 (~ ~;-t:·,,·;~· ,,. =- .. ·,. ,. 

31:\NCO se iin1it2r3 ;i :a fr3c.s16q c01-r351---cr;cPt'"'ic: :-'s; tt·s2r:-.,: .. '::: ;-.,·/::-·!: 

cJ) si 1.)no de Jos ele·nznlos o sH 1)2c;ariss d3~!1..,::ic,s s--- e! ;:._~ ..... ;-,-- :··· .:,~. ,- .... _: 
Corilrcto y ql!e han sida \e;1icí':'s -::q c¡_:s~~? ;:'G- ,zi f/\:\:•:,::-· ,:·, -··t · 

f:;rm2:iz.8ción de! Cor.t--;t~ s~ :ilc.r.:!:?care e C.f.s;·-c "..·s -:.;::~::r ,, · .. ·:--: · ·; ·· ··· 
se iííC~8re :;11 psrj1.,icir; ::-=ir::- 1:-' 3.'\NCC -- ?" 

::i?,í::ST /\ Tf\f:Z!C. 

Las cláu:: 1Jl2s coritePic'3s·sn el 81)&rt8c'.o o·¡ c's' ;:;ri.0:-;:::";2 ::--·:_;::·:·~ -,~ ,.· ::'··- • 

p&ra que el 8NJCO m:er:.la dec!2-.Jr el ":'''S::C:a8G'O 2.n::c::;-1;:•r·~· .... -:::-;::: :::-;i;·=·-·, .. 
GVSOS pr3 'ÍS[c-:: por la ley. 

/ 

E:i reL:;c'.ón cr:i e! ¡:;~;-¡cc·o qt~3 í8lt2re f:Oí :r-::·,~c•1··r;r s,- ·.-s '~ ..... ::·"!
declaración de ex:gibilidad s-n ti;::lpzd2 y los ·enci;r;entos é~ ;:;1ncr,;~_::-c'é·~ ¡:;·s,·=:::·1':: :-•· 
Anexo C del presente Contra·;), el PRE3T,\Tf\i-\i0 ds:Jer:5 ;122::-r si J·\i,1cr. e·--::- ::·····•r' 
calcul.s-:la a ra7..Óll del 0,25 %., 2~1uai C'Jll respGc1.o ol if'T'iJ"J"l:?. c'~I ¡,r~:~ ·y-.'¡ r·-,:- .. r-'r, 

exigi!Jle . 
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Ei BAi-JCO podrá en :odo rro:11en!o ir,vor.~r lé1:: c::.:·~1:0¡;':;::o ,::. 
conlenlc!~s en los 2:1a,larJ1J3 01 y 02 c'~I nres3:'\e ;ri:c:.1!0. s;:, ~ .. ,., ~ 1 ,s,:··~ r·-
sus derncl,os irnplic;ue en '70CO 81

[ 1.:rio ren:mcia pQr 2·J f.',;:ir'? . 

.''\;~T·c~~;~_::· '! '; ---------

L~s rel2ciones j~Jríd'.c33 e'1ti"e !2s narl.es c'e1 rn:sr::":2 C.r,:-~:-;':•. 
su var~Jez s.st;;:-tJn s01112,J¡_:,::'<:"S e;-cciusiv~rnsnts =3! cierscho ~ .. s¡:;:;:;f:'. 

-Á 

Los 0eS::J'J8flercl;s íe·~:h.:=-l:3 '·" ~íS3'2...,tC C::·-~·-:::''J --=,.. -;: -~ 
z;,~c!;_,5:v;:-ier(e o! Tribuna' de .J~Js·~,)~ c!s l~: Canr1;-iid~(r..s :=• .. ;:--:::-;::=--~-

L8s oari.es rcrcncia¡, 3 :rvoc2r t0d2 i;111-t:r;,:: ;0 u G:-~ :~r: , ... · -
C'Jii10eter:,::i2 d2 ta jurisdicci".J¡, ':P~es c:t.2r:a . 

puc'.(s··e ::!ici~í en cwnpl;rnie7'o c:e lo cí's!~·_is.-:::.o s11 z¡ ¡:-;s~-::..,~r, :---~-::-•'') .":~="-
serán rncc:--J:;d8s como 1.a'8s s:·1 -es'.;ic~i6h r;i re:;S"-'2 i:-::, 1::-~ c::i-·"'.3. 

sa:vo pn.:eba en ccr,t:-c:-io, !03 !i'.:y·os y c~cr=:··;~:: ~:i-:.~l--¡'·=-~ :··:• ·-}. 1 ; . ,.._. 

extractos as í ccrr-o las certií;c2cio1~ss c¡us G8 los r,i.sr,as ex;:;iC:e c::f!s (-::_¡--,0. ';:-· -
¡:::s p~r•o i:; contr::i 1~--tes if o· o,,__ ' ,_ -
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~ 
(i'!¡J SENADO 

~ . :,,"' RErÚBUCA DOMINICA:-.IA 

Cua:esquiern nolif:ca~iones o coriunicac!or:ss e:ue lwbiersn d3 s,- ~.-·--:-· 2:: 
por una de las p2-rtes a la otra en virtud del píeserite Co-:r2io ss-::'-·1, t(: '"'2:·::c '> .... ·.,•: -·. 
rem::id-as a la dirección que se especi~isa a con!.i'rn&r,;6n 3n ,. ) y, s·, C:!;$C (r:- "''~·'· .. , • 

. que respecta al PRESTAT/-\R:o ún;ca•-:-erls, a la éi-:::c-:-.'é·1 'J.'.:: ~-J s:::··--· =-
contir1:,;ación en 2) donde el PR.ESTAT/!9. 1O fi;a su do:rí::;ilio « t:;! s·ss·.~·-

¡;:or el FR'=ST,t..TARIO 

1) i 00
1 

':ct/3v::-;-d ~<:0:1··:-C /\G~:·:.·••~·· 
1_-¿9~-J 1-· -~3-~i:· ···r:1 

1) S0cretaír2 de csté:cl':l <s :=:·:=-- .. ---, 
f.\.V2;, f\tSY.:::(\ 1; 5 
S2nto D'Jl.,-:~Q'Jr s:,1. 

r::z~cú~_1l!c2 C:;:-1i:--;s:··•;; 

2) Er~L~rj8d~ c>3 lp ~:-_,,_'::/is~ :::,·-: •·(:;·· 
ante 1~: Corr:_i¡-.:c,';r;03 i: 1 ·•·,-.•~-:.:- :-

Cualquier rnodific2::;;ón· c:!e l2s d;rncc;ol'ss r·l's::: ci'E:é8s ·j·-•~:,-:·c:··-::: -e:.-:-:· ":··=-·
despuÉ:s de haber sido comu;1;c2,d2, a la otra parte, enle:,.,(i3;1i::::-J;::s -:-·::: ·;:- -·'·-o-:··'•'·· 
'1nrl1·c..,G'" er 2) ~6 10 po,.¡r;:; sp- "LJ-\¡''ui..-i::, rio- n!r;:i r!ireccir.r c·1 1!'1'1 r-?-:- i--- :-:-;,:-:,-:; . ,.,_ .. __ ._ •.~-. l.,;. CI Ci. f _ .:J ,.,· 1 "J '...« . _,, 1 .:.) :) \, ,._, _ ¡ 1 \; ,. C. \j, .,, . 1 •..; _. ._ \.J . .., ..._ . ._ -'"~ ., 

de la e.E. 

Las nolificadones y coJT1tmir::.8c;icnes cc11 re:::Inc:.J 2 :2s e:.~·?·-:., ,- .. ---:· •·. · · ·-; .... 
plazos en el prssente Contrato o q .. s fi_ien e:las nis·n2s r:2zcs 2 ~-J~ 0c:0 ~;··:-·:-·'--:. ::~ 

efectuarán blen en propia íi18i'O o par c2r\e cer.!íJc;:d2 o ,:::r t::,'."'.¡;_-··:::·-2 ,::--·, -, ···:•: -·-: 
recibo, o por cuo~c;uier otro rTiedio de 1.e'slt0r's;1 ... isiér'

1 
e; oc=-í.iG:..:J;,-~ "::; ls·-s::, :::•• .......... ~-· :· .. 

conocer son seguridad la rece¡:ción d3 18 co11t:nic2.ci6·1 rcr 3~' :is:,\ir;;:,i¿•r'··: -:·- , ... • ··· .-·· 
cálculo de rJicl,os plazos d;;rá re 12 fec1'c1 c.'.el ,T12t2:::el'o: :'.s C-::rrea::: ci -:··:-·,, .. ;~_,. ,,··. 
mención contenida en el acuse de reci?Jo acrnc'i'.e11:!o 'º fsc:"'2. -:-!co s--i;-s~:::- -::'.'"' -_.,. ,,.. _ 
destinatario. 

Pre¿mbulo y Al1f.XOS 

Forman parte integrante del prasenle Contrato e! P:eé:o1b1.<o / '<J$ ,'.~-- ~,;:- ,\ 
(Descripció n T écnica) , S (Def;n:ción de l esu) y C . (Cvac'ro ée ,1\;norlizé):;i~-:). 

! (\ 

A ,, l 
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~ld)SENADO 
~ "' - . R.ErÚDUCA DOMINICANA 

/\sí 'o conviericn y íi,rn2n las p8íÍC3 87 !re;; cr'gin;,',-,::- •·-:r::--'::-(-:~ -- ·, :·:···, 
es;-,a'1ola. Cada página de C:.?Ga uno de los cje;11p:c1°:;3 de 2:,:.~3 r]G~"''°;U'~-~~ '.· :Y:· 
rubricada poí Oon Rafael ROBLt::s li 'OCEj\ÍCIO, Consuiior '"!u··icrs'J r'-; 'µ ~-: .... : -~ ··· =;• ,,_ 
Este do de Finanzéls, y poí Dori Aifo¡,so QUEC..'.::.JETA Ge;• 'ZALEZ. ;).::::-~r;;- • , .. ''. '.,". ~ -
nombre del BA1 JCO. 

Santo Domingo, a 1 o rJe Diciernbíe de 1 sg1.. 

13n.mo EYt,J/\RD 

! 



~ 
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~, _f• SENADO ~7>-,,...,~ REPUBLICA DOMINICANA 

Dl:SCRiPC!Óf'.l TÉCi\lJCA 

El proyecto co:11prené3 los estudios, éiseño. -éali<:ación, cczsta r:;n ss--,·sic 1:-c:;:·_·=-:.:;: :; .... --: .. o 

de rece;:;tión comp!etasl y exp!o-:.:ación de la ;ú-1pliac:ón oe l~ red d:o tr~,.:o-i:,',:,'"' s'é-:•-;-:- ,.:. ·
zona de Santo Domir.go así corno al Este y ;;:i C2st-;; d2 la ci1_;d2d, .;::sg·jr, ic s:;-::-::c;;¡:;::r:•,. 
com:nu;c:én: ., 

l. CFSCR 1PCIÓN DEL P8OYECTO 

Ver Tabl::: e:- ;:,ágs. s;g. 

i i. COSTE ESTlivi,~DO DEL PROYFCTO {mi:lc¡,ss d3 scu::)_ 

A. 
B. 

. ¡31 . 
B2 
83. 
84. 
C. 
D. 

F. 

lngem:eíÍa y su¡Jervisión 
Obra civil, eq~ir,o, co7strucción 
Zonsi éste 
Zona Sur 
San'Lc Domingo Este 
Santo Domingo Oes•:e 
lm¡:revislos tsc:iicos 
Fluctuac:ion~s de r.irscicis 
Intereses durar:e la cors'lrucción 
Total 

0,6 
o r, .~ 
1,6 
2.4 

í .6 

3.7 
3,3 

10,7 
16.2 

El comporen1.e 83 jv1:to con las correspo;,dicnt2.s fracclones de A, C y íJ 32r¿ ccri72-r-:'='é~ ··:-· 
el BEi. 

mBdioarnbiemales . i:I equ:po de i;;s s:..ibestadoncs estaré 8xento C:8 ;:-c.8, t-,2;;- ,. -:-· ,.,. 
agsntes tóxicos (,:: potenciaim2n::e tóxicos) que p'j8da7 ssr sTi,'c)~:: ? i2. :o~-·::-·,-- -

/(0'/ecto será nucsto en servicios~~:", ~';}.996 

I 
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Subestnc1ones 

Nombre y ubic;.ición ¡-r;;;~;¡;;;;;;;,,¡; .. -·· ¡¡,~;~,,;;;~~-,~ ¿,,;,;.¡ r e~;;,,. • r-· · r· .. ·-r .. , ;,¡; T--~-----~- ~i'e~ ·-
M1llnnes 1 111lillones 

.J. ·~J~CJ_ ¡1~-"·~~·- --~= :,Y ... .. ~.L--" .. 0.~: .. ~~r _d.; .. SS~J·-1-· . .l:,~~· .. -+.,~-~.c:2.~ ?.:u/c1 1 no. circ. de f.CU 
t,.• ,,¡,:: ,.,...__JI!~ ... ,...,. ,,w.,.,.,;a.T-~·-·-•---'•'"-.,..... .r'\•~•"-.,_ .,;.-- .. ..-• ..... , .. , ,_ ... ...... ,t!:t,-

_ _ ..... _ . __ ... _ 
Zona Este 1 

San P~dro de 11,lacoris 1 JIJ/69 dj 1,3 

1 

-
San Pedro de 1\/lacori:, nuevo 59/12 69 14 i3T-TJ1 
La Rom2na ampliación f::!8C 69 14 1 0,31 í 
L:i Romana Zon-a frnnca amol.. iO J ' ? 1' -
Hique•¡ ampl. 12 I '21 ll, 1 

Conexión 1.a Roman,1 .. ~-,-... ,. l~ ........ ......,_"r ·- ··~"/···"· ~--, ...... ·~·---¡•-·~-~~-~·-· •= 
69 1 ·1 "2 I 0,1 · 

¡-.••··•- --- --~ ~.........,. ..... ,- ...... •.•• ,.. .... , •• , ... ,...-l:,<... . ,;-IJ,'.:,.,,,,, . _ - , ...,, .i.-..c.,.e-1-1 ... •,- · .. :..,1.Hft.: , . ~ ~-..:z,- .. -• ,- -,;-.n:- •. .. ,. .......... - -,.,,,.... o;\_r ......... ~ ----
J Zona Sur 

1 
1 

l Oé!rahona 69 1,: 1 1 o! 0,7 1 
fsan Juan d.<') l::i M,iqu:::n.:! 59 l'l 7 r 0,9 1 
/Azua nmpl. 'ir-o.s 1 ! 

' t S All l~i-~Mbal i-::lbric;:¡ d~ _vidrio 69 281 ar 1,2 1 1 

l $an Cris1óiJal M:::dre 1/1(!1.1 "21 O.u 
21 r Con H:(i,jq ,A:::uü . --.-~ .. ~¡ ... ~.--• -T-. --~ ~~·-· --~+ ,-~ ·•~--~, .. _!:~:•-•v.-~-1 1 O, 1 

1 San:o o;rni11cÓ ,;;;~~Ílal -- • •h--.:..., r • - ... L- •I , .,,.~•-> . ,,. -y ·-~-- ··r- ... ~ "" <- ··-· · ··· r "·"'"·- ... ~··-
j_H"lrl"!09.,;;:i ·-H1iJI 168 1 1 ·20 j 6,6 . 1 

; lo:i ,,lin::i 1:.18 1 !O 1 ,1 2,1 ¡----
fTr1v1v iér1(Í;; 

. . ¡.__. 

:ifi 1 10 ~ 2 j fi9 ' ) ~ 
· • t ..) 

r.-:---
1 , Ha1mrno'lo - Los Min;:i 1:1a 7 1 ! '1 

i H2in,1111fJ.s,1 - lnviviend;:i 1 ··= L _ ..... 1 ~ l ,: • ., ... ~T~•••=·•f?., sc -~,_~,u~•·i•• .. , -~ -: ~-...... ,, . ..1.¡- ~-.,-.l!i 1 f ~ ;,,ro Oomtn~;idf!~/;¡j 
.. . ~ ---- 4,:r.a1.• ..... ···- - r..,... "l.,~ ... ... , _ .. _._ ... .. ----··'"" 1· ·---~ .. ,. ..... ""'_ ' 

1 1 
:_os P;1dos 1 138 j i'l _ _ ¡ _____ 10. ; ___ ·U i _____ ~ 1 ! 

1 2m,1~ i·;rJ,¡r t 1Ja1-:io -- - - ;J¡ :J/U _I 
·, 

j ·---- - - --• ----- ----- --- '----





~ 

1"';;, SFNAOO 
REPliBLICA DOM INICANA. 

El valor óel ecu a efectos de lo p-eve:n:do e:i :os artícu!'Js i O~ G y 1 C~ I_ /t ,.·-::¡ -. :- ·~ 
fundacional de la Comuridad Europea ·e s igual al valor dsl ecu n· ;e s, i,: i;iz2 ;:---: · ,, · '. ·, ·-:: 
como unic;;;d de cue:ita de las Con1ur,'d2dC?s ETcoeas y ~s c:;;lc;•;!;:-r'-:, ._,, ,-;:-··•i- -~.,._ -·-: •., .. 

·;ortes de ias monedas de les Estadas Miernl::ros d?. la Cc.,,vn=-::·2,..· S'1 2 -:-··0-;:- , •• ·,· ~ 

continuació7 se indic2. 

En vi,tód del Re¡:;larnen~o del Com:"jo de las Ccr-,unic'=::c'ss ::1.:~s:::··:,2.:; - í :~, · f' ' ¡__·-
19 de junio c!e 1989, el ecu se defi;,e actva'msn·,e corno la SUf"Yl:J ~:e 'a::; 2'Qu's,~s::: =, ,: -.-. 

0,6242 
0,0878".'.! 
1,332 

15 í ,8 
0,2188 
3,301 
O, 130 
0.1976 
0.008'.552 
1,440 
6,885 
1,393 

fl/l2íCO 2lsr.én 
L:br2 ss1sriha 

Lira i ¡::ili2:-:v 
Florín nse-12,.,cl,:;;:: 
Franco bP.11;:a 
Franco luxan1buruués 
Corona d2no,s;:i 
libre: irlar•dss? 
Qracn·a griss::;i 
Peseta esn.an-:Jis 
l:scuc1o oortur.ué:, 

El artíc;_i!o í 09 G del Tratado fund2cianat de ta Corit.•;-:é;:c: ~1-·•·J;Jsa ..,..,~~-=•,:;;::·· · ,. 
Trat;.;do de la Unión tuíopea que entró en vigcr a 1 de novis-r•::-~::: c!e i S'.~3 -:2·= .. ·- · · · ,.. 
com¡Josición po, monedas de la 'cn.sta' d81 ecu "':J se n-:6if'c::i 0 :?. 0.-::$8'1 '2 1 =-=--:;-:- ··: ':- ,--
fase el v2 1or del ecu auedcrá ir~evocél'.)l8"12ntq fijado _:;on ~-r-,:·c ~ 1

:-:: ,•::---:--==--· _ •• 
apartado L'.t ,jei artículo 109 L - . 

Las Co71 1.1nid2des Eurcr::eas podrjn óscid:- otras rnodific::,c.',...,-,s:: ::'?. ·:;: ,-;-····::-· _ ·· ., ·
composición del ecu conforme a lo dispueslo en e! Trctado de le: Un:'5ri t•;roosé1. ~;- ; ' . .: . 
las alusiones al ecu contenidas en la p;esente dsfin:ción se r!:r-'Jt:::·4-, re'c::·=J···"'::: - · n •• ---, 

modífic2do. 

!:7 CéJSO de que el 8Af·JCO tuvie·e co.islanr.iv de quq ~I eG\.1 r·r, -:::: ','?. _;•=·:,::,·•'·, ---,,~ 
unidad de cuenta ele las Comuniclades Eur1J9e;,is ri corT'o :-ronccf::? (:•-::::? c's ·,, .;-,:..-.- ·-. · -· ..... 
entonces EL BAt\JCO pondré t;,l situacié'l sn ccricci.r.ierta d2' ?RtS.T/\'''"·o. ' ,;-,··,· ~----.,•
la fecha de dicha notificación el ecu será su:;:titu:oo pcr lo:=: i:-i"il0rt:s c'c c;:-,;ja ,,·:; '' • _. 
monedas que lo comporifan (o su contrélv;;lor en un:::i o varia:;: de d'--:1•;:-:;: -rrrisr-!;:-:::) -'; •· rr ·
de su última utilización como unidad d8 cuent:;i c'e l;is C:--ml•n;rJ;;;,:R,- E· r·:)r·,;:-3_ 

/ 
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¡:ri:·1r.ipl- asumid2j ~or el 8~~ ''::F'ClN::10 r='. ·' ;_ ~ -
s~lvo acuerde exíJ~eso clci sr,._¡,;co. 

¡,. •' ~• ,. •.,.. r ... ,. .. 

Las conc¡iciones del CCi.Jr~A,O SUBS 1Dlt\RIO ilG r::,:' .. :'-q :::~·· ; .,.... :·.,. 

el ;JíE:vio conser.::,nisnlo o'.crg2::h por e::::;;·it~ ::-or 3 1 8A>"C.O. 

el PRi::STATAR;C) j;-¿ ejewción e: CO' ¡-;-~/\T') 3;_·3~•;-:!,··.-~ 1c, ,,_ 
s-:t'',-agua~':18í s1_·s derecf'cs ;sí c"):-;0 ·o~(::;· s-·. · ... _~::o. 

~ 

tl:1 SFNAOO 
- R.f PllllLICA 'JOMINICANI\ 

el PRESTAT/-1.RIO 58 cor.píoi71s\e a [n;,2;- :2s rr:s•;;,•~-;:: .,,,...::-~~- .. ¡:,-. ·· · ...... 

5Ei'~Ei=:!C:/\R.i0 !=ii lf\L fcls'iilc:: a' 3\t 1CO, c:er'.'o '7'.} lo:; r-::· 1 c··'::'. :·;~:3 ~=,:-- .. '· 
r:=>iiz8::6;1 ciei 0!ti-nc G::szn-,ta·so ci e=: 1:-::F;c:: •"- r~:o :=¡; 't,,1 __ 'q5 _:·.·:~:¡·: .... - --• ... 
e:1 f'J¡-;12 ~~::sf8::c---ir, ::J juic{c dsl e.,L\. ;1~0 0~ ~:,B :~p. e~sr:,·:=::'c: ;--:--- ..... -;, ., ....... 1 ··~ = 

de 2íf'íl~:3: ée ~:::...;an2s e ií""'!C'UZS~C~, CG'':v;:!1;,\8 ?l :·0 .. ..:: · .. : 

EL PR~STAT1\RIO se olJli['R 8 lormir l'Jdas i23 ;11s:.:'(;,$ ::;·_:-:; ··-:: ;; ..• • ., -::" · 
pé1ra ob'.erer ,:;el Banco Cen[r.;;I :a c1:ri.íílc;;cló;1 c,c,sc!i!2liv2 r's ;,,,·y~ · c.~,·;· · -,-- " ~· 
rcgis~_:--o d~ dcu:a exte¡-na los i~11ccr!.ss y ,~o¡--~c;;ls c;s:::;,... .. · ... c'-:::"(--.=,:: --· ··- ~ · 
FI; )f\L sn viíl. 1 •d dsi prese·,·.e C0;.:r2[~ :iz fi:•~rci3e'f5¡,_ 

se 'Jb:1ga 8 !.c11Gr \odcs I~s rnecfi(:;3 cue ~~:11 3n ~u r"'lc::J : 

b) 

.... 

para que ílO sea aco·C:ac'.a, .5;¡, si :,·evi::r 2C\JC"C'O s::r::'·'.) :•s· ···.~ • r,, ... ·· · 

mss1iPc2ción e;i les GS[~tu\03 dsl BENEFiC1/\f<:0 r:¡i,'./\L :''.;'¡ r, · • • 

acuerdos entre los so~io::; p8;·2 su 8:Jl:c?ción. Q s .. 1 s: :--:r ........ J :l --: : . ~ 

Jé;íé} qu-; sea cb:e;1'co 81 prS\/;O _DC.üsrch SS7it0 08 1 '::t. ·co :"":~•" : 
Ge G:.si:1i1uc.i'Jn Gs su c:-p:tf'I ;:?:_1~o¡·iz.?.c'.o o su~-;=-;~c- ·· !HJ (r-_~-.-.. ,·-::-i':-- , ... 
y desemboisacio csf corri:J '::e le rec~·11p;2 .ccr r::·_ ~~~~;:::; rp 1 ' ·-:·-· 

Oíopias acclones. 

/ 

El PRESTATAR1O 38 compromete a lcrn::ir léls m3rid;,s nc::sr:s:J:i;:,- ~ fi·, 1 : 1": -~
1 

B!::NEFICl¡\RIO FINAL: 

a) facilite lrimeslralrne;,;c BI 8ANCO un i1:íorrne r.e n::2li~ació:1 d1l r:,·~s '::·: --; 
hasta su total termir2.c:ón, así cc·r·o, der.tro de le~ s~i:- rre!."s:: ~~:;, .. :,,.-'·:-: ,· '-

,-, 
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t,nTii 18Ción d~I H~C 'ECTO, :'íl i~'Qr;ne C:e íir¡ c12 c:y2; ;.:5::~·'_.,.... ~ ·~ · 
e!c::!J•Jrc:íá toda:,; los doc~1men['JS e inron,-125 a•::; -.:1_ ·;;,,:;· ·'' 
razonablefi1ent2 reo·J2rlr en rc'ació:i c0n 1~1 n~1;:,··,:':-c.éó·, / ,.,;-;~ ... ,.,.· 
PROYECTO; 

someta sin dsmcra a 13 2-p~oiJ2ci611 ciel 3/j:[-.'C.:J c1 ·:-ir:·.:is•· 
importante rslaliva a los r,lanes gener:::1le::; y a i s cr·c;,c.'2·' .. s :-··-:: 
las ObíaS, así C0:'10 de! 1rogrcm;:i ds [:?SiC-3 rn'-:';',·r:::; 2' --:·,c··•-::r-.. ,, 
respecto 8 los qua r~:1 s:i:.10 r22,i'¡¡_8c!o3 al 8/\:\iCO ~-r•:i :-,--·:.:"" r>• .. · ... 
Co!~trato; 

~ ~t'tJl SENADO -- 9. Rl:l'UBUCA DOMINICANA 

e) facilite ar:üa'rnente al BAI iCO, dsíllíO del iT:?.S $i-;;·1:s.,·e ::> :::" é ~·r.•r·• ' 
ínfo:me anué>I, s:Js eStcdo::: fi::s¡ ,:.ier()s (1Jelan::;e, C"s··:::- ':!8 r-:;::·;!':-r•~-, / :-· .. ,_\ 
y el lri'orrre de sus au::•tore:s, j'J"!o e~-, cu:;}1'2.s-L''?.F' ,,-:::" :--r:-···::-s'-:··~:: · · ·· -· 
BA\!CO pudiera razon2blern2nt3 exig'r[':! 2csrc:-? r'.s ::_::· :::':<·;--;'"'·1 ,· ..... ,.· • 
ge·:e;al; 

d) po;-;ga sin C.:2.morn en conocirr,ienlv c.'.el E/:\i.J(:O c:_ir<··;:'~:-- -:':·•:;:r.-,::\' ·· ,• · . ·= 
Es~;J~L1;05 y (12 los t']Xt03 C;'J'= r!~~fl Sl' ::-cii\·ic:J~:.'., ~-:~ s:---:- ,-:·,;'·,.... .. :,..._ ,:· 

e) 

e;1 el re:J2.rt:> de su ca¡i;_2i 1; atr~ circurs{2rc=~ r· 13 ....... r ·----~ 

can~bio sn el control del FRESTI\T/\RiO; 

de l C"'l!r~to rlu"' c:or·•-10 prr.,,¡r-'o h"'" ';::, lo'r~ e) r·.,,¡ .,,-,--:-.r'~ ~,; r"'' :i::' .. ·' ~ '., 1 --...1 ·• G ._, ...., .., ._ u v ., .Jl _.e,; .J 1..,. .., ,. _.,. \... ..,,. ,:- , ... ,: , r .. J ... .., _. 

presente contrato y una cer't!fic:;ic'ón cel a~eg;_;,-2dor(s~~; ::--::rs-;'·:-:=,,;., •· 
corri3r:le en el !)2QO c'e 123 C''1i•23 co,,c:;:::O11~::-::~,;s::: 

í) ponga e'l conocim,':!nlo dsl 8f-.\\JCO tc,·::i i¡,fcrri;-c,;é7 r-::·,,,,,.~; :; '.·,·:·"~-- ·· :· '· 
t.:li 1:z2ción Oe las irn~crtss S'Ji1S~ituy~r~t83 e! ;-::•:'"•.:·:e- _, _ 
acísdaadas en !a cuen~a b2n:;;:--i3 v!:1cu 1ana r--.¡-cc: .:~ · ... -.. : .. : .. -· =· ·
éiíe:e11ci3!es da inl8rés y, en p2r:.icul;,ir, a f2c:'i'.2r .,,· ':;,: ·,·s·-]. ~-- .,.. ·r .. • , .. _ 

rr.á;,(irno de treinta (:?·O) días d8 su redac".ió·1, '.::> :-s!::-c:':·, .•.., ·::: ~· ::·~·'.· .... . indep8ndiente relativa el co.,trol de 1-a. gesii,:,1 e'~:;: i=o-,::y:- •,::'~ ·· ·, · =: -;·, · · 
s,:;gún lo dispuesío b::ijo la letra e) d:!i 2c>art2cio O~ dé.l r:'i-,-··:- '3 r·,,· ·• • -- .. ·· 
co7tr2ta: 

EL PRESTATARIO se COGi"-•:)J77SlS ;;: 

a) lníorrnar al BANCO, sin "srjuicio de io dispvcs\o r:--1 -~: ~- i'r;"''J '3.02 ,·~ · ..... ,_ .... , 
cortrnl o, de todo relev,ml3 2,con1 eciíT1ienlo re:2l'vc 21 r.:r:-.-:;-::::"' ")s r"'v:· ·' ;,- ·· -.:,; .. 
del sector eléclrico en la qz¡:iúli"ce Dcn•i:1''.::ana, y r;n ;;¿:,·'~ ... ·::-, ic- (~•·•• · · .. · .. 
rei2.Uvo3 ~ ~a de:iiliciéri c;e i~s t¿,;:;~icos e~~ n~gi2i¡-3·1t:;0:~¡, ;_::-:----:;.-- -::·: ·· 
eiéclrico y ·c:e los crits,·os de eiscc'"'l r'e los g3¡s•·'.z:3 c·s -:..: ~-.:·=· = · · ·
produ~ción ,' distribució'l de 8n3rgf2 e:éctric:a: 

.-• . 

Flr',1/\L un aviso de reernb_olso 2nUcipado del p~éstarnc '.:'l\sto r~:"'1 ce·:··:.- T') 
SUBSIDIARiO; 

e) informar al BANCO, en un plaz:o rnárimo de un rnes l 0 23 i ::::nrl2 C'J7rJ :;'~o. c'o. 
· toda circunstancia que pudiere ofec~ar desíavorab1e'i1s:i:e el rE:sTtc•·::J, :--:g 

parte del BENEFICIARIO FINAL, de! nréstamo o el ir.¡:-2;:-~ c1c: :S'JS i•·1,:;:-~.:-~;:; 
. ,. 

Íf I í ) if I r;•, 
' l ' / 
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d) 
acor'l'Jcimi~n:o q~e p1.1di~:·3 ~:s· .. G:~G~ü2=- e:· c ...... ;-· ¡,. ··~ ,. 

CjUe le incumbeil en v'rtL'~ r~e! ¡xes:;nts Ccr,t~2 ·0. 

Ei PRESTATAR:o p~--7¡:¡r¿ y t:-;713r2 l2s 'Tr.:,:;i(::-3 ''':C?:::~--:;-,,-: 

2EN[:;-1Cif.\RIC Fii:/\L, o en s·J C2S'.) !<1 CC'i1.:p,t\¡-1Í1\ ~-:¡: ·;:::,·1 r--•~ ·:-::: · 

c:'2str18d:::3 pr.:-r €1 BAi'JCO, svs:;\;13lr27:_r-; 2ccr 0 r.:,•;2c';:,:3 ,_ . ..,. ~"'-':'--=:.::?"'::-·,··::: -· .· 

RrrU&LICA DOMINICANA 

c'e Cu1=;"':2s c'e 12s Co¡ruP:':.18~;ss ~,; -- ':~~s;:s, 3'";~ .. , ~•_-'o-=-¿r~Jts ~: -:·:_·-:··1 ~·; ,·s=::-·:,:-·- ,.. ..... · .. · 

'/erific8c'.rn~s ;~uGis ... 8n es~irr◊r r::n'!~-¡::_r ' --.'3: y e ~21 3:r;c·.0 r 1·c¡ .. ,.'H .. -:-.:c~;:- /·,...: •"·:·· · ... . 
Gropcíciori::G~s ~ 0::112s ps;--scr-:~3 ;,,e'.:: c.':i.s~ d'3 r.E"0:::~;::i1--~ ,:\ ':'':':::: -.-~• .. ·:;s·,... 

!ri¡J1..1s.s:_']S , -!esa:;, cf~rec: ... o~ de t:i-"2-e y Cz rer,is;_ra, e~' ... :~ :J .. ~:-:;~-,~""! -·e-,·:--;· .. ;- .. '.'· .... ... 
12 for;i1=:l';:::::c;'ó:1 y ejecuc'6·1 éel p;-e.sei't:: Co..,i••:;;" r C:-: ·Ge'"::: ·~:; ::-:·;,.:: :· -. · · 
Pagé'r¿ ash,isrno tod2s !3s SL'mas rC::e,1cíad2s 8! Bt\i ICO sr; ·.1'·;•_/ :;-::: •~"--·:2•··,: ' 
en crJn::.2;lo r:i= ir-lc~-sse.s:, C2'b2S o :;·--:-~')r~:zccic¡~ss t' c'i.~2.3 3· .. ::: .. ~::. ::::: ... -=·~:::··· ...... .,-:.\ .. ·· .. · =· ~- · · 

i,,1:Jucs'.'J ri ex:::cc'én '"iscéll, '/8 ss=3 ·,¡;c:o:•::,¡ 8 ::ic;:il e e·::; c 11 ::- --,';:·,-·,,._;:._::-, ~- · ·-· .: 

ir1Ducs~o3 o ex=3cci:rnes, le;;; c:Jalss - (e rj3ve;1 gar:::e - s:::~:'in o c;, .. ~;q ,·,..,· ,·::·:~~ · ·. -.- · · ~ 

..... 

El PRESTATARlO asumi-:; íg:.1~i1ms1'te :os hCJP()":O";r:::: ·:' e::-:-·,:::, ¡,.,.· .. :. 

carn!Jio y DGilCO, c¡ue pudisrsn C'c! '/8'1Q!3fS8 C0!1 rnoli\fO C8 '; rr.:-a;r::-'.i~:,~;-~:, ::' 

píessnte Cor.\rato y ds !cds::; :os ost'Js 8 si re 12,i·.ros. 

Ei BANCO podrá clecl2rar el pre:,enle présln1¡70 exi¿'')'e c;:3 r: 1::··,, r · ~ • , · 

s•J tol :;:;lidad o en parte , sií1 r.ccss'c' ::-d ds cl;:::8 ·v2 ~ f:Jrn~::ilir'::::i ;,;r· ' i):•: ,:~¡ .. ··::.:-: 

a) 

b) 

inex2ctitudes u aves e:i ,os jvsiificantes a::-::ir1_;nJc:; y !c3 :J~-.;·:--,-::,:~;·,·3 

fc rmu laO:.: as COil mcUvo d;~ la ÍC!'IT~:¡z:eción )' cfr•,2;ite :::i v;~:'::i'C'8 r':-;! ,-···a··•'·': 

Conlr~to; 

falta de reembolso en la fecha <JeL-:da cJ e la tolali(itd o 
falta de pago en la f echa debicla de los interesss e 
adeudada en viríud de! presente Co!llra to; 

C'? 1 t3 es! .·' • ·. 
cu::;tquif.~· o:-:"' .~: 'rn;; 

I ( . 
/, 1 l 

fi1 '· ' 
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; , rJ;,cf0 c-:· esc,;t•:- ¡: "r E!_ ?,\ 1c 2. ::- r ·. • .,. 

arlicuio 6 d'31 prcs~f'l19 cc"tr,;,[c; 

~ 

~l J SENADO 
._. RErUBLIC '\ OOMlNICANA 

c2.mbios en !a natimii-:z:<J jur¡dic~ y er lc1 Pí0ri~c):Jc1 r·~; 
3íe-:;',l'éGOS siri el 8CU~~c'o ¡:-,B·:jc dsl i3I•: ·so ('ér;:: 

(:sr;~1'::::-to en el 2=-ticu'o 6 e·~¡ on=·sc1"'!.':? ccn~;p'n: 

....,,. .. .- -- ,,.... . .... ... ,.. . ... .. ' ., 

e) í:;ita de curr;:,'irnierlo por p~rts C:ci P~SS.-,\T:\~·c c's ~.-·--- ·,.; 1J; .. ~-~ 
COG;'íGiT:ÍSOS r¡-,~r,c=~rc;.:; ~:::jo !OS :;¡·~s:~r;::s C' 1 {':-[i-;•r• .. _·.3 ~· ..... ,~ .,, --.- r 

s;:i c.c;i cc-z'J a :er:·~·-::;03 u~""i:')5 <Je' ::?,,\-~.ic::; " ;,...::- r:-- - .... ,..._.. 

Con· .. ur¡ic'zj E•-'rane?.. 

CL:rs~:--se íS~\;Sí:TÍGP:O 5s,G; 1,:;rto U:1 ¡--';:::~- ,..~¡_:e-:--::';:~ c:i • :•·u'.' 

:=,ia:.:c se hLlbis;e c)te;,¡(:o s2!_i~/2r:-::i~;1 : 

Car~~--~ta:, ; t;xcq~,:.i'Jn e:~ 11Js --:r~.:f'"'s r.o: 1:~-1r·=--'--~ ~--- ·--
,,._r'I~ .... -!" 
t' ~,, .. · ... • ..I¡ 

'.J) 5: !;:; o!J;:g:Jción i:.o:1l<é:r--/2.da ZP los C'J'i~'r!::;?·;,¡¡-.-:r.~. ,, , -:'' .r , ," (· • 

c.·z) pres~¡1te Cc.,~!"2:0 C':?scre C:s c·..1 1T .... ~tirs3 C~J7 ;-i:-.:.-"'·::.r:!:1 ~· •• r, r_. ...... ,. •• 

t::::r'e~iciaíios r.le tYési:,i;,10s 01o·r:,·0::i2 e c¡:.:e r.:·1,'':~r-; 1 C''c '.-·-, ..,., 
Q.~n-,:•1ic;211a CfJP CG:'"QIJ 8 r~SUi~!l~: (zl 9/\'\'00 ~ c:s ·~ '::.-:.: 

~) irc1 .. 1r,--¡:'¡:¡rien~o r:,cr r;:;nr::: C~I ¡-3-:;\.'.::r:¡_c:1,\~:-.. ¡--:•'" '," I __ ~. ,......, ;.·• 
C .7-

1 
"C/'. •~-r/\ f1o ,...; ..... ,- .... ,.J.--:,'¡:,-- .,·~1¡r,,.,,...¡,._, .. ,,: ... -·• e, r!• .:., ..... ~ ~-- -·~ ....... ,..... •.._ "1- r\ -1:-, , _ ~ c.•~l! ,o L: ..... ::- .. •.: •;,~ \..•,' .... ·• .,I•--- ~•-· .1 ... _. .... • • .. •• .. 

COi"17q.:\TO St)6S'C 1/\8!Q ~,' u·_:2,,j:::;1 í:.::~;=~¡:-~ _. ~-- :~·· -
,....,,. .... ·-•--.. .• - r, 
.., -· . '. \ ,_ 

8C0í1Í.'3Ci;nien'.'J ce Uíl ec'.·'J O clrr::l;ci:;'.rnc.i.,; 2- ': .. ,.,~ :-:--~- ~· '.,· .. .... 
Sl18S'0t1\PIO r.;..:e(:~ .:-sr en loS·J ~ z~ ¡.;~r~s r::;s::;i;---•: .. · .... -,~~:: :::··~,... -- ·· 

p:e·i'J Ge:-e.cl10, c2~cs ct1 !o:; C;L'e :~. cfGc!=:: .. :-ci~)i1 :'~ --:;,:~.;·"'~·, .... · · · ;---·=. = 

3/\~vCO se iimit2rá :J lc1 f:;;icci6•1 cr:-rr"'S!'Crrl'E:"Í~ r'::! ;•,-s:,r,;•'·,: ;"·'.:··~ - ·. 

i:.!) si uno de los ele·nc:nto:: o si'. 1_:.:;-::;'r.11::;s c'30"·:::Q::; e,· e'-~··--:.= .. :··· ..... ··-:·
Cor:.rc:-lo y C;t.:8 ;'an 3ij'J ~.€i1;,.-'.,:;s :; c;_·s~,!,~ ·-;n-- :..~ :t,: -~~e~ ~-r ...... r .... 

farm2·iz?ci6·1 de1 Con~:·=:~.:i S3 :-ncrJ:~=c2íe o css:· .. s ,..·~ --::=st:- ,• ... ·:: · ~: .. 
Se i!TG68íe ~.:!1 j)~íj1·icic -"\;:r:- e' 1/\i\:CC' 
?-=;'::ST :,TN'\'O. 

.~ ... •r .... ,. rº ,,_ • ..,. 

. ·' 

Eíl ret2s:ón ce, el :~;-·ero GU3 í2lt2re c0 ... tr?•,~r-:1··ri- r;· ... t.-3 ;~ ,,. _..• .. ,..,'" 

decl;::ración de ex:2i~iliré:d ;niic:p2d~ y las ·crici,~:entcs ce ¿;1,1-:-ri:z:::c:é .. ;• · s,·'-·c-: ~ · 
Anexo C d3l preserite Contra·o, el PREST/\T.'\F\10 deher:'i ::2;:i.:r -::;i Jili 1Cf' ,_:··;, :--;·. 
czlculs:la a razón del 0,25 % 2-::..121 co: rssrecto él! ir01r:,')•·~ c•~r prb:~·~-; ,• · ·;-•~-' 
exigible. 
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~l,<ji, SENADO 

9 ~ REPUBLICA DOMINICANA 

conlenic!:::s en !os ;:,paíl?-0OS Oí y 02 ci:J! :,r3~~r'.e ::-ri'c·•'o. ~¡,. , ... ,.. ~' '·e~··~ r· .. • ~ ···

sus -::ere~!:os imp!iq•Je en •110C:o 81g· . .,o ren,mci8 00r 2•.1 r::w·.e. 

Los i~n:10:tes 2nlici~2dG;-":~ert{8 tcer-it~olsa0()S 8 r~fz_ ri·-> ;1'""'~ r';c·:~~::
exig;b;iiC:Jd e"ect\.1ada 1;n cu-rpi=n,:ento c'si :=essn·.s r-- 1

~~-.. -··;- s--..--;-, :--- .. ·::- .. ··-
i•tt;::cí\.r:::; c;e ;-~ent'olso ~-r2~.;:::·.cs e;i ~c:·s (·•:¡· ... 1:3 v?.· ... c:i-r:~"i·~: ~:: =---,...-•:¡:----:·=-=· .... 

L25 rel:;:cíones juríd:ca::; e'7í.re l2s oartes c'el ¡,::;-t:5s•,;2 ~r:r:-,-.·~ ., 
su val:c.:ez. es~.;;1iln sorn3tidcs exclusiv:::-irn2..,;.~ 81 derer.~ci ssr~:;~¡. 

' ...... -· ( .. ~ . 
' . 

L85 parte5 renuncian 8 :rvoc2r ttYfa i:1rn.·:,:::;;r' u (':.·;: • ·" . 
com.:ietBn-:::'2 cl3 18 jurisclcci-:Sn =:P:es cil.;:-c:a. 

puc:~s--e di-::..i2í en ctFnplirnie:i'.o c!e lQ ~rsc·_,es·.a isri :;I ~~s.:s..,t~ ; .. ; .. ::-; .. ~:'--·:i .'":~---··=· 
serán rnr.:c;--J::::;dc:s ca:no la'.8s sin -es~;-icr-.iór', -i re::;s"'<' r-~ l;s -=:•·-:--::~;. 

--·-= .. 
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Cua:3squiern iiom'czc;cnPs o CO""'U7icac!or.e,; r::;;e ,,,.·,,-::r!=;·' c.:? -=-- -. · - · - -:. 
por una de 'zs p?-rí~s 8 la otra en virL:d dsl ¡; 0eS8i~:8 Co,'~?io ::;-::-:.'--. ;::;;::: ·--=.::·- ,·-: · ·· ""····. 
reni:ld:;is a la c;:rección que se esp'2ci;ica a cor,ti·1u~-:'ón 2n '-; y, s, :;c-:,2 (·· ·:•::-:,. ·• 

. que res;)ccta a! PRESTAT/.'/~'O 0.-.;,:2r ... -~rls, =.?. f~ éi-s~s:,)·1 r;··:. 
ccr'.l11:.;;~ió1 en 2) don(J3 el FPEST/\TJ)R'O ~\a :;u 00:ri~¡:=: « ·::-; c:·s::.r. 

::cí 8l 8/': 'CO 

¡:-or el FR:::STATAR:O 

1) 100
1 

•- ...... \..?·q,,::--d 1<et· .. -;-( ,.,.·- ... : ··-
·_-:23.:-:, 1_··;~.-::·-~i:-····["J 

2) E,-..,t,rJ;id;i ~·3 1~ -:-::;,,·::.,•:, ...... ·: ... -.: .: .,··· · 

ante 1-:3 CD•T':;,· '--;:;,;•:::; í:· ·· ~ ... -;:: .º 
·¡5QT /\ ¡\,r3·~·.1~ 1_,:·:::: ..... , ·-: · ~--

íC5íl - [3··-. .'~s·?~. té·:.;-:r::-

.... , ..,f:,r•• 0 r •no,.,·1PC"":O·n·-l,,, i:10:: r:;1."'~C'0r"- "·1:c-:- ~¡•rr'-- .·,-:-~--r.·•·-=- ·.-· · · ~ · ·· \...,\,.,C"'-•-..., • 1 "--' 1 f::;v \,.:.., {_._ J i.;:..v, ·.,;:,e• .. .,,, ... -\.• <;.r·.,) .. _.- ¡ ·- • .., r 

después de hc1'.Jer sido co:iK1:1'cé1d?. a 12 clr:i c2rís, r:".E:"'::":;·,.-'~::s :-·-- ·:- ,••.,.,..._. ·~ 
incticad2 en 2) srS!o po::lrá ser susl.i:tii:!2 poi c'.rn C:irecciór: s·, 1 ,.,.., e'-:: i"::: -•. · ·" 
de 'a e.E. 

Las noilficacicres y c0rr,unic2.cic·18s GC)i, rs==1:--::r:·:, 2 ::;:: ~---2 ".~ .- . ., · · ·-···· 
plazos s1 el prsseriíe Conl.rnlo o q··c f'_;c:·1 e:12s r.1is-1 8~ -~·?:::.es ? '.".'_;<; ::r.:-•:··:-·:-·'· .·, ~
efectu?.rán bi8!1 e:, propia í"l?i'O o p.., .. c2,:.2. cs~:'i::;::-cJ2 e --.-:;¡ ::,'•::·::-·-;.- r:--·, .. , ...... - ·• 
recibo, o ce~ cucfc:t;ier al""!J ---=edi0 de ~.'='·s:íé1~~: ..... :.s;ét\ s;-, "Jr--i;r;• .. ··:-- r:i ~s>~::, ..-~-- ~ -~-: · ·•n 

conoc:;r fon s~guridad la rece¡:ción C:3 l;:i co..,1::n·c?c'ó·1 >'-:r :3:_1 •'::.2·.:11:-·c--'··: ,. .• ,. .• • •·· ·· 
cálculo c:e rJicros plazos c::.,rá íe 12 'sc"a es! T'?'.2.::P!'-.:-s c:s C:• ¡-~-:;:3 .... ···:-···--h· ,_· .. 
mención contenida en el 3-:;use de reci!)o ~crz('i'a:r:fo lg f,:;-c:~;: --!s -=:,;·¡te;~:::- r•~· r••· ,... 

destinatrr:o . 
. -· 
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~l';J SENADO 
REPURUCA DOMIMICANA 

Así lo convierien y firm8n las p,F'les en !res ,::-'q',·:-i·r~ ..,. ·':·-·:·,·~- ··· 
española. Cada página de c3da uno de los ejenip,8,83 de e~ic::.:. t.lc~1•r-;c·~·::~~ ;-:-- ~,'(" 
rubricada poi Oon Rafael ROBLES 1~10CEi\;CIO, Consuilar ~.1:;,·;ct'.s~) r:3 t? S,...'"":~ ,· :-··=~ ,.,,_ 

Estado de Flnanzas, y por Don Aiforso QUERc.JETt\ GOh!7~Z\LEZ, ;\:::~:::"~ 1
:_· ·':·:-::,~ . 

nombre dal BANCO. 

San1.o Domingo, á 1 O de Diciembre de 1 ggt. 

Brun'J EYN/\RD .Jr.:::7-Lc:·•i~ O'f" _¡ ·e:...-,·-: .. ~~, •_¡ 
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~ ''t.:, $[NADO 
R[rUBLICA DoMINICANA 

DESCR:PC!Ó~! TÉCNICA 

El prnyecto comprende los estudios, diseña, reali?.:ación , r¡_:esta en ssr-✓ icio ('.,c:·.:=-:::r:; r: .. .:·:·-;:_, 
de rece)Ción comp!etasl y exp:otación de la ::,·,..,,pliación lie la red d:o t rar.:;- i:::'•j ;-- s!s-::'..-ic:::- r!-:; ·;
zona de Santo Domingo así camo al Este '/ ;:¡ C zst~ d2 'ª cit.:d2d, SSí] '] 'l íc ss-:'.;r;'~i~~·r_'r• ':' 
continu,;c:ón: 

1. CESCR 1PC1Ói'J DEi_ PROYECTO 

11. 

A. 
B. 

. !31 . 
82 
83. 
64. 
c. 
D. 
E. 
F. 

COSTE ESTIMADO DEL PROYECTO (rni :!criss c!e SCLi3). 

lnger.:e¡ía y SU;Je:rvis ión 
Ob;a civil, equ;r,o, co:,st íucción 
Zona éste 
Zona Sur 
San',o Domingo Este 
Santo Domingo Oeste 
lm¡:revistos t~c;.ic::,s 
Fluctuaciones de r.:;scios 
Intereses duran• e :a corstrucción 
Total 

0,6 
0,3 
1,6 
2.4 

3,7 

í 0.7 
16,2 

1.6 

El comporsnt e 83 jurto con las correspoi1dicnt2s fracciones de A, C v D 22°á c:::::i7:rr.':-t'r 
el BEi. 

111. En e! diseiio y exc!o1:2.c.ión es! proyecto :::z i:rocu;E?,3 1- -.. , 
medioarnbieniales. El ec;uipo de l,;s subestaciones estará exenta ;:.:9 i='C.8 , '-,é::-;,1 •; ,:-·_·-·:, 
agsntes tóxicos (,¡:; potencia!iT'8nte tóxicos) que p•Jeda - ssr ~:,i·,=c.:'.'.- ? ie 2:·-·:.::: ·, .. -
oroyccto seíé ousst<:1 en servicio él fii:es de 1996. 1(0 .. ,, .. " 
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t';i,l SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Subestnc1ones 

Nombre y ubic;.ición ¡-r;;;~;¡;;;;;;;,,¡; .. -·· ¡¡,~;~,,;;;~~-,~ ¿,,;,;.¡ r e~;;,,. • r-· · r· .. ·-r .. , ;,¡; T--~-----~- ~i'e~ ·-
M1llnnes 1 111lillones 

.J. ·~J~CJ_ ¡1~-"·~~·- --~= :,Y ... .. ~.L--" .. 0.~: .. ~~r _d.; .. SS~J·-1-· . .l:,~~· .. -+.,~-~.c:2.~ ?.:u/c1 1 no. circ. de f.CU 
t,.• ,,¡,:: ,.,...__JI!~ ... ,...,. ,,w.,.,.,;a.T-~·-·-•---'•'"-.,..... .r'\•~•"-.,_ .,;.-- .. ..-• ..... , .. , ,_ ... ...... ,t!:t,-

_ _ ..... _ . __ ... _ 
Zona Este 1 

San P~dro de 11,lacoris 1 JIJ/69 dj 1,3 

1 

-
San Pedro de 1\/lacori:, nuevo 59/12 69 14 i3T-TJ1 
La Rom2na ampliación f::!8C 69 14 1 0,31 í 
L:i Romana Zon-a frnnca amol.. iO J ' ? 1' -
Hique•¡ ampl. 12 I '21 ll, 1 

Conexión 1.a Roman,1 .. ~-,-... ,. l~ ........ ......,_"r ·- ··~"/···"· ~--, ...... ·~·---¡•-·~-~~-~·-· •= 
69 1 ·1 "2 I 0,1 · 

¡-.••··•- --- --~ ~.........,. ..... ,- ...... •.•• ,.. .... , •• , ... ,...-l:,<... . ,;-IJ,'.:,.,,,,, . _ - , ...,, .i.-..c.,.e-1-1 ... •,- · .. :..,1.Hft.: , . ~ ~-..:z,- .. -• ,- -,;-.n:- •. .. ,. .......... - -,.,,,.... o;\_r ......... ~ ----
J Zona Sur 

1 
1 

l Oé!rahona 69 1,: 1 1 o! 0,7 1 
fsan Juan d.<') l::i M,iqu:::n.:! 59 l'l 7 r 0,9 1 
/Azua nmpl. 'ir-o.s 1 ! 

' t S All l~i-~Mbal i-::lbric;:¡ d~ _vidrio 69 281 ar 1,2 1 1 

l $an Cris1óiJal M:::dre 1/1(!1.1 "21 O.u 
21 r Con H:(i,jq ,A:::uü . --.-~ .. ~¡ ... ~.--• -T-. --~ ~~·-· --~+ ,-~ ·•~--~, .. _!:~:•-•v.-~-1 1 O, 1 

1 San:o o;rni11cÓ ,;;;~~Ílal -- • •h--.:..., r • - ... L- •I , .,,.~•-> . ,,. -y ·-~-- ··r- ... ~ "" <- ··-· · ··· r "·"'"·- ... ~··-
j_H"lrl"!09.,;;:i ·-H1iJI 168 1 1 ·20 j 6,6 . 1 

; lo:i ,,lin::i 1:.18 1 !O 1 ,1 2,1 ¡----
fTr1v1v iér1(Í;; 

. . ¡.__. 

:ifi 1 10 ~ 2 j fi9 ' ) ~ 
· • t ..) 

r.-:---
1 , Ha1mrno'lo - Los Min;:i 1:1a 7 1 ! '1 

i H2in,1111fJ.s,1 - lnviviend;:i 1 ··= L _ ..... 1 ~ l ,: • ., ... ~T~•••=·•f?., sc -~,_~,u~•·i•• .. , -~ -: ~-...... ,, . ..1.¡- ~-.,-.l!i 1 f ~ ;,,ro Oomtn~;idf!~/;¡j 
.. . ~ ---- 4,:r.a1.• ..... ···- - r..,... "l.,~ ... ... , _ .. _._ ... .. ----··'"" 1· ·---~ .. ,. ..... ""'_ ' 

1 1 
:_os P;1dos 1 138 j i'l _ _ ¡ _____ 10. ; ___ ·U i _____ ~ 1 ! 

1 2m,1~ i·;rJ,¡r t 1Ja1-:io -- - - ;J¡ :J/U _I 
·, 

j ·---- - - --• ----- ----- --- '----
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~1.rflsENADO ~ REl'ÚRLICA DOMINICANA 

El valor ciel ecua efectos d<.o !o prevenido e:1 !os artfculos 1 OS G y 108 1_ 4 ,:-:~, ,_-•·:;:-,;~ 
fundacional de la Cornuridad Europea ·es igual al valor del ecu ov e s:; L':¡;,,:a ~-:,-_.,.:- · ···1 :-; 
como unid.:::,d :le cuenta de las Comunid2do.s ETcoeas y <.os c;::¡ !:::; •_;! ;:,:'Q e r,:::~;- :.ls -:'e:· :• ·::
. -·;artes de ias n1onedas de los Estados Mi'3rnbros de la Cc,.,,L·n':';:;~ S'l ·3 ~~--,-;:, " 

continueci67 se indic;:. 

En viítud del ReGlarr.ento del Con$~jo de las Con-,unid;:écs l:,_;~cc z2.s n" 1 T7 · ;--:-: ... ·-.:: 
19 de junio de 1989, el ecu se defina actua'.msn·,e como la surna r.e 1o::; s:gu'zn1·2s i,1;:--·-:: . 

0,6242 
0,0878t. 
1,332 

15í ,8 
0.2188 
3,301 
O, 130 
0.1976 
0.008552 
1,440 
6,!385 
1,393 

l\112,co 2IEr>1én 

Lbra sstsr;i7a 
j=r2:-ico fr::ir-cés 
Lira it=:ili2ntJ 
Florín nse-f2,-,d 1~s 
Fr::inco belga 
Franco luxe;nburíJués 
Ccrona d2nes:J 

Lib:3 ir!ardes=:: 
Dracma grieºB 
Pes=ta esr.anoí:: 
Escuela ncrtur:u1s 

El artícu!o 108 G del Tratado fund?cional de la Cor.i;_•:-.irj;:;0 :':U':J¡JBa ,.,...'.~c';f::;:::-• '., ,.. , •:i 

Tr~t-do o·e 1- Un'1ón .::u-o~~a OUº en 4 r,'; .º"' vigrr .,, 1 d0 nn,¡'¡c--r•~--. r'o í ""':> ,...-:•:,- .. •~ .... ,, ···:--d t'. ' o 1 .._ 1 t_....,. .... . ._ . • l v ~ · , -., e ..... , ._ ., _ , - \J , v • .J ,. . .,. , 

com¡Josición por monedas de la 'cesta' dr;! ecu -,o se rncdif'sa~á. D2$Ce ::' '-'c;"J -:.':: ':;: í,• ·:··· =-
fase el v2lor del ecu ·auedcrá irrevocE1'.Jlern2.nte f,iado cori =:i-rp~·o ;:i '"~ ··_,.-e<··· .-··.-, -" 
apartado 4 dei 2rtícu1o 109 L". 

Las Cornunidc1des Eurcpeas podré<1 decid'r otras modi-fic:;:c'o7S:' c'3 :"' rn--- ,<~-::·· ., ;
composición del ecu conforme a lo dispuesto en el Tr2tado de la Unió:i f:•_;ropea. i:11 =é'i "".;·:,--. 
las aiusiones al ecu contenidas en la presente dsfin;~ió:i se rnrJto-:-;'j,i re•r.r:::,'"".·.?.::: ,.: -: .1 · :·-í 

modif¡cedo . 

:::n caso de que el BANCO tuvie-e co7stancia de que ::! 3G\.! ,·e s:-: y2- u,¡·:,_:,-> :-:-:,, 
unidad de cuenta de léls Comunidades Eur1J9eas ni corno moneda (;-ic? fe '2 l}-'--'- ·= .. --· ::- . 
entonces EL BANCO pondrá tal situacié:1 en ccnoc¡íl:ier.to de' PRES.T/\"f/,~·o . .-"' e:,- ·· ·, ,· r·-:-:··
la fecha de dich:1 notiiicación el ecu será s•Jstitu:cio por los irrr,ortcs e'<:? c2cic1 1_1;1;:, '."~ ;--:; 

monedas que lo componían (o su contravalor en una o v~rias de o=cr2s -ronsd=-!") S'l ·,., ·---.·,., 

de su última utili;;:ición como unidad de cuenta de las C0fl1unid::¡c:e.s f:,r:)r~;-3_ 

I 
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~tf• SE~ADO 
~ REPUBUCA D OMINICANA 

,.._ -- · :·"' . ~. --

PROYECTO CDE. POWER 

CU/>,ORO DE ¡.\iv1ORTl7..ACIÓN EN ECU 

l~ITER=SES: 2,0::% 

j\J~ f :: C'-i .f.\ ·;-- ·~o ,\~~·•e ~ ...... 

l o·; 30 ele junio c'e -: 939 jl ,37~1c, 
) 

02 30 d8 ív nio de ~coo J. !~ 7~-S l 
l í'-:, 1 3C de: junio c- e 20J1 s,~o~;_, -..J 

04 30 de jun io de 2C02 3 ,69'.);~ 

05 30 de junio de 2003 5,8·! % 

1 

06 30 d8 ju:iio de 2004 5,92~b 
G7 30 de junio de 2005 6,0~1'ci 

: 'J5 30 de jur,io ce 2CC·6 3, ·10 Yi~ 
¡ C9 30 cls junio de 2007 3 ,2:?3/o 

l ·:o 30 de junio de 200'3 G,t\ 1 % 
11 30 de junio de 2009 5 ,.s,;% 

' í2 30 de junio de 201 O 6,f7% 1 

13 38 de íunio de 2011 5,fQrfo 

14 30 de junio de 2012 6,S4'.l/o 
15 30 de ;uriio és 2013 7, C' 8 '1/t>- l 

16 30 de junio G2 2Qí ,í 7 , '-22· :-¡~ 

[ iG0,00% 

I 
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